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Loja, 31 de Julio de 2018 

Señora Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

En su despacho 

Ref.: Partición Extrajudicial 

De mi consideración: 

Ab. Anabel Gabriela Córdova Galarza, ecuatoriana, con cédula de identidad número 

0705981322, en mi calidad de gerente general y por lo tanto representante legal de la 

compañía IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA,, me dirijo hacia Usted para solicitarle 

respetuosamente lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito 

comunicar a su autoridad que mediante la escritura pública de partición extrajudicial de los 

bienes dejados por la extinta Lcda. Fanny Jadán Peralta, los siguientes socios, se han 

adjudicado el cincuenta por ciento (50%) de Mil (1.000) participaciones sociales que tiene 

del capital social de la compañía Importadora Ortega CIA. LTDA. (Expediente Nro. 31709) 

que pertenecen a la sociedad conyugal; y que se encuentran registradas a nombre de la 

descesada Fanny María Jadán Peralta; y, el cincuenta por ciento (50%) de Cinco mil (5.000) 

oarticipaciones sociales de la compañía Importadora Ortega CIA. LTDA. (Expediente Nro. 

31709) que pertenecen a la sociedad conyugal; y que se encuentran registradas a nombre 

de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, siendo estos los datos 

a ser tomados en cuenta por la Superintendencia de Compañías de Loja. 

Nombre de la causante: Lcda. Fanny María Piedad Jadán Peralta, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula No. 110007900-1 

Nombre de los herederos y número de acciones que se adjudican: 

- — Ing. Orlando Patricio Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, con número de 

cédula No. 1100188646, que se adjudica 125 participaciones de la compañía 

importadora Ortega CIA. LTDA, y 625 participaciones de la compañía 

Importadora Ortega CIA. LTDA.; 

Ec. Daniel Onasis Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, con número de 

cédula No. 110332317-4, que se adjudica 125 participaciones de la compañía o 

Importadora Ortega CIA. LTDA, y 625 participaciones de la compañía 

Importadora Ortega CIA. LTDA,; 

A



- Nedita del Cisne Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, con número de 
/ cédula No. 110258339-8, que se adjudica 125 participaciones de la compañía 

£ importadora Ortega CIA. LTDA, y 625 participaciones de la compañía 

importadora Ortega CIA. LTDA.; 

- — B.A. Gina Alexandra Ortega Jadán, de nacionalidad ecuatoriana, con número de 

cédula No. 110332315-8, que se adjudica 125 participaciones de la compañía 

importadora Ortega CIA. LTDA, y 625 participaciones de la compañía 

importadora Ortega CIA, LTDA.,; 

Fecha en que se realizó la cesión e inscripción en el libro correspondiente: 17 de julio 

del 2018. 

Sin más al respecto, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

Y Al sado! 

Ab. Anabel Cór Galarza 
Representante Legal.
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[TRÁMITE NÚMERO: 2984: ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

í . 
1. RAZÓN DE INSCRÍPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

  

  

  

    

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL y 
  

2. DATOS DE'LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1100188646 ORTEGA FERNANDEZ DANIEL CONYUGUE SOBREVIVIENTE 

ORLANDO 

1103323158 ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA HEREDERO 

1100079001 JADAN PERALTA FANNY MARIA CAUSANTE 

PIEDAD 

1102773213 ORTEGA JADAN ORLANDO PATRICIO | HEREDERO 

1103323174 ORTEGA JADAN DANIEL ONASIS HEREDERO 

1102583398 ORTEGA JADAN NEDITA DEL CISNE | HEREDERO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

23/03/2018 

NOTARIA SEGUNDA 

LOJA 

DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Participaciones(1) Participaciones 1) A GINA ALEXANDRA ORTEGA 

JADAN, SE LE ADJUDICA (125) 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

) IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA., 

REGISTRADAS A NOMBRE DE LA 
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DESCESADA FANNY MARIA PIEDAD 
JADAN PERALTA Y (625) 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
IMPORTADORA ORTEGA CIA.LTDA., 
REGISTRADAS A NOMBRE DE SU 
CONYUGE SOBREVIVIENTE DANIEL 
ORLANDO ORTEGA FERNANDEZ 

  

Participaciones(2) Participaciones 2) A ORLANDO PATRICIO ORTEGA 

JADAN, SE LE ADJUDICA (125) __ 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

IMPORTADORA ORTEGA CIA. ETDA., 

REGISTRADAS A NOMBRE DE LA 

DESCESADA FANNY MARIA PIEDAD 

JADAN PERALTA Y (625) 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

¡IMPORTADORA ORTEGA CIA.LTDA,, 

REGISTRADAS A¡NOMBRE DE SU 

CONYUGE SOBREVIVIENTE DANIEL 

ORLANDO ORTEGA FERNANDEZ; 
  

Participaciones(3) Participaciones 3) A NEDITA DEL CISNE ORTEGA 

JADAN, SE LE ADJUDICA (125) 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA., 

REGISTRADAS A NOMBRE DE LA 

DESCESADA FANNY MARIA PIEDAD 

JADAN PERALTA Y (625) 

PARTICIPACIONES DE.LA COMPAÑIA 

IMPORTADORA ORTEGA CIA.LTDA., 

REGISTRADAS A NOMBRE DE SU 

CONYUGE SOBREVIVIENTE DANIEL 

ORLANDO ORTEGA FERNANDEZ; Y, 
  

Participaciones(4)     Participaciones   4) A DANIEL ONASIS ORTEGA 

JADAN, SE LE ADJUDICA (125) 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA., 

REGISTRADAS A NOMBRE DE LA 

DESCESADA FANNY MARIA PIEDAD 

JADAN PERALTA Y (625) 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

IMPORTADORA ORTEGA CIA.LTDA., 

REGISTRADAS A NOMBRE DE SU   
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» Registro Mercantil de Loja 
/ - CONYUGE SOBREVIVIENTE DANIEL 

| - ORLANDO ORTEGA FERNANDEZ 

  

        
  

o 5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:: 
Capital Valor 

Cuantía 822,43 

  

        
  

<< 6. DATOS ADICIONALES: 

LA SEÑORA GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN, COMPARECE POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO 

APODERADA ESPECIAL DE LA SEÑORA NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADAN; DE IGUAL FORMA, EL SEÑOR JORGE 

FERNANDO JARAMILLO GARCIA, COMPARECE EN CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL DEL SEÑOR DANIEL 

ONASIS ORTEGA JADAN, SEGUN CONSTA DE LOS PODERES QUE SE ADJUNTAN COMO HABILITANTES 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O-MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATREATSENTE. 

Je DEL ES 
      

    

    

LIO DE 2018 

  

  

    JUAN CARLOS CISNEROS SANE 
REGISTRADOR MERCANTIL D 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30'ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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Factura: 002-008-000004153 20181101002P02388 

  

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

Escritura N*:, 20181101002P02388 

P 

FECHA DE 2018, (11:54) 

OTORGANTES 

Persona que le 
representa 

. No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Domerto de Identificaci [Nacionalidad Calidad 

ón 

ORTEGA JADAN £ 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CEDULA 1103323158 NA COMPARECIENTE 

JADAN ORLANDO : 
Natural PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1102773213 COMPARECIENTE 

A DEL 
Natural lose POR CEDULA 1102585898 ESPECIAL ORTEGA JADAN 

CÉDULA 1103323174 APODERADO(A) Natural onasis POR JARAMILLO GARCIA 
FERNANDEZ z 

Natural ORLANDO DERECHOS CEDULA 1100188646 COMPARECIENTE 

AFA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Do mento de Identificaci [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ón 

Provincia 

DEL 
CONTRATO: 762850.00 

ÓN LOJA 

LO 23%    



    

3er asa 

25/24//5 

2018-11-01-002-P02388 ESCRITURA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL. co0ococonononnoccocconcononnoos 

OTORGA: ORTEGA JADAN GINA 

ALEXANDRA, ORLANDO PATRICIO 

ORTEGA JADAN y JORGE 

FERNANDO JARAMILLO GARCIA. ...... 

A FAVOR DE: DANIEL ORLANDO 

ORTEGA FERNÁNDEZ. cooocooccocicooncccoono0s: 

CUANTÍA: $ 762.950,64 USD. ............... 

Otorgué dos copias EP 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, el día de hoy viernes, 

veintitrés de Marzo del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja, comparecen, la señora ORTEGA 

JADAN GINA ALEXANDRA, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil Viuda, domiciliada en la 

ciudad de Loja, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero tres tres dos tres Uno cinco ocho 

(1103323158), por sus propios y personales derechos, y 

apoderda especial de la señora NEDITA DEL CISNE ORTEGA 

JADÁN, con cédula de identidad número uno uno cero dos 

cinco ocho tres tres nueve ocho (1102583398); y, por otaG O PIA 

parte el señor ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADAN, de 
O 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civift/: 

5 
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derechos; y, por otra parte el señor JORGE FERNANDO 

JARAMILLO GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil Casado, de profesión ABOGADO, 

domiciliado en la ciudad de Loja, portador de la cédula dé 

ciudadanía número uno uno cero dos seis cinco tres cinco 

ocho nueve (1102653589), procurador judicial del señor 

DANIEL ONASIS ORTEGA JADÁN, con cédula de identidad 

número uno Uno cero tres tres dos tres uno siete cuatro 

(1103323174); y, por otra parte el señor DANIEL ORLANDO 

ORTEGA FERNÁNDEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil Viudo, domiciliado en la ciudad de 

Loja, portador de la cédula de ciudadanía número uno uno 

cero cero uno ocho ocho seis cuatro seis (1100188646), por 

sus propios y personales derechos, capaces según derecho 

para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y 

debidamente enterados e instruidos sobre la naturaleza y 

efectos del presente contrato al cual proceden libre y 

voluntariamente, me solicitan eleve a escritura pública, el 

contenido de la minuta que al etecto me entregan y cuyo 

tenor literal es el siguiente: "Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

partición extrajudicial, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- DE LOS OTORGANTES: Interviene en la celebración 

de este instumento público: la B.A GINA ALEXANDRA 

ORTEGA JADÁN, con cédula de identidad número uno uno 

cero tres tres dos tres uno cinco ocho (1103323158), 

ciudadana ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de 

edad, de profesión ingeniera, domiciliada en la ciudad de 

 



  

T Loja; ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADÁN, con cedula de 

2 . identidad número uno uno cero dos siete siete tres dos uno 

  

P"87. domiciliado en la ciudad de Loja; NEDITA DEL CISNE ORTEGA 
7  JADÁN, con cédula de identidad número uno uno cero dos 

*8 cinco ocho tres tres nueve ocho (1102583398), ciudadana 

9 ecuatoriana, de estado civil casada, de cuarenta y nueve 

10 (49) años de edad, de profesión ingeniera, domiciliada en 

11. la ciudad de Quito, quien comparece mediante su 

12 Apoderada Especial la señora Gina Alexandra Ortega 

13  Jadán, con cédula de identidad número uno uno cero tres 

14 tres dos tres uno cinco ocho (1103323158), ciudadana 

15 ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de edad, de 

l6 profesión ingeniera, domiciliada en la ciudad de Loja, 

17 conforme con la escritura pública que se adjunta: DANIEL 

18 ONASIS ORTEGA JADÁN, con cédula de identidad número 

19 Uno Uno cero tres tres dos tres uno siete cuatro (1103323174), 

20 ciudadano ecuatoriano, de estado civil casado pero 

21 disuelta la sociedad conyugal, de treinta y seis (36) años de 

22 edad, de profesión economista, quien comparece a través 

23 desu procurador judicial Jorge Fernando Jaramillo García, 

24 ecuatoriano, de treinta y seis (36) años de edad, de 

25 profesión «abogado, con matricula profesional mil 

26 setecientos treinta y dos (1732) C.A.L; finalmente, 

27 comparece el cónyuge DANIEL ORLANDO ORTEGA 

28 FERNANDEZ, con número de cedula uno uno cero cero uno 
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2 
ocho ocho seis cuatro seis (1100188646), de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viudo, de setenta y cinco (75) 

declaran ser legalmente capaces 

contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: —Uno.- Nuestra 

recordada madre, que en vida se llamó FANNY MARÍA 

PIEDAD JADÁN PERALTA, ecuatoriana, mayor de edad, con 

cédula de identidad uno uno cero cero cero siete nueve 

cero cero uno (1100079001), falleció en la ciudad de Loja, 

provincia de Loja, el treinta (30) de septiembre del dos mil 

dieciséis (2016), sin otorgar testamento; Dos.- La causante 

estuvo casada con el señor doctor Daniel Orlando Ortega 

Fernández, con quien procreó cuatro hijos: Gina Alexandra 

Ortega Jadán, Orlando Patricio Ortega Jadán, Nedita del 

Cisne Ortega Jadán y Daniel Onasis Ortega Jadán, quienes 

son sus Únicos y Universales herederos. Tres.- Los bienes que 

dejó nuestra recordada madre y de los cuales nos será 

adjudicado el Cincuenta por ciento (50%) de cada uno, 

por encontrarse dentro de la sociedad conyugal, son bienes 

inmuebles, acciones y participaciones sociales, los mismos 

que detallamos a continuación. Cuatro.- Los bienes 

inmuebles cuya partición se realizará en otra escritura 

pública, son los siguientes: 4.1) Departamento signado con 

el número ciento siete (107), del piso diez, alícuota uno 

punto dos ocho nueve ocho tres (1.28983), el garaje número 

setenta y siete (77), alícuota de cero punto uno nueve seis 

cuatro siete (0.19647) y el garaje número setenta y ocho 

Ss 

  

   



  

(78), alícuota número cero punto uno nueve seis cuatro 

siete (0.19647) que forman parte del edificio ANDRES PLAZA, 

ubicado en la avenida República del Salvador N tres seis 

guion dos cuatro (N36-24) y avenida Naciones Unidas, 

barrio Iñaquito perteneciente parroquia Benalcázar del 

“ Distrito Metropolitano de Quito, propiedad debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito con 

* número treinta y nueve mil novecientos ochenta y seis 

(39986). El inmueble fue adquirido por los esposos doctor 

Daniel Orlando Ortega Fernández y Fanny María Piedad 

Jadán Peralta, mediante escritura pública de compraventa 

otorgada por el señor Miguel Fernando Vivas Benalcázar, 

celebrada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, 

ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el veintisiete (27) 

de enero del año dos mil cinco (2005); y debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 

veintitrés (23) de febrero del dos mil cinco (2005), en el tomo 

ciento treinta y seis (136), repertorio Nro. uno cero ocho 

ocho siete (10887) de este Registro; 4.2) Inmueble signado 

con el número tres (3) ubicado en el barrio Lojana de 

Turismo, perteneciente a la parroquia Sucre del cantón y 

provincia de Loja. El inmueble fue adquirido por los esposos 

Daniel Orlando Ortega Fernández y Fanny María Piedad 

Jadán Peralta, mediante escritura pública de compraventa 

otorgada por los cónyuges Orlando Patricio Ortega Jadán y 

Guísela María Ullauri González como vendedores, ante el 

notario Quinto del Cantón Loja, Dr. Galo Castro Muñoz de 

fecha doce (12) de septiembre de dos mil trece (2013); y 

COPIA 

      
    

  

  
|



debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del —
 

  

2 Cantón Loja el veinticinco (25) de octubre de dos mil trece 

3 (2013), bajo el número cuatro mil novecientos sesenta y uno 

4 (4961), en el repertorio Nro. uno cero cinco tres dos (10532) 

5 de este Registro. Cinco.- Las acciones y participaciones 

6 sociales objeto de esta partición extrajudicial son las 

7 siguientes: 5.1) El Cincuenta por ciento (50%) de Mil (1.000) 

8 participaciones sociales que tiene del capital social de la 

9 compañía IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA. (Expediente 

10 número 31709) que pertenecen a la sociedad conyugal; y o 

11 que se encuentran registradas a nombre de la descesada 

12 Fanny María Piedad Jadán Peralta; 5.2) El Cincuenta por 

13 ciento (50%) de Treinta y tres mil diecisiete (33.017) acciones 

14 de la compañía COMERCIAL HATICIA S.A. (expediente 

15 número 700330) que pertenecen a la sociedad conyugal; y 

16 que se encuentran registadas a nombre de su cónyuge 

17 sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández; 5.3) El 

18 Cincuenta por ciento (50%) de cinco mil (5.000) 

19 participaciones sociales de la compañía Importadora 

20 Ortega Cía. ltda. (Expediente número 31709) que 

21 pertenecen a la sociedad conyugal; y que se encuentran 

22  registadas a nombre de su cónyuge sobreviviente, Dr. 

23 Daniel Orlando Ortega Fernández. Seis.- Mediante sentencia 

24 expedida dentro del proceso No. Uno uno dos cero tres 

25 guion dos cero uno siete guion cero uno seis nueve cero 

26  (11203-2017-01690), el doce (12) de diciembre del año dos 

27 mil diecisiete (2017), que se encuentra ejecutoriada por el 

28 ministerio de la ley, el señor Juez de la Unidad Judicial z



Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 

cantón Loja, aprobó el inventario y avalúo de los bienes 

dejados por la causante, señora Fanny María Piedad Jadán 

Peralta. Se adjunta copia certificada de la sentencia; Siete: 

3 Comparecemos ante el señor Notario, a efectos de 

6» celebrar la presente partición extrajudicial, dando irrestricta   observancia de lo dispuesto por el Código Tributario, Ley 

8 “Orgánica de Régimen Tributario Interno, Código Civil; y 

9 * demás normativa aplicable a este negocio jurídico. 

10 TERCERA.- DEL EXTINTO Y DE LOS INTERESADOS EN LA 

11. PARTICION: Las «acciones y participaciones sociales 

12 pertenecían a la extinta señora Fanny María Piedad Jadán 

13 Peralta y a su cónyuge sobreviviente, dado que se 

14 encontraban dentro de la sociedad conyugal. Los 

15 comparecientes a quienes se va a adjudicar tales bienes, 

lé son sus hijos señores Gina Alexandra, Orlando Patricio, 

17 — Nedita del Cisne y Daniel Onasis Ortega Jadán. CUARTA.- DE 

18 LAS PARTICIPACIONES Y SU VALORACIÓN: Las acciones y 

19 participaciones sociales objeto de esta partición 

20 extrajudicial, son los siguientes: Uno.- Las acciones y 

21 participaciones sociales objeto de esta partición 

22 extrajudicial son las siguientes: 1.1) El Cincuenta por ciento 

23 (50%) de Mil (1.000) participaciones sociales que tiene del 

24 capital social de la compañía IMPORTADORA ORTEGA CIA. 

25 LTDA. (Expediente número 31709) que pertenecen a la 

  

     

  

     

26 sociedad conyugal: y que se encuentran registradas a Le Ml 

27 nombre de la descesada Fanny María Piedad Jadán 0 

A, 5 
28 Peralta, valoradas en SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO aa oa   Ena



  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON p
S
 

   

    

2 tres seis / uno cero cero (36/100). ($685,36) 1.2) El Cincuenta 

3 por ciento (50%) de Treinta y tres mil diecisiete (33.017) 

4 acciones de la compañía COMERCIAL HATICIA S.A. g, 

5 (expediente número 700330) que pertenecen a la sociedad Y/ 

6 conyugal: y que se encuentran registradas a nombre de su 

7 cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega 

8 Fernández valoradas en SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

9 CIENTO TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

10 DE AMÉRICA CON dos uno / uno cero cero (21/100). 

11 (S762135,21) 1.3) El Cincuenta por ciento (50%) de cinco mil 

12 (5.000) participaciones sociales de la compañía 

13 Importadora Ortega Cía. Ltda. (Expediente número 31709) 

14 que pertenecen a la sociedad conyugal; y que se 

15 encuentran registadas a nombre de su cónyuge 

16 sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, 

17 valoradas en CIENTO TREINTA Y SIETE DOLARES DE LOS 

18 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON cero siete / uno cero 

19 cero (07/100). ($137,07) QUINTA.- DEL ACTIVO DE LA 

20 SUCESIÓN: El activo de la sucesión, en lo correspondiente a 

21 las acciones y participaciones sociales que se partirán, 

22 asciende a la suma de SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

23  NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS 

24 UNIDOS DE AMÉRICA CON seis cuatro / uno cero cero 

25  (64/100) ($752950,64) SEXTA.- DEL PASIVO DE LA SUCESIÓN: 

26 No existe pasivo de la sucesión. SEPTIMA.- DE LA PARTICIÓN, 

27  DELA FORMACIÓN DE HIJUELAS Y DE LAS ADJUDICACIONES: 

28 Con los antecedentes anotados, y por medio de este 

—



   

8 

acumulativas e indivisibles del capital social de la compañía 

IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA. (Expediente número 

31709) que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se 

encontraban registradas a nombre de la descesada Fanny 
ed 

y e Piedad Jadán Peralta, avaluadas en ciento setenta y 
     

   

  

Ea “dólares con treinta y cuatro centavos ($171,34); B) 
y 

Cuatro: mil ciento veintisiete (4127) acciones de la 

“compañía COMERCIAL HATICIA S.A. (expediente número 

700330) que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se 

encontraban  registadas a nombre del cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, 

avalvadas en ciento noventa mil y quinientos veintiocho 

dólares con treinta y dos centavos ($190.528,32); C) 

Seiscientas veinticinco (625) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles del capital social de la compañía 

Importadora Ortega Cía. Ltda. (Expediente número 31709) 

que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se 

encontraban registadas a nombre de su cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, 

avalvuadas en treinta y cuatro dólares con veintiséis 

- centavos ($34,26); Hijuela Número Tres: A Nedita del Cisne, 

debidamente representada por su apoderada especial 

Gina Alexandra Ortega Jadán, se adjudica lo siguiente: A) 

Ciento veinticinco (125) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles del capital social de la compañía 

IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA. (Expediente número 

31709) que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se 

encontraban registradas a nombre de la descesada Fanny 
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instrumento público, los comparecientes declaran y tienen 

a bien, libre y voluntariamente, dividir la masa partible en la 

siguiente forma: Hijuela Número Uno: A Gina Alexandra 

Ortega Jadán, se adjudica lo siguiente: A) Ciento 

OA     veinticinco (125) participaciones sociales, 

acumulativas e indivisibles del capital social de la co: 

31709) que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se. 

encontraban registadas a nombre de la descesada Fanny 

María Piedad Jadán Peralta, avaluadas en ciento setenta y 

un dólares con treinta y cuatro centavos ($171,34); B) 

Cuatro mil ciento veintisiete (4127) acciones de la 

compañía COMERCIAL HATICIA S.A. (expediente número 

700330) que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se 

encontraban  registadas «U nombre del cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, 

avalvadas en ciento noventa mil y quinientos veintiocho 

dólares con treinta y dos centavos ($190.528,32); C) 

Seiscientas veinticinco (625) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles del capital social de la compañía 

Importadora Ortega Cía. Ltda. (Expediente número 31709) 

que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se 

encontraban registadas a nombre de su cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Femández, 

avaluadas en treinta y cuatro dólares con veintiséis 

centavos ($34,26); Hijuela Número Dos: A Orlando Patricio 

Ortega Jadán, se adjudica lo siguiente: A) Ciento 

veinticinco (125) participaciones sociales, iguales,



María Piedad Jadán Peralta, avaluadas en ciento setenta y 

un dólares con treinta y cuatro centavos ($171,34); B) 

Cuatro mil ciento veintisiete (4127) acciones de la 

compañía COMERCIAL HATICIA S.A. (expediente número 

700330) que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se 

. o encontraban  registadas «au nombre del cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, 

4 avaluadas en ciento noventa mil y quinientos veintiocho 

9 dólares con treinta y dos centavos ($190.528,32); C) 

  
10  Seiscientas veinticinco (625) participaciones sociales iguales, 

11 acumulativas e indivisibles del capital social de la compañía 

12 Importadora Ortega Cía. Ltda. (Expediente número 31709) 

13 que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se 

14 encontraban registradas a nombre de su cónyuge 

15 sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, 

16  avaluadas en treinta y cuatro dólares con veintiséis 

17 centavos ($34,26); Hijuela Número Cuatro: A Daniel Onasis 

18 Ortega Jadán debidamente representado por su 

19 — procurador judicial el Ab. Jorge Fernando Jaramillo García, 

20 se adjudica lo siguiente: A) Ciento veinticinco (125) 

21 participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

22 del capital social de la compañía IMPORTADORA ORTEGA 

23 CIA. LTDA. (Expediente número 31709) que pertenecían a la 

24 sociedad conyugal; y que se encuotraban registradas a 

25 nombre de la descesada Fanny María Piedad Jadán 

26 Peralta, avaluadas en ciento setenta y un dólares con 

27 treinta y cuatro centavos ($171,34); B) Cuatro mil ciento 

28 veintisiete (4127) acciones de la compañía COMERCIAL 

 



  

HATICIA S.A. (expediente número 700330) que pertenecían —
 

  

2  alasociedad conyugal; y que se encontraban registradas a 

3 nombre del cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando 

4 Ortega Fernández, avaluadas en ciento noventa mil y 

5 quinientos veintiocho dólares con treinta y dos centavos 

6  ($190.528,32); C) Seiscientas veinticinco (625) 

7 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

8 del capital social de la compañía Importadora Ortega Cía. 

9 Ltda. (Expediente número 31709) que pertenecían a la 

10 sociedad conyugal: y que se encontraban registradas a 

11. nombre de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando 

12 Ortega Fernández, avalvuadas en treinta y cuatro dólares 

13 con veintiséis centavos ($34,26). Dada la partición, el 

14 cónyuge sobreviviente queda con las siguientes acciones y 

15 participaciones sociales: A) Quinientas (500) participaciones 

16 sociales, iguales, acumulativas e indivisibles del capital 

17 social de la compañía IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA. 

18 (Expediente número 31709) que pertenecían a la sociedad 

19 conyugal; y que se encontraban registradas a nombre de la 

20  descesada Fanny María Piedad Jadán Peralta; B) Dieciséis 

21 mil quinientos nueve (16509) acciones de la compañía 

22 COMERCIAL HATICIA S.A. (expediente número 700330) que 

23 pertenecían a la sociedad conyugal; y que se encontraban 

24 registradas a nombre del cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel 

25 Orlando Ortega Fernández; C) Dos mil quinientas (2500) 

26 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

27 del capital social de la compañía Importadora Ortega Cía. 

28  Llida. (Expediente número 31709) que pertenecían a la



  

sociedad conyugal: y que se encontraban registradas a 

nombre del cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando 

Ortega Fernández; OCTAVA.- DE LAS DECLARACIONES: Los 

comparecientes, tienen a bien hacer las siguientes 

declaraciones: Uno: Que las acciones y participaciones 

* “sociales objeto de este contrato, pertenecen a la sociedad 

“conyugal habida entre la causante y su cónyuge 

87 33% sobreviviente; Dos: Que no existen créditos ni deudas, que 

  

se deban agregar o deducir de la masa partible; Tres: El 

modo utilizado por los partícipes para esta participación, ha 

sido el mutuo acuerdo. DÉCIMA PRIMERA.- ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes aceptan la adjudicación y compensación 

respectivas realizadas a su favor. Firma y acepta esta 

escritura el cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando 

Ortega Fernández, quien nada tiene que objetar u observar, 

por cuanto esta partición se ha realizado sin contravenir sus 

derechos e intereses. DÉCIMA SEGUNDA.- INSCRIPCIÓN: Los 

comparecientes se faculian para solicitar y obtener la 

inscripción de esta escritura pública, en el Registro Mercantil 

del cantón Loja. Hasta aquí la minuta, Usted señor notario 

sírvase agregar las cláusulas de estilo, para su validez.".- 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura COPIA 
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presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo cuanto A0Yy ÍB.-...cccccccnnns == 

Sra. ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

C.C. 1103323158 

ALh IZ 
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C.C. 1100188646 

  

NOTARIO SEGUNDO 
*>E- CANTÁN LOJA 3 

   



    

  

PÚBLICA DEL ECUADOR 
pcción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N* de certificado: 187-109-85883 

      

  

    

    

  

      

  

  

  

    

  

        

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la 

Número único de identificación: 1103323158 

Nombres del ciudadano: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LEON ROJAS PABLO DARIO 

Nombres del padre: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

Nombres de la madre: JADAN PERALTA FANNY MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: EDISON RAUL PALACIOS NARVAEZ - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
      

         LCE. 

  

LLOGIDAC Art 45 umeral 1 y a la 
Vigencia del documento 1 valldación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    

    

     

  

Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103323174 

Nombres del ciudadano: ORTEGA JADAN DANIEL ONASIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

      Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

AE 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALVEZ LEON ANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL O 

Nombres de la madre: JADAN PERALTA FANNY MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: EDISON RAUL PALACIOS NARVAEZ - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

  

$3 — N” de certificado: 189-109-85815 

N 9-85815 i85-109-8581 

e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  

  

  
N? de certificado: 186-109-85850 

  

    

        

   

  

BLICA DEL ECUADOR 
ión Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
YES. Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

IDA 
186-109-355850 

  

  

  

      

  

          

  

  

  

    

Número único de identificación: 1100188646 

Nombres del ciudadano: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/CHUQUIRIBAMBA 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: JADAN PERALTA FANNY MARIA PIEDAD 

Nombres del padre: ORTEGA MODESTO 

Nombres de la madre: FERNANDEZ DEIFILIA 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: EDISON RAUL PALACIOS NARVAEZ - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

Documento firmado electrónicamente zz 

La institución o persona ante quien se presente este certificada deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, cont Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este docu, éscriba a dnfineaQregistrocivil.gob.ec 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

¿- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[DENTIDAD 

Número único de identificación: 1102773213 

Nombres del ciudadano: ORTEGA JADAN ORLANDO PATRICIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1971 

      
   

      xl IN 
Y 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

e Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLAURI GONZALEZ GUISELA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 1992 

Nombres del padre: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

Nombres de la madre: JADAN PERALTA FANNY MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: EDISON RAUL PALACIOS NARVAEZ - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 181-109-85923 

| | | | | | | | IN | | | ing. Jorge Troya Fuertes 
    

  

  

    

        

  

      

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    
  

  

161-109-85923 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa Lí Art, 4, hurneral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento Éscriba a enlinéaQregistrocivil.gob.ec  



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102583398 

Nombres del ciudadano: ORTEGA JADAN NEDITA DEL CISNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

  

| : Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1967 

  | E ¡ Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIOFRIO REYES VICENTE AGUSTIN 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1999 

Nombres del padre: ORTEGA DANIEL 

Nombres de la madre: JADAN FANNY M 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: EDISON RAUL PALACIOS NARVAEZ - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 184-109-85950 

164-109-85950 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOG] PE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escribá a enlineaBregistrocivil.gob.ec 
eS 

    

  

      

      

  

  

      

  

  

    

  

      

  
4, numeral 1 y ala LCE.  
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Factura: 002-008-000004152 20181101002D02269 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181101002D02269 

Ante mí, NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE de la NOTARÍA SEGUNDA, comparece(n) DANIEL 

ORLANDO ORTEGA FERNANDEZ portador(a) de CÉDULA 1100188646 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN portador(a) de CÉDULA 1103323158 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

_ edad, estado civil VIUDO(A), domiciliado(a) en LOJA, REPRESENTANDO A NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADÁN, portadora 

de la cédula de identodad No. 1102583398, y por sus propios derechos. en calidad de COMPARECIENTE; JORGE 

FERNANDO JARAMILLO GARCIA portadoría) de CÉDULA 1102653589 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LOJA, REPRESENTANDO A DANIEL ONASIS ORTEGA JADÁN, portador de la 

cédula de identidad No. 1103323174 en calidad de COMPARECIENTE; ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADAN portador(a) 

de CÉDULA 1102773213 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia tirma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me contiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente recoñlagimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna — Se archiva un original. LOJA, a 23 DE MARZO DEL 2018, (11:54). 

   
   

  

    

  

DANIEL ORLANDO ORTEGA FERNANDEZ GINA ALEXANDRA ORTEGA JADA 
CÉDULA: 1100188648 CÉDULA: 1103323158 

     

COPIA 
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ls NOTARIO SEGUNDO 
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Señor Notario: 

"En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase receptar las firmas de los 

comparecientes para la posterior partición extrajudicial: 

PRIMERA.- DE LOS OTORGANTES: 

Interviene en la celebración de este instrumento público: la B.A GINA ALEXANDRA 

ORTEGA JADÁN, con cédula de identidad número 1103323158/ ciudadana 

ecuatoriana, de 'estado civil viuda, mayor de edad, de profesión ingeniera, 

domiciliada en la ciudad de Loja; ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADÁN, con 

cedula de identidad número 11027732 Y 

casado pero con disolución de -la sociedad conyugal, de 45 años de edad, de 

profesión magister, domiciliado en la ciudad de Loja; NEDITA DEL CISNE ORTEGA 

JADÁN, con cédula de identidad número 1102583398, ciudadana ecuatoriana, de 

, ciudadano ecuatoriano, de estado civil 

estado civil casada, de 49 años de edad, de profesión ingeniera, domiciliada en la 

ciudad de Quito, quien comparece mediante su Apoderada Especial la señora Gina 

Alexandra Ortega Jadán, con cédula de identidad número 1103323 158/ciudadana 

ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de edad, de profesión ingeniera, 

domiciliada en la ciudad de Loja, conforme con la escritura pública que se adjunta; 

DANIEL ONASIS ORTEGA JADÁN, con cédula de identidad número 1103323174, 

ciudadano ecuatoriano, de estado civil casado pero disuelta la sociedad conyugal, 

de 36 años de edad, de profesión economista, quien comparece a través de su 

procurador judicial Jorge Fernando Jaramillo García, ecuatoriano, de 36 años de 

edad, de profesión abogado, con matricula profesional 1732 C.A.L; finalmente, 

comparece el cónyuge DANIEL ORLANDO ORTEGA FERNANDEZ, con numero de 

cedula 1100188646, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo, de 75 años 

de edad, de ocupación empresario, domiciliado en esta ciudad y provincia de Loja. 

Los comparecientes declaran ser legalmente capaces para obligarse y contratas PIA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

JADÁN PERALTA, ecuatoriana, mayor de 

     



  

Ún 

SOLVE 

. , A 
1100079001, falleció en la ciudad de Loja, provincia de Loja, el 30 de sepia? 

del 2016, sin otorgar testamento; 

Dos.- La causante estuvo casada con el señor doctor Daniel Orlando Ortega 

Fernández, con quien procreó cuatro hijos: Gina Alexandra Ortega Jadán, Orlando 

Patricio Ortega Jadán, Nedita del Cisne Ortega Jadán y Daniel Onasis Ortega Jadán, 

quienes son sus únicos y universales herederos. 

Tres.- Los bienes que dejó nuestra recordada madre y de los cuales nos será 

adjudicado el 50% de cada uno, por encontrarse dentro de la sociedad conyugal, 

son bienes inmuebles, acciones y participaciones sociales, los mismos que 

detallamos a continuación. 

Cuatro.- Los bienes inmuebles cuya partición se realizará en otra escritura pública, 

son los siguientes: 4.1) Departamento signado con el número ciento siete (107), del 

piso diez, alícuota 1.28983, el garaje número setenta y siete (77), alícuota de 

0.19647 y el garaje número setenta y ocho (78), alícuota número 0.19647 que 

forman parte del edificio ANDRES PLAZA, ubicado en la avenida República del 

Salvador N36-24 y avenida Naciones Unidas, barrio Iñaquito perteneciente 

parroquia Benalcázar del Distrito Metropolitano de Quito, propiedad debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito con número treinta y nueve 

mil novecientos ochenta y seis (39986). El inmueble fue adquirido por los esposos 

doctor Daniel Orlando Ortega Fernández y Fanny Maria Piedad Jadán Peralta, 

mediante escritura pública de compraventa otorgada por el señor Miguel Fernando 

Vivas Benalcázar, celebrada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, ante 

el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 27 de enero del año 2005; y debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 23 de febrero del 2005, 

en el tomo 136, repertorio Nro. 10887 de este Registro; 4.2) Inmueble signado con 

_el número 3 ubicado en el barrio Lojana de Turismo, perteneciente a la parroquia 

Sucre del cantón y provincia de Loja. El inmueble fue adquirido por los esposos 

Daniel Orlando Ortega Fernández y Fanny María Piedad Jadán Peralta, mediante 

- escritura pública de compraventa otorgada por los cónyuges Orlando Patricio Ortega 

Jadán y Guisela María Ullauri González como vendedores, ante el notario Quinto 

del Cantón Loja, Dr. Galo Castro Muñoz de fecha 12 de septiembre de 2013; y
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ímente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Loja el 25 de octubre 

de 2013, bajo el número cuatro mil novecientos sesenta y uno (4961), en el 

_ repertorio-Nro. 10532 de este Registro. 

Cinco.- Las acciones y participaciones sociales objeto de esta partición extrajudicial 

son las siguientes: 5.1) El 50% de Mil (1.000) participaciones sociales que tiene del 

capital social de la compañia IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA. (Expediente 

número 31709) que pertenecen a la sociedad conyugal; y que se encuentran 

registradas a nombre de la descesada Fanny María Piedad Jadán Peralta; 5.2) El 

50% de Treinta y tres mil diecisiete (33,017) acciones de la compañía COMERCIAL 

HATICIA S.A. expediente número 700330) que pertenecen a la sociedad conyugal; 

y que se encuentran registradas a nombre de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel 

.Orlando Ortega Fernández; 5.3) El 50% de cinco mil (5.000) participaciones 

sociales de la compañía Importadora Ortega Cía. Ltda. (Expediente número 31709) 

que pertenecen a la sociedad conyugal; y que se encuentran registradas a nombre 

de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández. 

Seis.- Mediante sentencia expedida dentro del proceso No. 11203-2017-01690, el | 

12 de diciembre del año 2017, que se encuentra ejecutoriada por el ministerio de la 

ley, el señor Juez de la Unidad Judicial Especializada de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia del cantón Loja, aprobó el inventario y avalúo de los bienes dejados 

por la causante, señora Fanny María Piedad Jadán Peralta. Se- adjunta copia 

certificada de la sentencia; 

Siete: Comparecemos ante el señor Notario, a efectos de celebrar la presente 

partición extrajudicial, dando irrestricta observancia de lo dispuesto por el Código 

Tributario, Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, Código Civil; y demás 

normativa aplicable a este negocio jurídico. 

TERCERA.- DEL EXTINTO Y DE LOS INTERESADOS EN LA PARTICI ñ 
A Y Y 1 

o ] . o - NAS 
Las acciones y participaciones sociales pertenecían a la extinta señora Fary 

    

de la sociedad conyugal.  
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Gina Alexandra, Orlando Patricio, Nedita del Cisne y Daniel Onasis Ortega J E, 

CUARTA.- DE LAS PARTICIPACIONES Y SU VALORACIÓN: 

Las acciones y participaciones sociales objeto de esta partición extrajudicial, son los 

siguientes: 

Uno.- Las acciones y participaciones sociales objeto de esta partición extrajudicial 

son las siguientes: 

. 1.1) El 50% de Mil (1.000) participaciones sociales que tiene del capital social de la 

compañía IMPORTADORA ORTEGA CIA. LTDA. (Expediente número 31709) que 

pertenecen a la sociedad conyugal; y que se encuentran registradas a nombre de la 

descesada Fanny María Piedad J adán Peralta, valoradas en SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

CON 36/100. ($685,36) 

1.2) El 50% de Treinta y tres mil diecisiete (33.017) acciones de la compañia 

COMERCIAL HATICIA $S.A. (expediente número 700330) que pertenecen a la 

sociedad conyugal; y que se encuentran registradas a nombre de su cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández valoradas en SETECIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 21/100. ($762135,21) 

1.3) El 50% de cinco mil (5.000) participaciones sociales de la compañía 

Importadora Ortega Cia. Ltda. (Expediente número 31709) que pertenecen a la 

sociedad conyugal; y que se encuentran registradas a nombre de su cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, valoradas en CIENTO TREINTA 

Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 07/100. 

($137,07) 

QUINTA.- DEL ACTIVO DE LA SUCESIÓN: 

El activo de la sucesión, en lo correspondiente a las acciones y participaciones 

sociales que se partirán, asciende a la suma de SETECIENTOS SESENTA Y DOS
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L NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

.DE AMÉRICA CON 64/100 ($762950,64) 

. SEXTA.- DEL PASIVO DE LA SUCESIÓN: 

No existe pasivo de la sucesión. 

SEPTIMA.- DE LA PARTICIÓN, DE LA FORMACIÓN DE HIJUELAS Y DE LAS 

ADJUDICACIONES: 

Con los antecedentes anotados, y por medio de este instrumento público, los 

coniparecientés declaran y tienen a bien, libre y voluntariamente, dividir la masa 

partible en la siguiente forma: 

Hijuela Número Uno: A Gina Alexandra Ortega Jadán, se adjudica lo siguiente: 

A) Ciento veinticinco (125) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles del capital social de la compañía IMPORTADORA ORTEGA CIA. 

LTDA. (Expediente número 31709) que pertenecían a la sociedad conyugal; y 

que se encontraban registradas a nombre de la descesada Fanny María Piedad 

Jadán Peralta, avaluadas en ciento setenta y un dólares con treinta y cuatro 

centavos ($ 171,34); 

B) Cuatro mil ciento veintisiete (4127) acciones de la compañía COMERCIAL 

HATICIA S.A. (expediente número 700330) que pertenecían a la sociedad 

conyugal; y que se encontraban registradas a nombre del cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, avaluadas en ciento 

noventa mil y quinientos veintiocho dólares con treínta y dos centavos 

($190.528,32); 
C) Seiscientas veinticinco (625) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles del capital social de la compañía Importadora Ortega Cía. Ltda. 

(Expediente número 31709) que pertenecían a la sociedad conyugal(y 1 Esf A 

encontraban registradas a nombre de su cónyuge sobreviviente, DAA 

Es coo E 7 
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indivisibles del capital social de la compañia IMPORTADORA ORTEGA AE, 

LTDA. (Expediente número 31709) que pertenecian a la sociedad conyugal; y 

que se encontraban registradas a nombre de la descesada Fanny María Piedad 

Jadán Peralta, avaluadas en ciento setenta y un dólares con treinta y cuatro 

centavos ($171,34); 

B) Cuatro mil ciento. veintisiete (4127) acciones de la compañía COMERCIAL 

HATICIA S.A. (expediente número 700330) que pertenecían a la sociedad 

conyugal; y que se encontraban registradas a nombre del cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, avaluadas en ciento 

noventa mil y quinientos veintiocho dólares con treinta y dos centavos 

($190.528,32); | 

C) Seiscientas veinticinco (625) participaciones sociales iguales, acumulativas e . 

indivisibles del capital social de la compañía Importadora Ortega Cía. Ltda. | 

(Expediente número 31709) que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se- 

encontraban registradas a nombre de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel 

Orlando Ortega Fernández, avaluadas en treinta y cuatro dólares con 

veintiséis centavos ($34,26); 

Hijuela Número Tres: A Nedita del Cisne, debidamente representada por su 

apoderada especial Gina Alexandra Ortega Jadán, se adjudica lo siguiente: 

A) Ciento veinticinco (125) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles del capital social de la compañía IMPORTADORA ORTEGA CIA. 

LTDA. (Expediente número 31709) que pertenecian a la sociedad conyugal; y 

que se encontraban registradas a hombre de la descesada Fanny María Piedad 

Jadán Peralta, avaluadas en ciento setenta y un dólares con treinta y cuatro 

centavos ($171,34); 

B) Cuatro_mil ciento veintisiete (4127) acciones de la compañía COMERCIAL 

HATICIA S.A. (expediente número 700330) que pertenecían a la sociedad 

conyugal; y que se encontraban registradas a nombre del cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, avaluadas en ciento 

noventa mil y quinientos veintiocho dólares con treinta y dos centavos 

($190.528,32);
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€) Seiscientas veinticinco (625) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles del capital social de la compañia Importadora Ortega Cía. Ltda. 

(Expediente número.31709) que pertenecian a la sociedad conyugal; y que se 

encontraban registradas a nombre de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel 

Orlando Ortega Fernández, avaluadas en treinta y cuatro dólares con 

veintiséis centavos ($34,26); 

Hijuela Número Cuatro: A Daniel Onasis Ortega Jadán debidamente representado 

por su procurador judicial el Ab. Jorge Fernando Jaramillo García, se adjudica lo 

siguiente: 

A) Ciento *veinticinco (125) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

- indivisibles del capital social de la compañía IMPORTADORA ORTEGA CIA. 

LTDA. (Expediente número 31709) que pertenecían a la sociedad conyugal; y 

que se encuotraban registradas a nombre de la descesada Fanny María Piedad 

Jadán Peralta, avaluadas en ciento setenta y un dólares con treinta y cuatro 

centavos ($171,34); 

B) Cuatro mil ciento veintisiete (4127) acciones de la compañía COMERCIAL 

HATICIA S.A. (expediente número 700330) que pertenecían a la sociedad 

conyugal; y que se encontraban registradas a nombre del cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández, avaluadas en ciento 

noventa mil y quinientos veintiocho dólares con treinta y dos centavos 

($190.528,32); 

C) Seiscientas veinticinco (625) participaciones sociales iguales,acumulativas e 

indivisibles del capital social de la compañía Importadora Ortega Cia. Ltda. 

(Expediente número 31709) que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se 

encontraban registradas a nombre de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel 

Orlando Ortega Fernández, avaluadas en treinta y cuatro dólares an y A 

veintiséis centavos ($34,26). q AAA 
(o)      

   

    

participaciones sociales: 4 
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A) Quinientas (500) participaciones sociales, iguales, acumulativas|2  
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(Expediente número 31709) que pertenecían a la sociedad conyugal; y quit — 

encontraban registradas a nombre de la descesada Fanny María Piedad Jadán 

Peralta; 

B) Dieciséis mil quinientos nueve (16509) acciones de la compañía COMERCIAL 

HATICIA S.A. (expediente número 700330) que pertenecian a la sociedad 

conyugal; y que se encontraban registradas a nombre del cónyuge 

sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández; 

C) Dos mil quinientas (2500) participaciones sociales iguales, acumulativas € 

_indiwisibles del capital social de la compañia Importadora Ortega Cía. Ltda. 

(Expediente número 31709) que pertenecían a la sociedad conyugal; y que se 

encontraban registradas a nombre del cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel 

Orlando Ortega Fernández; 

OCTAVA.- DE LAS DECLARACIONES: 

Los comparecientes, tienen a bien hacer las siguientes declaraciones: 

Uno: Que las acciones y participaciones sociales objeto de este contrato, pertenecen 

a la sociedad conyugal habida entre la causante y su cónyuge sobreviviente; 

Dos: Que no existen créditos ni deudas, que se deban agregar o deducir de la masa 

partible; 

Tres: El modo utilizado por los partícipes para esta participación, ha sido el mutuo 

acuerdo. 

DÉCIMA PRIMERA.- ACEPTACIÓN: 

Los comparecientes aceptan la adjudicación y compensación respectivas realizadas 

a su favor. Firma y acepta esta escritura el cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel 

Orlando Ortega Fernández, quien nada tiene que objetar u observar, por cuanto 

esta partición se ha realizado sin contravenir sus derechos e intereses. 

DÉCIMA SEGUNDA.- INSCRIPCIÓN:
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Atentamente, 

  

AL be 
Gina Alexandra Ortega Jadan Jorge Fefná; 130 Taramillo García 

1103323158 102653589 y 

IX) 
AS 

Orlando Patricio Ortega Jadan Daniel Orlando Ortega Fernandez 

1102773213 1100188646 
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En audiencia se resolvió de forma verbal aceptar el inventario de bienes realizado, sin observaciones 
presentadas, por lo que de conformidad al Art. 94 y 95 del Código Orgánico General de Procesos, corresponde 
notificar a las partes por escrito con la resolución adoptada: UNO.- MENCIÓN DEL JUZGADOR. La mención 
del Juzgador queda expresado en líneas iniciales, así como la fecha en que se la expide. DOS. 
IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES.- La presente causa corresponde a la solicitud de inventario presentada 
por GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADÁN, NEDITA DEL CISNE 
ORTEGA JADAN y DANIEL ONASIS ORTEGA JADÁN; respecto de los bienes de la causante FANNY MARIA 
PIEDAD JADÁN PERALTA.- Solicitan que se cite al cónyuge sobreviviente Daniel Ortega Femandez y a los 
Gerentes de las Compañías Importadora Ortega Cia. Ltda. y Comercial Haticia S.A señores Anabel Gabriela 
Cordova Galarza y Cecilia Yelena Reyes Cordova respectivamente.- TRES.- ENUNCIACIÓN BREVE DE LOS 
HECHOS OBJETO DE LA DEMANDA Y DEFENSA DEL REQUERIDO.- La solícitud se refiere a inventariar los 

bienes dejados por la causante Fanny María Piedad Jadán Peralta; frente a lo cual no han comparecido más 
interesados y no se han presentado observaciones al inventario efectuado por el perito,- CUATRO: HECHOS 
PROBADOS RELEVANTES PARA RESOLVER.- En audiencia se presentaron las siguientes pruebas conforme 

lo establece el Art. 335 del COGEP: 1.- Certificado de inscripción de defunción de la causante Fanny María 
Piedad Jadán Peralta de fs. 2 con lo que se justifica-su Fallecimiento acaecido el 30 de septiembre del 2018; 2.- 

Certificado del Registro de la Propiedad del Cantón Loja de fs. 65 con el que se acredíta la propiedad de la 

causante sobre el bien; 3.- Certificado del Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito fs. 84, 
justificando así mismo la propiedad; 4.- Certificado del Registro Mercantil de fs. 66 y 67 sobre la inscripción de 

la Compañía Importadora Ortega CÍA. LTDA, así como de los socios.- 5.- Certificado del Registro Mercantil de 
fs. 68 a 70 done consta la inscripción de la Compañía Comercial HATICIA S.A, así como de los socios.- 6.- Lista 

de socios obtenida del sitio Web de la Superintendencia de Compañías de fs. 101 y 102 del que se verifica que 

Daniel Orlando Ortega Fernandez es socio de Comercial Haticia S.A con un capital de USD33.017; 7... Lista de 

socios obtenida del sitio Web de la Superintendencia de Compañías de fs. 103 del que se verifica que Fanny 
María Piedad Jadan Peralta, es socia de la Compañía importadora Ortega Cia. Lída. con una capital de 
USD1000; y en la misma se verifica que Daniel Orlando Ortega Fernandez es socio con un capital de USD5000; 
8.- Acta Notarial de Posesión Efectiva celebrada en La Notaría Segunda del Cantón Loja en donde se concede 
la posesión proindiviso de los bienes dejados por la causante Fanny María Piedad Jadan Peralta; 9.- Partidas 
de nacimiento de los comparecientes de fs. 28 a 31 con lo cual se justifica la legitimación en el ejercicio de esta 

acción; 8.- Copia Certificada del acta de matrimonio fs. 26 con la que se acredita el estado civil de casada de la 

fallecida con Daniel Orlando Ortega Femandez; 9.- Informe Pericial de fs, 96 a 131 sobre el inventario y avalúo 
de los bienes efectuado por el Ing. Millner Fabricio Carrión González , el cual fue sustentado en la audiencia. 

CINCO: MOTIVACIÓN.- De conformidad al Art. 767.1, de la Constitución de la República del Ecuador, las 

resoluciones de los paderes públicos, deben ser motivadas y no habrá tal motivación si no se enuncian las 

normas y principios jurídicos en que se funda y si no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 
de hecho.- El art. 75 de la norma ibídem consagra el derecho de acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 
imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad, sin 

que pueda generarse indefensión en ningún caso. Este derecho a la tutela judicial efectiva según la doctrina, 
comprende tres aristas inseparables: a) La libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos procesales 

que pudieran impedirlo. b) Obiener una sentencia de fondo, es decir motivada y fundada, en un tiempo 
razonable, negando o aceptando la pretensión. c) Que esa sentencia se cumpla, o sea a la ejecutoriedad del 

fallo. Por tanto en atención a los mencionados principios constitucionales tenemos: 5.1.- Competencia.- Es 
preciso dejar constancia que el suscrito Juez, es competente para conocer y resolver el presente proceso por 

lo previsto en los Art. 234 del Código Orgánico de la Función Judicial; y en términos del Art. 159 y 160 Ibídem.- 

5.2.- Validez Procesal.- La causa se ha tramitado observando el debido proceso conforme la Constitución de la S O p ¡ A 
República del Ecuador Art, 76 y lo previsto en el Código Civil y Código Orgánico General de Procesos sin que 

se advierta omisión de solemnidad sustancial alguna que afecte la validez del procedimiento voluntario, por lo or o o 
que se lo declara válido. 5.3.- Legitimación Activa y Pasiva.- Se ha demostrado con las partidas de nacimiento A 

y matrimonio adjuntas que los peticionarios son hijos y cónyuge sobreviviente de la causante tantas veces”, 
mencionada, con lo cual se justifica el interés sobre los bienes que se trata de inventariar, en consecuencia f 
legitimado el derecho a ejercitar esta acción conforme el art. 341 del COGEF.- 5.4.- Del inventtario.- El Art, 406, 
407 del Código Civil y Árt 342 del COGEP establecen la forma y contenido del inventario.- Conformege ¿| A | e A 

  

   

  

   

          

   

  

  
efectuada el 20 de octubre del 2017, sin que se hayan presentado observaciones al inventario.- Convocades 

las audiencia los interesados expusieron sus pretensiones las que se reducen a solicitar que se apruel, 
alistamiento y avalúo de los bienes aclarando se trata del 50% por cuanto el otro corresponde al cón 

sobreviviente Dr. Daniel Orlando Ortega Fernandez y el otro 50% a los herederos de la extinta señora Fanf  



Maria Piedad Jadán Peralta.- El señor Perito en audiencia realizó las aclaraciones del caso quedando el 

inventario y avalúo en la siguiente forma: ACTIVOS AVALÚO EN USD 1.- Lote No 3 y casa de Habitación 
ubicado en la Urbanización Lojana de Turismo, calle Eduardo Mora Moreno e Ibarra, de la Parroquia Sucre, 

adquirido por los dos cónyuges mediante escritura de compraventa de fecha 21 de septiembre de 2011; clave 

catastral 6 10006090844200; inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Loja; con el No. 004961 de fecha 
25 de octubre del 2013, avaluado en el 50% es de USD 179.224,80 179,224,80 2.- Inmueble ubicado en la 

ciudad de Quito, el Centro Norte de Quito, en el Edificio Andrés Plaza, Departamento No. 107 piso 10; garaje” 

Nro. 77 y 78 parroquia Benalcazar del Cantón Quito, adquirido mediante escritura de compraventa de fecha 27 ' 

de enero del 2005, inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón Quito con fecha 23 de febrero del 2005 con 
el No. 10887, avaluó del 50% corresponde a la cantidad de USD 58.150,00.- 84.450,30 Acciones a nombre de 

Daniel Orlando Ortega Fernandez en Comercial Haticia S.A con 33.017 acciones 762.135,21 Acciones de Daniel 

Orlando Ortega Fernandez en la Compañía Importadora Ortega Cia. Lida. con 5000 acciones. 685,38 Acciones 

de Fanny María Piedad Jadan Peralta en la Compañía Importadora Ortega Cia. Ltda. con 1000 acciones. 137.07 

TOTAL ACTIVOS 1000332,4 PASIVO.- No se ha determinado pasivo. TOTAL ACERVO LIQUIDO 1000332,4 

Como ya se indicó, no se presentaron observaciones al inventario y en concordancia con lo manifestado por el 

Dr. Victor Manuel Peñaherrera enseña: “En el inventario judicial, por ejemplo, interviene el juez en uso de la 
jurisdicción voluntaria; pero ejerce la contenciosa, cuando, oídos los interesados, se hacen observaciones y 

surgen desacuerdos entre ellos” (PEÑAHERRERA, VICTOR MANUEL Lecciones de Derecho Procesal Practico 

Civil y Penal, Tomo |. Talleres Gráficos de Impresión, 1943, Pág. 79)” esta causa no se de tipo controvertida.- 

“En nuestra legislación, el proceso de inventarios, no es precisamente un juicio, sino un mero alistamiento de 

bienes en la que la intervención prevista del juzgado, en este procedimiento es para dar solemnidad y garantizar 

ta fidelidad del inventario...” (Corte Nacional de Justicia, Resolución 137 2012 del 23 de mayo del 2012 en el 

juicio 079 201244G) Por tanto el inventario no otorga derechos, no ampara posesiones, no establece Inderos, 

no declara prescripciones o cualquier otra circunstancia que no sea avalúo y alistamiento; portanto corresponde 
aprobarlo en la forma expuesta en el cuadro anterior, con la aclaración de que el avalúo debe ser considerado 

en un 50% por cuanto este inventario corresponde únicamente al porcentaje de la causante.- SEIS DECISIÓN.- 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD 
DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA se aprueba el alistamiento y avalúo de los bienes 

inventariados y que corresponde a la causante FANNY MARIA PIEDAD JADÁN PERALTA en la forma que 

consta en el cuadro del numeral 5.4 de esta decisión cuyo acervo liquido asciende a la cantidad de 

(USD1000332,4) UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS EE.UU CON CUATRO 
CENTAVOS; con la aclaración de que le corresponde el 50% y el otro 50% le corresponde al cónyuge 

sobreviviente Daniel Orlando Oriega Femnandez.- Notifoquese.” SIETE: INDEMNIZACIONES, INTERESES Y 
COSTAS.- No existe condena en constas, intereses ni indemnizaciones que regular en la presente causa.- 

" Notifíquese.
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  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  i 
OBJETO/OBSERVACIONES: : 

PODER QUE OTORGA LA SEÑORA NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADAN A FAVOR DE GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN Y 

  

DANIEL ORTEGA FERNANDEZ : 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       INDETERMINADA 1     
  
    

  
  

  
  

  

 



NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     LA E 

REPUBLICA 
EL ECUADOR 

  

  

    
  

| Escritura No:20181701041P00376 Factura: 002-004-000016578 

1 

2 . 

3 PODER ESPECIAL 

4 

5 QUE OTORGA 

6 NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADÁN 

7 | 

8 AFAVOR DE 

9 GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN 

10 Y 

11 | DANIEL ORLANDO ORTEGA FERNANDEZ 

12 o . 

13 - CUANTIA: INDETERMINADA 
14 o .. 

15 (Di2 COPIAS) 

6 S. 2.10. > > o 

1 . 

8 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

, Ecuador, hoy día UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y OCHO, 

IN
 

ente mí, doctor DOBRI ALBORNOZ DONOSO, Notario Cuadracésimo 

Primero del Cantón Quito, comiparece coh plena capacidad, libertad y 

ty
 

bh
 

A
 

Á
S
 

UA 2 la celebración de la presente escritura: la señora NEDITA 

NE ORTEGA JADÁN; de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos en calidad de MANDANTE. La compareciente declara 

N
 

bo
 

r
e
l
a
:
 DEL 

ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniera u
n
 

1
 
m
 Comercial, domiciliada en la calle Francisco de Orellana y Rumazo, 

to
 

Conjunto La viña, casa 29, parroquia Tumbaco, en esta ciudad de Quito



4 
Y 

A Pistrito Metropolitano, con número de teléfono móvil 0997188556, 

2 dirección de correo neditaortegaj(Ogmail.com, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de Uy
 

haberme exhibido su documento de identificación cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a ésta escritura, como documento 

habilitante. Advertida la compareciente por mí el Notario, de los efectos y 

resultados de ésta escritura, así como examinada que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de ésta escritura sin coacción 

ND 
0
 
J
o
 

ía
 

amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

10 escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

11 ds escrituras públicas asu cargo sírvase incorporar una de Poder Especial, de 

12 conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE: 

13 Interviene en la celebración de este instrumento público, la señora NEDITA 

14 DEL CISNE ORTEGA JADÁN, de estado civil casada, por sus propios 

15 derechos, con cédula de ciudadanía número 1102583398, de nacionalidad 

” ecuatoriana, de 50 años de edad, de profesión ingeniera Comercial, 

     
     

    

  

domiciliada en la calle Francisco de Orellana y Rumazo, Conjunto La viña, 

casa 29, parroquia Tumbaco, cantón Quito, teléfono 0997188556, correo 

neditaortegaj(Mgmail.com, a quien se le denominará como la MANDANTE. 

La ¡compareciente es una persona capaz según derecho, para contratar y 

21 [| obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1) La compareciente se 

2%. |enduentra tramitando en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 

23 Adolescencia con sede eri el Caritón Loja, Provincia de Loja, el proceso de 

24 inventegios correspondiente a los bienes dejados por su fallecida madre, 

25 | quien en vida tusseñora FANNY MARÍA PIEDAD JADÁN PERALTA. El 

26! proceso en mención tiene el número 11203-2017-01690; 2.2) Una vez 

27 culminado este proceso de inventarios, la compareciente debe realizar la 

28 partición extrajudicial a efectos de adjudicarse dichos bienes. Entre los 

  

     



MOTARÍA CUADRAGESIMO PRIMERA. 

¿DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

1 bienes a partirse, y que es parte del inventario consta un Departamento 

2 signado con el número ciento siste (107), del piso diez, alícuota 1.28983, el 

3 garaje número setenta y siete (77), alícuota de 0.19647 y el garaje número 

setenta y ocho (78), alícuota número 0.19647 que forman parte del edificio 

ARDRES PLAZA, ubicado en la avenida República del Salvador N36-24 y 

avenida Naciones Unidas, barrio Iñaquito perteneciente a la parroquia 

Benalcázar del Distrito Metropolitano de Quito, propiedad debidamente 

8 inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito con número treinta 

9 y nueve mil novecientos ochenta y seis (39986). El inmueble fue adquirido 

10 por los esposos doctor Daniel Orlando Ortega Fernández y Fanny María 

11 Piedad Jadán Peralta, mediante escritura pública de compraventa otorgada 

12 por el señor Miguel Fernando Vivas Benalcázar, celebrada en la Notaría - 

13 Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, ante el Doctor Sebastián Valdivieso - 

14 Cueva, el 27 de enero del año 3005; y debidamente inscrita en el Registro de 

15 la Propiedad del Cantón Quito, el 23 de febrero del 2005, en el tomo 136, 

16 repertorio Nro. 10887 de este Registro; 2.3) Con estos antecedentes, la 

17 f/- compareciente requiere otorgar poder especial, a efectos de que quienes 

18 || reciben el presente mandato, ejecuten la partición extrajudicial de todos los 

19 | bienes de la causante en mención, y no solo del bien singularizado; sino, de 

201 todos los bienes muebles e inmuebles correspondientes al proceso de 

21 pps puntualizado, ejecución” que la harán a su nombre y 

  

22 | répresentación. TERCERA. OBJETO: Por medio de este instrumento 

E) úblico; la MANDANTE, confiere Poder Especial, amplio y suficiente, cual 

24 len derecho se requiere, a favor GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, 

con cédtda_de ciudadanía número 1103323158, ciudadana ecuatoriana, de 59
) 

un
   estado civil viuda, mayor de edad, de profesión ingeniera, domiciliada en la 

bo
 

tw
 

a]
 

¡3
 

ciudad de Loja y de DANIEL ORLANDO ORTEGA FERNANDEZ, con 

DN
) 

ca
 numero de cédula de ciudadanía 110188616, de nacionalidad ecuatoriana,



  

  

  

de estado civil viudo, de 75 años de edad, domiciliado en esa ciudad y 

provincia de Loja, para que de forma individual o conjunta como estimen 

pertinente, en nombre y representación de la mandante procedan a realizar lo 

siguiente: a) Comparecer a su nombre y' representación ante cualquier 

Notario Público de la República del Ecuador; y suscribir las escrituras 

públicas de inventario, y partición judicial o extrajudicial, concerniente a los 

bienes sucesorios, por parte de la causante su madre señora FANNY MARÍA 

PIEDAD JADÁN PERALTA. Dentro de tales procedimientos estarán 

expresamente facultados a transigir, ceder derechos, suscribir transacciones a 

su nombre y representación, sin necesidad de ratificación posterior; b) 

Realizar la partición extrajudicial de todos los bienes hereditarios dejados 

por su señora madre FANNY MARÍA PIEDAD JADÁN PERALTA, con 

todas las facultades; c) Realizar los trámites pertinentes en las oficinas del 

Servicio de Rentas Internas con respecto a impuestos provenientes O 

causados de la sucesión de su señora madre FANNY MARÍA PIEDAD 

JADÁN PERALTA, así como interponer cualquier reclamo administrativo o 

vecurrir de las resoluciones tomadas por la autoridad competente por tales . 

onceptos; d) Inscribir la escritura pública de partición extrajudicial en el 

egistro Mercantil y Registro de la Propiedad de Loja y Quito, conforme 

corresponda. TERCERA.- OTRAS FACULTADES: Los mandatarios 

    

gozan de las facultades especiales de sustituir el poder a favor de otro 

ptofesional; y todas las previstas en el artículo '42 del Código Orgánico 

eheral de Procesos, á fin de que no sea la falta “de autorización la que 

impida el fiel cumplimieño de este mandato. Usted señor Notario se servirá 

PENSA de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

doctor Vladimir Jhayya Cisneros, profesional con matrícula número mil 

setecientos setenta y tres, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 
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DEL ECUADOR 

  

NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí el Notario a 

la compareciente, se ratifica en la aceptación de su contenido, firmando 

conmigo en unidad de Acto, se incorpora al protocolo de ésta Notaria la 

presente escritura, de todo lo que DOY FE 
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A E Cónyuge RIOFRIO REYES VICENTE AGUSTIN 

z Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1999 

Nombres del padre: ORTEGA DANIEL 

Nombres d dela madre: JADAN FANNY M 

   

   

    

- Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

. Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 / 

Emisor: DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - e   
N* de UN 182-090-38154 

UA |     
na. “Jorge Troya Fueries 

1 Ona , 
122-090-3815 Director General del Regist ro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ra   a mo 

La institucián a amoo - 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA NEDITA 
DEL CISNE ORTEGA JADÁN A FAVOR DE GINA ALEXANDRA . 
ORTEGA JADÁN Y DANIEL ORLANDO ORTEGA FERNANDEZ, 
debidamente firmada y sellada en Quito hoy día 01 de Febrero de 2018. 

  

  

   ao VIESCAUnTRcAN CNE 

EN DIA NA
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1 961 ) 

. Country: United States of America 

This public document 
El presente documento público 

. has been signed by MELVIN E. RODRIGUEZ TORRES 

ha sido firmado por 

. acting in the capacity of Stifrio Público 
quien actúa en calidad de ., z 

  

, and bears the seal/stamp ob Notario de Puerto Rico 

y está revestido del sello/timbre, de 

é CERTIFIED 
certificado 

. at San Juan, Puerto Rico 6. on 1 de diciembre de 2017 

en a 
  

. by Secretario de Estado del Gobierno de Puerto Rico 

por 

    Certific Corfecto:; 

. No. 77120 

bajo el número 
  

  

  

Funcionario Autorizado 

  

  

. Seal/Stamp 10, Signature: 

Sello Firma 

|) 

Ú 

is G. Rivera Mar] 

Secretario de ELA 

  
  

OTARIO 
PUBLI 

  

   

    
   

  
 



    

de: 

ORTEGA JADÁN. -—"==---- 
DANIEL ONASIS----- 

NOTARIO PÚBLICO 

  

  

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el   

-=--En San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto 

Rico, a los veintinueve (29) días del mes de 

noviembre de dos mil diecisiete (2017) ..-"___——“—““--"- 

-——MELVIN E. RODRIGUEZ TORRES, Abogado y Notario 

Público en y para el Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico, con residencia en la ciudad de San 

Juan, Puerto Rico, y oficina en la ciudad de 

Guaynabo, Puerto Rico. "=== 

---DE UNA SOLA PARTE: DANIEL ONASIS ORTEGA JADÁN, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de identidad número “1103323174”, casado con 

Ana Cristina Galvez León, economista de profesión, 

y con vecindad y domicilio en la ciudad de San 

Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, en 

adelante el “MANDANTE-PODERDANTE” . --———“—"—""—TTTITTT 

---Doy fe de conocer personalmente al 

compareciente, y por sus dichos, de su edad, estado 

civil, profesión y vecindad, quien me asegura tener 

y a mi juicio tiene, plena capacidad legal en 

derecho para comparecer en este instrumento 

público, para contratar y obligarse, y en tal 

virtud, libre y voluntariamente, “TIT   A A O 1 A A A e a A ls A A A O A A e e 

    
    

      

—--PRIMERO: ANTECEDENTES: 1.1) El compareciente se 

encuentra tramitando en la Unidad Judicial de 

Cantón Loja; Provincia de Loja, Ecuador,. el proceso| 

de inventarios correspondiente a los bienes dejados 

por su decesada madre, 
   



  

  

mt . FANNY MARÍA PIEDAD JADÁN PERALTA. El proceso en 

mención tiene el número “11203-2017-01690%; 1.2) 

Una vez culminado este proceso de inventarios, el 

compareciente debe realizar la partición 

  

extrajudicial a efectos de adjudicarse dichos 

bienes. Uno de los bienes inmuebles que es parte 

del inventario es un Departamento signado con el 

número ciento siete (107), del piso diez, alícuota 

uno punto dos ocho nueve ocho tres (1.28983), el 

garaje número setenta y siete (TI), alícuota de 

cero punto uno nueve seis cuatro siete (0.19647) y 

el garaje número setenta y ocho (78), alícuota 

número cero punto uno nueve seis cuatro siete 

(0.19647) que forman parte del edificio ARDRES 

PLAZA, ubicado en la avenida República del Salvador 

“N36-24” y avenida Naciones Unidas, barrio Iñaquito 

perteneciente parroquia Benalcázar del Distrito 

Metropolitano de Quito, propiedad debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Quito con número treinta y nueve mil novecientos 

ochenta y seis (39986). El inmueble fue adquirido 

por los esposos doctor Daniel Orlando Ortega 

Fernández y Fanny María Piedad VJadán Peralta, 

mediante escritura pública de compraventa otorgada 

por el señor Miguel Fernando Vivas Benalcázar, 

celebrada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón 

Quito, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

  
el veintisiete (27) de enero del año dos mil cinco 

  
  

  (2005); y debidamente inscrita en el Registro de la (PA 

4 
Propiedad del Cantón Quito, el veintitrés (23) def 

febrero del dos mil cinco (2005), en el tomo ciento 
: Y 

treinta y seis (136), repertorio Numero “10887” de    este Registro; 1.3) Con estos antecedentes, el        



    
F 

  

  

  

compareciente requiere otorgar poder de Procuración 

Judicial, a efectos de que quienes reciben el 

presente mandato, ejecuten la partición 

extrajudicial en mención, no solo del bien 

singularizado; sino, de todos los bienes muebles e 

inmuebles correspondientes al proceso de 

inventarios puntualizado, ejecución que la harán a 

su nombre y representación. “=== 

-—-—SEGUNDO: OBJETO: Por medio de este instrumento 

público, el MANDANTE, libre y voluntariamente, 

confiere poder especial de Procuración Judicial, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 

favor del señor Abogado JORGE FERNANDO JARAMILLO 

GARCÍA, mayor de edad, casado, con matrícula 

profesional Mil Setecientos Treinta y Dos del 

Colegio de Abogados de Loja, residente en la 

ciudad de Loja, República del Ecuador; y al señor 

MAURICIO CALDERÓN DEL HIERRO, mayor de edad, 

casado, con cédula “1002351599” y credencial 

profesional 117-2007-4347 del Foro de Abogados, 

residente en la República del Ecuador, para que de 

forma individual o conjunta como estimen 

pertinente, en nombre y representación del MANDANTE 

== a) Comparecer a su nombre y representación 

ante cualquier Notario Público de la República del 

Ecuador; y suscribir las escrituras públicas de 

inventario, partición extrajudicial, concerniente a 

los bienes descritos en la «cláusula de 

antecedentes; y que son párte del inventario    correspondiente a su madre señora FANNY MARÍA4, 

PIEDAD JADÁN PERALTA. Dentro de tales 

procedimientos estará expresamente facultado a   
  

7 

  

  

 



  

    
    

transigir, ceder derechos, suscribir transacciones 

a su nombre y representación, sin necesidad de 

o b) Realizar la partición extrajudicial de los 

bienes hereditarios dejados por su señora madre 

FANNY MARÍA PIEDAD JADÁN PERALTA, con todas las 

Lon a) Realizar los trámites pertinentes en las 

oficinas del Servicio de Rentas Internas con 

respecto a impuestos provenientes o causados de la 

sucesión de su señora madre FANNY MARÍA PIEDAD 

JADÁN PERALTA, así como interponer cualquier 

reclamo administrativo o recurrir de las 

resoluciones tomadas por la autoridad competente 

mn d) Inscribir la escritura pública de partición 

extrajudicial en el Registro Mercantil y Registro 

de la Propiedad de Loja y Quito, conforme 

COTO 

e — TERCERO: OTRAS FACULTADES: Los mandatarios gozan 

de las facultades especiales de sustituir la 

procuración a favor de otro profesional; y todas 

las previstas en el artículo cuarenta y dos (42) 

del Código Orgánico General de Procesos del 

Ecuador, a fin de que no sea la falta de 

autorización la que impida el fiel cumplimiento de 

este Mandato. TI 

< CUARTO: Al cumplimiento de las obligaciongs 

contraídas en virtud de este PODER ESPECIAL, 

<-"Leída la presente escritura por el. 

    

    

     
compareciente, y habiéndose hecho las advertenciafWiy 
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legales a este ototrg 

    
acámpiiidogacon todos 

“ 

  

ER LA A AÑ, 
los requisitos y formalidades de ley, ésta se 

as, : ee od ”, ? . 
. na ne? , o 

  

asegura estar conforme con los particulares 

expresados en este documento, y consiente y lo 

acepta en todas sus partes por estar redactado de 

“acuerdo a su voluntad. 

——— Yo, el Notario, DOY FE asimismo que el 

compareciente ha leído, consiente y otorga la 

presente escritura, poniendo sus respectivas 

iniciales al margen de cada uno de sus folios y 

firmándola al final, sir solicitar la intervención 

ora 
de testigos, cuyo derecho le advertí tenía y al 

cual renunció expresamente; y de todo cuanto más 

afirmo, relato y ratifico, Yo, el Notario, bajo mi 

firma, signo, sello y rúbrica, DOY FE. -""--"—"""=--- 

--—CERTIFICO: Que los otorgantes han estampado sus iniciales 

en todos y Cada uno de los folios, así como sus firmas al 

final del documento, y que aparece en el original la rúbrica, 

signo, sello y firma del Notario Autorizante.--————-" "=== 

-—-—CERTIFICO: Que tanto en el original como en esta copia 

certificada se han adherido y cancelado los correspondientes 

sellos de Rentas Internas, Asistencia Legal e Impuesto 

Notarial. 

---CERTIFICO Y DOY FE: Que la precedente es una copia fiel y 

exacta del original que obra en mi Protocolo de Instrumentos 

Públicos. En fe de ello y a petición de DANIEL ONASIS ORTEGA 

JADÁN, expido Primera copia certificada de esta escritura, 

dejando anotada esta saca, que firmo, signo, sello y rubrico, 

en el mismo día y lugar de su otorgamiento. - “== n= 

-——Este documento consta de $5 folios (incluyendo el documento 

anejo al original). CERTIFICO, además, que la copia del 

documento anejo a esta copia certificada es copia fiel y 

exacta del que obra al original de esta escritura. DOY FE.---      $ 
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a: 002-006-000019215 20171101002P01045 

NOTARIO(A) VINIGIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

    [[Escritura No [20171101002F01045 

  
  ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24 DE FEBRERO DEL 2017, (11:35) 

  

  

  

    
      

  

  

  

  

                  
  

  

      
  

  

    
  

  

  

    
  

OTORGANTES 

da OTORGADO POR 

o , 2 , ps Documento de No. - P l 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete elimento Identificació | Nacionalidad Calidad ersona que le 

- - Identidad n representa 

ORTEGA JADAN GINA POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1103323158 NA COMPARECIENTE 

ORTEGA JADAN ORLANDO POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1102773213 NA COMPARECIENTE 

ORTEGA JADAN NEDITA DEL s ECUATORIA | APODERADO(A) LUIS ALFONSO 
Natural CISNE REPRESENTANDO A [CEDULA 1102583398 NA ESPECIAL RIOFRIO ORTEGA 

ORTEGA JADAN DANIEL ECUATORIA | APODERADO(A) GINA ALEXANDRA 
Natural ONASIS REPRESENTADO POR CÉDULA 1103323174 NA ESPECIAL ORTEGA JADAN A 

- TO — : A FAVOR DE A 

| Person: Nombres/Razón social tipo interviniente. | Documento de | eatimcació Nacionalidad] Calidad Paísona que * || ersona cm azón P identidad n representa 

[UBICACIÓN 
2 > 00 5, Provincia - o * Cantón : . . Parroquia 

LOJA LOJA SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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2017-11-01-002-P01045 ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA  POSESION 

EFECTIVA ooooconinnioncononiconocononocnanononnnncnccncnnos 

OTORGA: 

ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA, 

ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADAN, 

NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADÁN y 

DANIEL ONASIS ORTEGA JADAN............ 

CUANTÍA: : 

INDETERMINADA. ..oocicconioninicionicanicconcnonnos 

  

Otorgué dos copias MR 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, hoy Viernes, veinticuatro de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctor VINICIO 

LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del 

Cantón Loja, comparecen, la señora ORTEGA JADAN GINA 

ALEXANDRA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil Viuda, domiciliada en la ciudad de Loja, 

portadora de la cédula de ciudadanía número Uno uno cero 

tres tres dos tres uno cinco ocho (1103323158), por sus propesQO) BJ A 

   
     

conforme el documento habilitante que se ad ve 

   NOTARIO 
PÚBLICO    
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mayor de edad, de estado civil Casada, domiciliada en la 

ciudad de Quito, portadora de la cédula de ciudadanía 

número Uno uno cero dos cinco ocho tres tres nueve ocho 

(1102583398), representada legalmente por el señor LUIS 

ALFONSO RIOFRIO ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Loja, portador 

de la cédula de ciudadanía número Uno siete uno ocho 

nueve cuatro dos tres ocho cuatro (1718942384), en su calidad 

de apoderado, tal como lo demuestra con el documento que 

se agrega a la presente escritura como habilitante; y el señor 

DANIEL ONASIS ORTEGA JADAN, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil Casado, pero con disolución 

de la sociedad conyugal, conforme el documento habilitante 

que se adjunta domiciliado en la ciudad de Loja, portador de 

la cédula de ciudadanía número Uno uno cero tres tres dos 

tres uno siete cuatro (1103323174), representado legalmente 

por la señora ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

Viuda, domiciliada en la ciudad de Loja, portadora de la 

cédula de ciudadanía número Uno uno cero tres tres dos tres 

uno cinco ocho (1103323158), en calidad de apoderada, 

conforme el documento habilitante que se adjunta, capaces 

para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe, y 

debidamente juramentada por el infrascrito Notario, ofreció 

. expresar la verdad en el contenido de este instrumento, y me 

solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 
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cargo, sírvase ingresar el presente petitorio al tenor de lo 

siguiente: GINA ALEXANDRA ORTEGA JADÁN, con cédula de 

identidad número Uno uno cero tres tres dos tres uno cinco 

ocho (1103323158), ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil viuda, domiciliada en la ciudad de Loja; el 

Ingeniero ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADÁN, con cedula de 

identidad número Uno uno cero dos siete siete tres dos uno 

tres (1102773213), ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal, domiciliado en la ciudad de Loja; NEDITA DEL CISNE 

ORTEGA JADÁN, con cédula de identidad número Uno uno 

cero dos cinco ocho tres tres nueve ocho (1102583398), de 

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito, 

debidamente representada por su apoderado el Sr. Luis 

Alfonso Riofrio Ortega, ciudadano ecuatoriano con cédula de 

identidad número Uno siete uno ocho nueve cuatro dos tres 

ocho cuatro (1718942384): DANIEL ONASIS ORTEGA JADÁN, 

con cédula de identidad número Uno uno cero tres tres dos 

tres uno siete cuatro (1103323174), de estado civil casado pero 

disuelta la sociedad conyugal, debidamente representado COPIA 

  

  

por su apoderada Gina Alexandra Ortega Jadán, domiciliada o% ARNO 
en la ciudad de Loja, comparecemos ante Usted y Ez SAN 

$ > 
respetuosamente  exponemos lo siguiente: Un (ILLA EA e 

Antecedentes. Uno punto uno (1.1). La designación de) Qe 

US 9 PUBL o, 
Notario ante quien proponemos esta petición, la tenem ds NO 

5 ARAS E 2d 

A
,
 

realizada; Uno punto dos (1.2). Nuestros nombres y mdil WES 
£ E 

generales de ley también quedan indicados; Uno punto tre ds nOTAMo (E) 
> 

Lt 

(1.3). Antecedentes: a) Sucede señor Notario, que pd  
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consta del certificado de Defunción que acompaño, consta 

que nuestra recordada madre, señora FANNY MARÍA PIEDAD 

JADÁN PERALTA, ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de 

identidad Uno uno cero cero cero siete nueve cero cero uno 

(1100079001), falleció en la ciudad de Loja, provincia de Loja, 

el Treinia (30) de septiembre del Dos mil dieciséis (2016), sin 

otorgar testamento. Agrego la respectiva partida de 

defunción; b) De la partida de matrimonio que me permito 

adjuntar, se desprende que su cónyuge sobreviviente es el 

señor doctor Daniel Orlando Ortega Fernández; c) De las 

partidas de nacimiento que se acompañan, se desprende 

que al fallecimiento de la señora Fanny María Piedad Jadán 

Peralta, quedan como sus Únicos y universales herederos sus 

hijos: Daniel Orlando Ortega Jadán, Gina Alexandra Ortega 

Jadán, Nedita del Cisne Ortega Jadán, Daniel Onasis Ortega 

Jadén: d) El fallecimiento de la señora Fanny María Piedad 

Jadán Peralta, se produjo sin que se haya otorgado 

testamento, habiendo quedado por ello sus hijos como sus 

únicos y universales herederos de los bienes de la causante, sin 

perjuicio de los derechos que le corresponden a la conyugue 

sobreviviente por sus gananciales; e) Los bienes que dejó 

nuestro difunta madre, son los siguientes: Bienes Inmuebles: 1.1) 

Departamento signado con el número ciento siete (107),del 

piso diez, alícuota Uno punto dos ocho nueve ocho tres 

(1.28983), el garaje número setenta y siete (77), alícuota de 

Cero punto Uno nueve seis cuatro siete (0.19647) y el garaje 

número setenta y ocho (78), alícuota número Cero punto uno 

nueve seis cuatro siete (0.19647) que forman parte del edificio 
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ARDERES PLAZA, ubicado en la avenida República del 

Salvador N tres seis guión dos cuatro (N36-24) y avenida 

Naciones Unidas, barrio Inaquito, perteneciente a la parroquia 

Benalcázar, del Distrito Metropolitano de Quito debidamente 

inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito con 

número treinta y nueve mil novecientos ochenta y seis (39986). 

El inmueble fue adquirido por los esposos Doctor Daniel 

sOrlando Ortega Fernández y Fanny María Piedad Jadán 

Peralta, mediante escritura pública de compraventa otorgada 

por el señor Miguel Fernando Vivas Benalcázar, celebrada en 

la notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito, ante el Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva el Veintisiete (27) de enero del 

año Dos mil cinco (2005), y debidamente inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Quito el Veintitrés (23) de febrero 

del Dos mil cinco (2005), en el tomo Ciento treinta y seis (136), 

repertorio Nro. Uno cero ocho ocho siete (10887), de este 

Registro. 1.2) Inmueble signado con el número Tres (3) ubicado 

en el barrio Lojana de Turismo, perteneciente a la parroquia 

on a 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad AS % 
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(4961), en el repertorio Nro. Uno cero cinco tres dos (10532), de 

este Registro. 2) Acciones y Participaciones: 2.1) El Cinco cero 

% (50%) de Mil (1.000) participaciones sociales que tiene del 

capital social de la compañía IMPORTADORA ORTEGA CIA. 

LTDA. (expediente número 31709) que pertenecen a la 

sociedad conyugal; y que se encuentran registradas a su 

nombre; 2.2) El Cinco cero % (50%) de Treinta y tres mil. 

diecisiete (33.017) acciones de la compañía COMERCIAL 

HATICIA S.A (expediente número 700330) que pertenecen a la 

sociedad conyugal; y que se encuentran registradas a 

nombre de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando 

Ortega Femández 2.3) El Cinco cero % (50%) de cinco mil 

(5.000) participaciones sociales de la compañía Importadora 

Ortega Cía. Ltda. (expediente número 31709) que pertenecen 

a la sociedad conyugal; y que se encuentran registradas a 

nombre de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando 

Ortega Fernández. Tres (3). Petición: Con fundamento en lo 

dispuesto en el artíc-u lo uno ocho (artículo18) numeral 

Doce (12) de la Ley Notarial, le solicitamos concedernos la 

posesión efectiva en forma proindiviso a favor de los hijos de la 

causante: Daniel Onasis Ortega Jadán, Gina Alexandra 

- Ortega Jadán, Nedita del Cisne Ortega. Jadán;, Daniel Onasis 

Ortega Jadán, sobre todos los bienes dejados por su difunta 

madre señora Fanny María Piedad Jadán Peralta, bienes 

. debidamente descritos en la cláusula de antecedentes. Se 

«dejará a salvo el derecho de gananciales que como cónyuge 

sobreviviente le corresponde al Dr. Daniel Orlando Ortega 

Fernández. Cuatro (4). Declaración Para que Usted, señor 

 



  

  

Notario, obre conforme a derecho, le solicito receptar nuestra 

declaración juramentada en torno a los siguientes hechos: Un 

(1). Nombres, edad y más generales de ley; Dos (2). Si es 

verdad que nuestra recordada madre falleció en la ciudad de 

Loja, provincia de Loja, el Treinta (30) de septiembre de Dos mil 

dieciséis (2016); (3). Que en calidad de únicos, universales hijos 

y herederos legítimos, tenemos derecho a los bienes descritos 

en la cláusula de antecedentes; Cuatro (4). La razón de los 

dichos. Cinco (5). Cuantía La cuantía de la presente diligencia 

por su naturaleza, es indeterminada. El trámite es el especial 

previsto en la ley Notarial. Seis (6). Autorización Autorizo 

expresamente al Abogado Jorge Fernando Jaramillo García, 

profesional con la credencial No. Mil setecientos treinta y dos 

(1732) del Colegio de Abogados de Loja; quien presentará los 

escritos necesarios hasta el otorgamiento de la respectiva 

posesión efectiva. Practicada que sea esta diligencia, 

comedidamente solicitamos Señor Notario se digne levantar la 

respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva 

de los bienes dejados por la causante señora FANNY MARÍA 

PIEDAD JADÁN PERALTA; y se disponga su inscripción 

respectiva en el Registro Mercantil del cantón Loja, en EOPIA 

Registro de la Propiedad del Cantón Loja; y en el Registro de l0%-<Sp 

Propiedad del cantón Quito, provincia de Pichincha. Ustg ] 

Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas ; 
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 comparecientes acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el: Abogado Jorge Jaramillo 

  

Garcia, Patrocinador bajo el número uno siete tres dos C 

punto A punto L punto (1732 C.A.L.), para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo cuanto AY Bticccccccccocaca nono 
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13 Sra. ORTEGA JADAN GINÁ ALEXANDRA 

14 C.C. 1103323158 

  

26 — Sr. LUIS ALFONSO RIOFRIO ORTEGA 

27  C.C. 1718942384 

28 APODERADO, DE NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADÁN ....................



  

da 
AT 

Sra. ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

C.C. 1103323158 

APODERADA DE DANIEL ONASIS ORTEGA JADAN   

  

17 Se otorgó ante mí, en fe de ello, selló y firmo, ésta SEGUNDA 

18 COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma 

19 fecha de su celebración. 

    
       

20 EL NOTARIO 

21 

22 

23 : Ss 
24 AA E 

25 CO Mi 9 2 2 aa qamtonto BUSTA 
26 Ps + Vivicio Samer LID 

| o so 27 ur a CANTÓN LOJA"    



  

Factura: 002-006-000019216 
¿y 

  

II 
20171101002P01046 

PROTOCOLIZACIÓN 20171101002P01046 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE FEBRERO DEL 2017, (11:36) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

          

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL . TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ORTEGA JADAN GINA , A LEANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1103323158 

ORTEGA JADAN ORLANDO [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1102773213 PATRICIO - 
EA JADAN NEDITA DEL [REPRESENTADO POR LUIS ALFONSO RIOFRIO ORTEGA CÉDULA 1102583398 

ORTEGA JADAN DANIEL REPRESENTADO POR GINA ALEXANDRA ORTEGA JADAN CÉDULA 1103323174 
  

Observaciones: 

    
NOTARIO VINIE 

NPRARÍA sed] 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA. 

3 En la ciudad de Loja, el 24 de Febrero del año 2017, ante mi Doctor VINICIO 

a , el 4, LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, 

“ 5  comparecen: la señora ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA, de nacionalidad 

6 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil Viuda, domiciliada en la ciudad de 

7 Loja, portadora de la cédula de ciudadanía número Uno uno cero tres tres dos 

8 tres uno cinco 'ocho (1103323158), por sus propios derechos; y el señor 

9 ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADAN, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

10 de edad, de estado civil Casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, 

11 conforme el documento habilitante que se adjunta domiciliado en la ciudad de 

12 Loja, portador de la cédula de ciudadanía número Uno uno cero dos siete siete 

13 tres dos uno tres (1102773213), por sus propios derechos; y la señora NEDITA 

14 DEL CISNE ORTEGA JADÁN, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

15 estado civil Casada, domiciliada en la ciudad de Quito y de paso por la esta 

16 ciudad de Loja, portadora de la cédula de ciudadanía número Uno uno cero dos 

17 cinco ocho tres tres nueve ocho (1102583398), representada legalmente por el 

18 señor LUIS ALFONSO RIOFRIO ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

19 de edad, domiciliado en la ciudad de Loja, portador de la cédula de ciudadanía 

20 número Uno siete uno ocho nueve cuatro dos tres ocho cuatro (17189423840 P IA 

21 : 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 + 

25 

26 

27. 

Viuda, domiciliada en la ciudad de Loja, portadora de la cédula de ciudadanía. 

número Uno uno cero tres tres dos tres uno cinco ocho (1103323158), en calidad 

de apoderada, conforme el documento habilitante que se adjunta: Exponen. Que 

conforme la escritura pública de declaración jurada, de esta fecha, celebrada en 

esta Notaria, los comparecientes han comprobado suficientemente ser hijos, de 

la causante señora FANNY MARÍA PIEDAD JADÁN PERALTA, quien falleció, 

en la ciudad de de Loja, cantón y provincia de Loja, el 30 de septiembre del año 

2016, sin otorgar testamento y dejando como herederos a sus hijos mayores de 

edad: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA, ORLANDO PATRICIO ORTEGA 

JADAN, NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADÁN y DANIEL ONASIS ORTEGA 

JADAN, en sus calidades de hijos legítimos de la causante, de conformidad 

con las partidas de defunción, y copias de sus cédulas de ciudadanía, y de más 

habilitantes que constan anexos a dicha escritura, por lo que me solicitan se les 

conceda la posesión efectiva, de los bienes de la causante FANNY MARÍA 

PIEDAD JADÁN PERALTA. Por lo expuesto y habiéndose agotado el 

procedimiento, amparado en el contenido del Nral. 12 del Art. 18 de la Ley 

Reformatoria de la LEY NOTARIAL, yo doctor VINICIO LEONARDO 

SARMIENTO BUSTAMANTE NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LOJA, 

CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes dejados 

por la causante señora FANNY MARÍA PIEDAD JADÁN PERALTA, en favor de 

su hijos mayores de edad: ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA, ORLANDO 

PATRICIO ORTEGA JADAN,. NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADÁN y- - 

DANIEL ONASÍS ORTEGA JADAN, salvando en todo caso los derechos de 

terceros, además salvando el derecho de gananciales que como cónyuge 

sobreviviente le corresponde al Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández y en 

especial sobre: a) Bienes Inmuebles: 1) Departamento signado con el número 

ciento siete (107), del piso diez, alícuota Uno punto dos ocho nueve ocho tres 

(1.28983), el garaje número setenta y siete (77), alícuota de Cero punto uno 
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nueve seis cuatro siete (0.19647) y el garaje número setenta y ocho (78), 

alícuota número Cero punto uno nueve seis cuatro siete (0.19647) que forman 

parte del edificio ARDERES PLAZA, ubicado en la avenida República del 

Salvador N tres seis guión dos cuatro (N36-24) y avenida Naciones Unidas, 

barrio Iñaquito, perteneciente a la parroquia Benalcázar, del Distrito 

Metropolitano de Quito debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad del 

  

7 Cantón Quito con número treinta y nueve mil novecientos ochenta y seis 

8 (39986). El inmueble fue adquirido por los esposos Doctor Daniel Orlando 

9 ¡Ortega Femández y Fanny María Piedad Jadán Peralta, mediante escritura 

10 pública de compraventa otorgada por el señor Miguel Fernando Vivas 

11 :Benalcázar, celebrada en la notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito, ante el 

12 Doctor Sebastián Valdivieso Cueva el Veintisiete (27) de enero del año Dos mil 

13 cinco (2005), y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

14 Quito el Veintitrés (23) de febrero del Dos mil cinco (2005), en el tomo Ciento 

15 treinta y seis (136), repertorio Nro. Uno cero ocho ocho siete (10887), de este 

16 Registro; 2) Inmueble signado con el número Tres (3) ubicado en el barrio 

17 — Lojana de Turismo, perteneciente a la parroquia Sucre del cantón y provincia de 

Loja. El inmueble fue adquirido por los esposos Daniel Orlando Ortega 

Fernández y Fanny María Piedad Jadán Peralta. Mediante escritura pública de 

compraventa otorgada por los cónyuges Orlando Patricio Ortega Jadán y 

Guísela María Ullauri González, celebrada en la notaría Quinta del Cantón 8 BIA 
EN 

  

27 

28  
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11 

12 

13 

14 

15 

17 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
que pertenecen a la sociedad conyugal; y que se encuentran registradas a sul a 

nombre; 3) El Cinco cero % (50%) de Treinta y tres mil diecisiete (33.017) 

acciones de la compañía COMERCIAL HATICIA S.A (expediente número 

700330) que pertenecen a la sociedad conyugal; y que se encuentran 

registradas a nombre de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega 

Fernández 4) El Cinco cero % (50%) de cinco mil (5.000) participaciones 

sociales de la compañía Importadora Ortega Cía. Ltda. ( Expediente número 

31709) que pertenecen a la sociedad conyugal; y que se encuentran registradas 

a nombre de su cónyuge sobreviviente, Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández. 

Copia de esta Acta se inscribirá de ser necesario en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Loja o Registro Mercantil del Cantón Loja y Registro de la Propiedad 

del Cantón Quito, Provincia de Pichincha. Para constancia, firman la presente 

Acta, los comparecientes, con el suscrito Notario que doy fe.- 

   
Sra. ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

C.C. 1103323158 

  

Sr. ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADAN 

C.C. 1102773213 

  

C.C. 171894238 

APODERADO, DE NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADÁN.
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Sra. ORTEGA JADAN GINA ALEXANDRA 

C.C. 1103323158 
APODERADA DE DANIEL ONASIS ORTEGA JADAN 

  

     

         

Dr iio 
me NOTARIO SEGUNDO 

7— CANTÓN LOJA 91 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta SEGUNDA copia, que la 

confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO 

Ad O EDTARIO 

 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

    

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

   NS 78 

  

  

      

  

N* de certificado: 178-011-46521 

|     

  

  
173-01 

  

  

  

  

| 

  

|   

      

1 
  

-455 

    

l 
Viaencia: | mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Número único de identificación: 1718942384 

Nombres del ciudadano: RIOFRIO ORTEGA LUIS ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estada Civil: SOLTERO 

COPIA 
Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 6 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MICHAEL RENE REYES CUEVA - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

    
    

   

7 

e % 2 Digitally signeTby JOJÁGE 
” E, ES OSWALDO TROY? ERTES 
a LILA sto Date: 2017.09.06-V :31:53 ECT 
A E AS Reason: Firma Eledtrónica 

ART a. Location: Ecuad   
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente    
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o o SUPERIOR 7... ESTUDIANTE 
z A - “APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE-- .. 

RIOFRIO REYES VICENTE AGUSTIN 
APELLIDOS. Y NOMBRES DE LA MADRE * 
ORTEGA JADAN MEDITA DEL.CISM 

“ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 7 
JO QUITO. 
“2013-40-44 

FECHA DEEXPIRACIÓN + * 
2023-40-14 "2: 

«REPÚBLICA DEL. ECUADOR “+... | 
DIRECCIÓN GENERAL: DE REGISTRO EfVlt, 0. a 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ? 7 

  

    

    

ROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

    

     

            

  

      

  

  

    ECTORAL 2917 
RERO 2917 Inc 

-00 007 -054 1718942384 
. NÚMERO conta, 

C "RIOFRÍO ORTEGA LUIS ALFONSO 
. APELLIDOS Y NOMBRES — - 

PICHINCHA : OS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
QUITO . 
CANTÓN ".. ZONA: 1 
SAN ISIDRO DEL INCA . 
PARROQUIA : 

  

O 

  

¡OTARÍA CUADRAGÉSIM
O PRI TERA 

DEL DISTRETO METROPOLITANO DE QUÍ] O. . 

DE CONFORMIDAD CON LA ATRIBUCIÓN ESTABLECE: ENE : 

NUMERAL DELJART. ITALA 1.EY NOTARIAL. DON FE Y El pco a 

QUE EL PRESEN vola $ FIELCOPMA DEJS! ORI NAL, QUE 

HALSUSCRITO Al. ES nd D.           
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y notario /$ 
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« Donte soy accionista 
i 

: Expediente 

' 31705 

  

O UPERINTEN DENCIA 
A a AAC LAS, 

Ideníilicación Persona: 1100079001 

Nombre 

IMPORTADORA ORTEGA ClA. 
LTDA, 

  

Situación Legal Capital lovegido - Capital Total de la Cia > 

ACTIVA 

Donde soy Accionista 

Nombre Persana: JADAN PERALTA FANNY MARIA PIEDAD 

- Valor Nominal 

  

  

1,000 0600 , 10.000.0000 1.0000 

  

 



¡ onde soy accionista 
j E 

    

- Fxpeciente 

: 31709 

pa
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A A a pr re 
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SUPERINTENDENCIA 
Da PA ALAS A ALI AO Las Mo 

Donde soy Accionista 

Identiticación Persona: 1100079001 Hambre Persona: JADAN PERALTA FANNY MARÍA PIEDAD 

Nombre : Sittación | tal Capital lovecido - Capital Total de la Cla - Malor Nominal 

- IMPORTADORA ORTEGA CIA. 
LTDA. ACTIVA +.000.0000 10.000.0000 1.0000 

Siro 
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¿ Donde soy accionista 

  

F 

    

   
y 

UPERINIENDENCIA 
ERARIO RALES y la A 

Donde soy Accionista 

Identilicación Persona: 1100079001 Nombre Persona: JADAN PERALTA FANNY MARIA PIEDAD 

: Expediente: . - Nombre - Situación Legal Capital luveriido ' Capital Total de la Cia 00 : Yalor Nominal 

: Te 0 AQ . ¡ 

: 31700 DORA DATES A emma 100.600 (0.000.000 10000 . 

| 
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Pondé: soy accionista 

- Expediente 

e a rd co Sra pct, A 

.) 
A DUPLRINTENDENCIA 

  

Donde soy Accionista 

Identilicación Persona: 1100079001 Nombre Personas JADÁN PERALTA FANNY MARÍA PIEDAD 

: Capital Total de la Cia 

130709 IMPORTADORA ORTEGA CIA. 
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E Ai » - , | ECUADOR 
8 ] de 07 AS a | os al de Registr ficación y Cedulaci 
Al | | 
na 

- , . ! NEGISTAG OAIOIHAL 

mae os sa 210 20370 
A AN A . 
Fa A ñ - 

" , + » : e : : Ñ 

REGISTRO ORIGINAL o, : 

Múmero de Regísivo: D-J0N-6O0030-73 : 

VANOR, provineja de LÓJA, cantón IOJA, parcoquía dl SAGRARIO, el día da hoy, 5 04 00731882 03 1016, el que : 

suscribe, Delegado de Registra Clvil, astiende la presente acta de inscripción de defunción de: 4 

a ñ Nombres y apullidos del fallecido; FAY MARÍA PIEDAD JADAM PERALTÁ con NU lYpasaporio Na, JAONO790nL, 
él a a «nacionalidad: ECUATORIAMA, sexos MUJER, estaria civil: CASADO, edad: 22 años. E . Ñ 
4d . : 
e se - Lugar y cha del Allorimientos ECUADOR, provincio de LOLA, cancón LOin, parroquia SUCRE, 30 08 SEPTICIMISRE DE 

2015. * J : r 
Causa de la ¡nuerias CAMCER De COLON, Responsable que déclara fa defunción: DA, TELMO DARIO LEON OJEDA. 

ñ : . 

CÓNYUGE [ COMVIVIENTE SOBREVIVIENTE: DAMIEL ORLANDO ORTEGA FERMANDEZ con MU ¿pasaporte tie. 

1100295644 . . , 

PADRE DELÍLA FALLECIDO /A: JADAN VALEMNCIA WIRGIO, con M.U.L pasaporte do, 1100113780. : 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSAMIO TARIGHA PERALTA SALIMAS, von M.4.L/pasaparte Mo. JIUONAZIDGZ, . 
: . , / 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: ANGEL AGUSTIVLPASACA CARPIO, NAL fpasaporte Yo, 1104991137, de racionalidad 
ECUATORIANA. * , 

4 ra DASERVACIONES: ; . o . 
8 a y DELEGADO Df FUNERARIA COM AUTORIZACION DE CON'TUGE, SOLICITA Y RATIFICA LA HYSCRIPCION DE OEFUNCION, 

a ud j FALLECIOO EN CASA CON ASISTENCIA MEDICA, DR, TELIMO DARÍO LEON OJEDA. CC: 1101497384 - ¿ 
P . . , . 

mi Quienes suscriben estr instremanto declaran y dejan pleoá constancia de la presentación «le jos «ocumentos 
habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos, Esta afirmación la + a 

realizan bajo prevenciones de ncusrir en responsabilidad panal por faltar a la verdad, segtín Jo tpifica el articulo 

170 del Código Orgánico lutegral Panal. : 

  

        

  

  

“Fi mi del Delgado . Ficma del Salicitarte % 
ELVIS VLADIMIR SANCHEZ AMCOEL AGUSTIN PASAGA CARPJÓ j 

Lo : PLASCENCIA 
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DIRECCION PROVINCIAL DE LOJA 
  

  

PARTIDA DE MACIMIENTO : ' - 

CERTIFICO; Que en el: registro de nacimientos dez *FFFERARARRAARA AA 
RA RR tit on to Rc De] Canton LOJAR tii 

"correspondiente a 1967 Tomo S5- Pagina 57 , Acta 1426 ¿ consta 
la inscripcion de: ORTEGA JADAN NEDITA DEL CISNE | 

nacido en: SUCRE . : 0 a Canton: LOJAR doi iii 

Provincia de LOJA*****k******7 e1 QUINCE **** de AGOSTO ** de MIL 
NOVECIENTOS SESENTALSIETE * ¡HIJA de: ORTEGA DANIEL 

nacionalidad ECUATORIANA+**%x** ¿ y de: JADAN FANNY M 

nacionalidad ECUATORIANA+*++*+*x, 
É 

* 

LOJA RARA a, 26 de -ENERO *** del 2017. 

Cedula; 110258339-8 

  

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A 

   



     
DIRECCION PROVINCIAL DE LOJA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el ,registro de nacimientos dez Fdo 
Rda aa onde jucoelenacacoekt Del Canton LOJA+* tone 

3-C Pagina 290, Acta 2115 ; consta 

   ERRE 
.sorrespondiente a 1971 Tomo 
la inscripcion de: ORTEGA JADAN' ORLANDO PATRICIO  ' o 

  

nacido en: SUCRE , Canton: LOJA RR RR dido icioiós 
Provincia de LOJA**ttrtrert; el SIETE +**** de DICIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAIUNO *** ¿HIJO de: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

nacionalidad ECUATORIAMA +) o; y de: JADAN PERALTA “FANVY MARTA PIEDAD 

nacionalidad .ECUATORIANA+ ner, 

LOJARR RRA RR RRA RARE a, 26 de ENERO *** del 2017. 

Cedula: 110277321-3 

    

    

      

  

=— o Lo 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL      

   

3 PS 
Ss ASA 

Ir 

    

   

  

| al 

     

  

 



  

  

DIRECCION PROVINCIAL DE LOJA 
  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: F*RRA5AAAARRAR ARA 
PORRO PRIOR RO RAR RAR fo acido Del Canton DOTAR AR et Ri 

correspondiente a 1977 Tomo 4d Pagina 221 , Acta 1149 ; consta 
"la inscripcion de: ORTEGA JADAN' GINA ALEXANDRA 
  

nacido en: SAM SEBASTIAN . Canton: VOTAR Ro co a Adi 

Provincia de LOJA****x******; el DOCE ****** de MAYO *** de MEL 
NOVECIENTOS SETENTAISIETE * ¿HIJA de: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

nacionalidad ECUATORIANAS * Hex ¿ y de: JADAN PERALTA FANNY MARTA PIEDAD : 

nacionalidad ECUATORIANA*S+*+*kie, . : 

LOJAR FR RRRERRARARA RRA a, 26 de ENERO de del 2017. 

Cedula: 110332315-8 

  

- DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

   



  

  

DIRECCION PROVINCIAL DE LOJA 

PARTIDA DE 'NACIMIENTO 

de lt e Nik CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ******R* RAR     
      TARRO ORAR OE RARA RENA RRA RARA Del Canton LOJA Roda dto tk 

correspondiente a 1980 Tomo * 2- Pagina 13 , Acta 813 ¿ consta 
la inscripcion de: ORTEGA JADAN DANIEL ONASIS 
  

nacido en: EL SAGRARTO e, Canton: LOTARR ASA RA RRA doi 
Provincia de LOJA***********; 6] CATORCE *** de FEBRERO * de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA *******  ¿ETJO de: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL O ' 

nacionalidad ECUATORIANAS + vkdkko y de: JADAN PERALTA FANNY MARÍA 

nacionalidad ECUATORIANA Noni, 

LOJAF HEAR ARA RARA a, 26 de ENERO *** del 2017. : 

Cedula: 110332317-4 
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DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

  
  

 



  

  

. ¿Donde soy.accionists 
. 2 ro ema e 

S urnas ILADENCIA 
NI 

  

Identificación Persona: 1100188646 

. Expediente Nombié Sida iu Le 

MPORTÁDORA ORTEGA ClA 
DA. ACTA 31709 : 

p
e
 

ACTI “64405. 

201639 IOMOTORS $ A. ACTIVA 

0500 GRUPO COMERCIAL CISOLUC Y LIOUIDAC. AUTIC, 
ue INTERSHARING S.A. INSCRA. Shu     IUSCA RIA 

CISOLUS. Y LIQUIDAS. ARTIC 

  

  

Donde soy Accionista 

Nombre Persona: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

Sal Canal invernada 

06792.0000 

7656006 

760.0009 

Capital Total de la Cia 

10,566 0000 

600.0000 

106.260.0000 

300,0600 

800.0600 

  

* Valor Nominal 

10000 

1.0000 

1.0060 

1.0000 

1.0000 

  

    

 



  

: Expediente . 

> 31709 

   

  

y SUPERINTENDENCIA 
PO lin ndra das VALL Y LEA dá 

Identificación Persona: - 1100188646 

E 

: Nombre 

IMPORTADORA ORTEGA ClA. 
UDA. 

COMERCIALIZADORA JOKARS 

S.A. 

IOMOTORS $.¿ 

GRUPO COMERCIAL 
INTERSHARUIGS. A. 

  

  

  

Donde soy Accionista 

Situación Legal 

ACTI 

ACTIVA 

áCTIVA 

MIEOLUE Y LIQUIDAC. ALTO. 
INECR PLA 

DISOLUC. Y LÍQUIDAC, ALTIC 

Capital nvertido 

5.000.0000 

792.0060 

29,792.0600 

709.£006 

760.6000 

* Capital Total de la Cia 

10,086 0000 

800.0000 

100,500.0000 

800.000 

800.0000 

Nombre Persona: ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO 

: Valor Kominal 
aos 

1.0000 

1.0000 

1.0000 

1.0000 

1.0000   

    

 



  

    

> Donse:soy accjonista 
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UPERIN TENDENCIA ] 
DELS ANALAS AA ta dd, de 

: 

Donde soy Accionista 

hientificación Persona: 11001 88646 Korabre Personas ORTEGA. FERN ANDEZ DANIEL ORLANDO 

Expediente : Nombte Situacion Legal Capital inveredo ¿Capital Total de la Cia * Valor Rominal 

INPORTADORA ORTEGA CIA. 
: ¿31709 , BT 5.660.0560 10.000.0000' 1.0600 

! UDA. 

l . 4 JALZADORA Ape : il 305 COMERCIALIZADORA IOKARS | ACTIVA 790.0000 800.6060 1.0000 ; 

: 201640 IOMOTORS 5.4, ACTIVA 89 762.0000 100.205.000 1.0000 e 

GRUPO COMERCIAL CISOLUS. Y UQUIDAC. AUTIC. 
INTERSHARIIG S. A, SCA PS 785.8000 800.000 1.0000 | 20522 

AS CISOLUE Y LIQUIBAC. ARTIC. 780.0000 800.0900 1.0000 
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Dr. G Gals >) Castro Muñ 

  

  

  

A lavor de: 
593 

  

CTE 

  

  

Cuantla $: 

  

A O 

  

  

  

Dirección: Bolivo 

LARES 

re Imbabura esquina 

EA A ADA ANNE 

  
 



 
 

ra 
o 

2 

 



» 

      

doja, 25 de octubre de 2013, a las 11:09:58,- El señor Daniel Orlando Ortega   

ernandez, con domicilio en el Cantón LOJA, parroquia Valle, presenta para la 

inscripción de la escritura pública de COMPRAVENTA, que realizan los señores 

Orlando Patricio Ortega Sadán y Guisela María Ullauri Gonzalez, a favor de señor 

Daniel Orlando Ortega Femández y Fanny María Jadan Peralta, contrato celebrado en 

la Notaría Quiuto del Cantón Loja, el 12 de septiembre de 2013, del inmueblé cuya 

clave catastral es el No, 610006090844200, cuyos linderos y dimensiones constan el 

contrato original, por lo que, QUEDA INSCRITA LA COMPRAVENTA, bajo el 

número CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO (4961), Repertorio No 

10532, del REGISTRO DELA PROPIEDAD - EL REGISTRADOR, 

Se suscribe el presente documento en base a la resolución No. 006-RPCL- 2013, de 
fecha 24 de julio de 2013, emitida por el Dr. Vladimir Salazar González, Registrador de 

la Propiedad del Cantón Loja Interino, en donde se delega a la Técnica de Inscripciones 

las atribuciones y competencias para suscribir documentación registral, de acuerdora la 
ley y dicha resolución. 

Loja, 25 de octubre de 2013 

    

Asignado por: Lovía Loza 42 l y a A 
Revisado por: Narcisa García” Miré; d E 
Factura: 001-001-00008136+4 At La fe 
Flora: 1 1:09:58, e = ERA o 

  

Licenciada Lucia Loza Chávez 
TECNICO DE INSCRIPCIONES 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN LOJA 
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Nexus Tl - Recibo cobro - minoska 

: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 
SARMIENTO BUSTAMANTE VINICIO LEONARDO 

  

RECIBO DE COBRO N” 000057406 

Fecha 06/03/2017 

CURUC/PAS: 1102961826 

Nombre / Razón Social: LORENA MARITZA RIOS CUEVA 

Dirección: LA ARGELIA 

Forma de Pago: Efectivo 

N' Referencia: 

Concepto: Cobro 002-003-000037698(Cuota: 1) 

Monto: 214.50 

La cantidad de: DOSCIENTOS CATORCE CON 50/100 DÓLARES 

Factura Cuota " Vence Importe original Saldo Pago 

002-003-000037698 1 07/03/2017 : 214,50 0.00 214,50 

Pago total "714,50 

  

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME 

   



VIGESIMO CUARTA 
QUITO 

  

CONTRATO DE CO<M PRAVENTA 

OTORGADA POR: 

  
      

    
  

S 

9 MIGUEL FERNANDO VIVAS BENALCAZAR 
10 

Li ? 

12 EN FAVOR DE: 
13 

13 DANIEL ORLANDO ORTEGA FERNÁNDEZ 

5 

7 CUANTÍA: USD 8 7,400.00 

19 

27 IA 
e” 

2 dí £ 
63 2 En la ciudad 9 328 Francisco de Quito, Capital de la Repú 

23 del Ecuador, how día jueves veintisiete de enero del año dos 

s Map . Aaa Fe uiaa a * v tal 25 ono sa ma, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Nota 

27 Vigesuno Cuarto de este cantón, comparecen a la celebración 

26 presente instrumento público, por una parte el se 

o 7 aelianan Aaldíiujeso ÚUneve VE RAS YO IOSO LUCY 
ATEN Y A ATEN 

NOLARIO 

 



bo
 

  

1,
 

  

VIGESIMO CUARTA 

QLTTO 

Fernando Viyas Benalcázar, de estado civil soltero, por sus propias 

1 

ty
 

e chos; y, por otra parte, el doctor Dante! Orlando v personales der 

us
 

ado con la señora Fanay Piedad Jadán de Ortega Fernández 

s de edad, ecuatorianos, Ortega. Los comparecientes son mayores 

domiciliado en la ciudad de Quito el primero y domiciliado en la 

"d
a 

7
 

ciudad de Loja y de tránsito por esta ciudad el segundo de los 

comparecientes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y 

me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “Señor 

Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dienese 

insertar ima de compravénta, al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparece a la suseripción de 

tura pública de o por una parte, el señor esta 

adelante se Miguel Fernando Vivas Ber 

amará el vendedor, y, por otra parte, el doctor Damel Orlando 

Ortega Fermández, casado con la señora Fanny Piedad ada BP LA 8 pÍA 

comprador “e > 

cázar, soltero, que en 

   lo posterior se denomunará el 

ES.- a) Mediante escri 

     
   

Ortega, que en 

SEGUNDA: ANTECEDENT 

celebrada el quince de Diciembre del dos mil, 

Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora Mariela Pi 

inscrita en el Reeistro de la Propiedad del 

se constituyó un ida dieciséis de Abril del dos mil uno, s 

denominó "FIDEICOMISO SCHWA 

TÁSsimMo Ce 

- Mercantil que se 

SOMMERFELD” 

beneficiarios de sezundo orden 

obligaciones garantizadas, el Arquitecto Tommy Schwarzkopt 

los cónyuves señores: Economista Patricio Sommerteld 

al que comparecieron como constit 

en caso de cumpliral: 

       

Peisach 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

y



  

NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

io Lalama y Cecilia Martínez Zedeño; 

2 Fideicomiso INMOVASCONEZ y 

3  FILANBANCO-FINAGRO. El objeto de 

  

y como Constituyentes el 

el Fideicomiso 

este contrato de fiducia 

mercantil irevocable en garantía fue garantizar las obligaciones de 

crédito que los señores: Tommy Schwarzkopf Peisach y/o Patricio 

Sommertfeld Lalama mantenían con el Banco Aserval (hoy Banco 

7
 

del Pichincha) mediante la constitución del patrimonio autónomo 

ormó por los bienes inmusbles que forman parte del 

debiéndose determinar que los 

=i
 

que se conf 

o edificio ARDRES PLAZA, 

a
 

10 inmuebles que van a ser materia del presente contrato son los que , 

Il. se han construido precisamente sobre el terreno aportado al 

12 fideicomiso, cuyos linderos y dimensiones se determinan “mas 

13 adelante, en virtud del Comodato Precario que se entregó al 

14 Arquitecto Tommy Schwarzkopf Peisach y Economista Patricio 

15  Somumerfeld Lalama en el contrato fiduciario.- b) Según escritura 

pública de fusión por absorción celebrada el siste de agosto del Eoma 

17 mil uno, ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Rob 7 ES 
e 

Salgado Salgado, debidamente inserita en el Registro Mercantil ds 

     

  

   

18 

19 mismo cantón el veintiocho de Septiembre del dos mil uno, 

20 del Pichincha C.A. absorbe a Banco Aserval S.A., declarando 

21 este último en proceso de disolución voluntaria y anticipáfá e Y 

22 sucediendo, por efecto de la fusión por absorción, Bancd 

Pichincha C.A., en todos sus derechos y obligaciones; así 

25 universal, el patrimonio y 

demás cuentas de Banco Aserval S.A.; 

  
26 

27 pública celebrada el veinte de Octubre de mul noyecientos ochenta <T 

| SE AH 
28 y dos, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor [ESago * 

E S 

E 

  

  Dr. Sebastián Valdivieso Cueva A



N ¡ARTÁ 
: 

simo CUAR Registro de la Topieda de QUITO cdta $ OS ise y : sos Noviembre del citado año; > > Median Bite 

! NA - 
ave de ! 

a - . 
[ nu éis de Enero del dos mi dos. 

  

aísmo cantón e l diecisé 13 
2 ilu 

2 > ablica celebrada . : Oct . 2 escritura pública € Sexta del canton Quito, Doctora Cecilia vés imo 2 Notaria Vige 1 Registro de Declaratoria de . ses É E serita en nalT: Rueda, 1se : Aa enfin ode ad o iadad del mismo cantón el veintiuno de Marzo > + opicdad Us. . . 
o de la Prof z declarar en Propiedad Horizonta y l £ 

dad Horizontal del inrmuebia 

de
 

to
 

a,
 

Prop le 
ÍA de - 

má +: Car la Declárate 
o : | o | 

€ ñide Re É e ubicado en | o 

o TT B ázar, Zona entr Unidas, ba urio Iñaquito, pá oquia Benalcázar, a Co o Sono 
EU, 

generales: por el un
 o o Ag aa in ero comprendido dentro der los siguentes inde LU 

NORTE, propiedad de la Misión Bautista, en la exten Sión de IN h 

incuenta metros noventa y ocho centímetros (30,98 mM), por q de 1 N 

Gonzalo Coba Cabe Zas, en la 

r
o
 

t
a
d
 

SUR, con propiedad del General 1 

5 extensión de cincuenta y un metros setenta Y cinco centim 
IS (61.75 m), por el ESTE, con propiedad del señor Luis Vallajs a 
¿7 Araujo, actualmente de la es npresa Durial, en la extensión de LS [8 metros sesenta y cinco centimetros (20,63 mu): Y, por 12 avenida Repíblica del Salvador, en la extensión de vej 20 treinta y cinco centímetros (2035 xd, dando una Superk =1 aproximada de un mil catorce Metros cuadrado (0      de 

. . ] 
A 

+ que luego del levantamiento 'Opográfico ealizado la superfición 23 de. un il ochenta + mil Octenta Y seis > metros cecrados (1.089,00 mí 
po 

SA 

ad O , Sn del delo, sonar le a Ins O Para que Ciertos bienes 

  Pernando Vivas Benalá 
núhto 

 



NOJLAKIA 

YVIGESIMO CUARTA 
QUITO 

mil cuamro auto el Nortrio 

  

| 1 celebrada el twece de Abril del dos mu 

| 2 Vigésimo Sexto del Cantón Quito. Dr. Homera López Obando, £ 

3 inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quita el seis de 

| 4 Octubre del dos mil cuatro, el Fideicomiso Setuvarskapt- 

5 Sommerfeld. vendió al señor Víignel Fernando Vivas Benalcázar el 

6 departamento número ciento siete (107), el garaje número setenta y 

7 siete (77) y el garaje número setenta y ocho (78y del cdificto 

g ARDRES PLAZA, ubicado en la avenida República del Salvador y 

o avenida Naciones Unidas, de la ciudad de Quito, jueisdicción de li 

l 10  parroquía Benalcázar, cantón Quito, provinela de Pieltneha, 

11 comprendidos dentro de las siguientes alícuotas y superitutes 
, 

12 DEPARTAMENTO NÚMERO CIENTO — Sttiiii (107) 

13 ALÍCUOTA: uno punto veintiocho noventa y oclo tres (1.2898Y) 

14 superficie total y aproximada: ochénta y seis metros. cuaduaido: 

: 15 (86,00 my, linderos y dimensiones: NORTE: sois metros treinta 

ble Nivel mas siete 16 centímetros (6,30 mm), vacio a terraza inaccesible 

2> 

17 — punto cero cero (+7.00); cinco metros setenta centimetros (5,70 1), 
l . . o. OPI 

vacio a terraza inaccesible Nivel más siete punto vero cero ( II 

/4 O 

       

      

   
   

18 ! 

: 19 un metro veinte centímetros (1,20 m), vacío a terraza inácce Pl ESOnDe N 

, 20 Nivel más siete punto cero cero (+7.00), SUR: doce es HER 8 

2 cincuenta centímetros (12,50 m), departamento número cends A li 

(106); dos nuzos (2,00 my), hall de piso (circulación) ! Nós 5/3 S/. 
e [ DER 

veintiséis punto sesenta (+26.60), ESTE: cuatro rmctros qe os 
o s 

No centímetros (4,80 m), muro ducto de ascensor y grada; Po : 

veinte centímetros (1,20 m), hall de piso (circulación) Nivel 

, ún metro (1,00 m), hall desí ?     
| _ veintiséis punto sesenta (+26.60) 

(circulación) Nivel [mas 'veltiséis punto sesenta (+26.60), OES NS — 
ES is 
ES 

un metro veinticinco centimetros (1,25 m), vacio a e a 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva S zo E 
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VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
o 

entímetros (4,50 mi), e imero ochenta (SOY) OESTE: cuatro 

.. a z > - 
aumera sofontl » + onimairoa (1430 mi carne 

meros cincuenta centimetros (4,30 m) sara 

sa gia lectmetros 

7 : 2 cvuadrados diez decunetros 
seis (76), ARRIBA: trece metros cuadrados dle 

- : - ao ¿SY Nivol 
. 7 aj mero cuaren: Did NA 

cuadredos (13,109 m5), garaje número cusienta Y Uno (Hi 1 ANA 

to sesenta (46 ABAJO: trece metros 
menos cuatro punto sesenta (4.60% Y. ABAJO: frece 

: > po 
3 (12, ÍUal suelo (fe. cuadrados diez 

TERCERA: COMPRAVENTA. 
SS 

este documentó, el 

.£ 

"y
 

G A a it
 rv Et
a 

ae
 

UN
 

Et
a 

fs
 

e 

cen perpetua vendedor libre y voluntariament 

enajenación a favor del comprador el departamento nunmeto conto 

siste (107), el garaje número setenta y siete (Uy el garaje aúmero 

setenta y ocho (78) del edificio ARDRES PLAZA. singularizados 

tos Loa > abrimos 2 as tas  corsitueciónes, 

Á 
AS 

: Go A “o Py 2. . ¿a . í 3 mo cas, feleranicas, de agua potable y 

orvidunibres 

. re ed > ds ” J A mn ., iCaditaióse que activas y pasivas que le son ano: 

e Yu
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e
 Ce
 

e
 

  

    

   
   

transferencia de dominio se incluse la linea 

el número dos dos cuatro cuatro 

obstante determmarse los linderos 14 dimensio 

cima. E compraventa se realiza como cuerpo 

    A 
NOTAR! 
PUBLICO 

El precio que los compradores pagan de contado :      

    
    

ave il Mora nel, “; co 

di CCU satisfacción, en dinero efectivo y de lego 

expresamente a cualquier reclamo por es 

posterior.- QUINTA: SANEAMIENTO. 

  expre



naci y na   es A 4 .. Laa Z 

Oros y 3 US Aro: o 03 A 
. ccrmatiéndose 4 Ela : > ña 

- e mprometiendos S E 
Propiedad Horizontal, compro 3 

9 E TOD a 21 Docta a 
25 €0l <l MNegidiMena E 

“condiciones constante 
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7 as E? 
CPT 

Propiedad Horizontal.- Sia 

. 
3 

12 El comprador se obliga 2 

13 que le corresponda, de : 

dd prosciié CUnital tb
. 

ur
 

E pa
 an
 

a tu
 

5 E
 

Aa 

     

    

  

   
   

12 O : 16 uu dsimanden Lo celebración de esta escrión ai 4 AMÉ a UCutulavi 2 Sala EAU: DUÚDICA 0s £ e 

1 e. ! ! : : : Li Cúmpiarvita Huila Su iacinoión > O 3 mn 1EDid gt d Ga dan 0 Rosales La d . Pas E ERRE LEE ELO ASES e da Pi, 
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Paro e ésa Prado a as A bos ettfragaaday odo] ! 
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> Ue e RUDA O dida As 
r 20 ACEPTACIÓN ( 2 ARAS 
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11 

XOTARÍA 

VIGESDMO CUARTA 

QUITO 

critera a los compareciente 
Notario, se ratifican en 

por mí, el 

d de acto, de todo lo cual doy fe.- 
, 

7] 
    

2 

>) Z 
E TAI CS YANOIET ES l 
AA | 

DANIEL ORLANDO ORTEGA FERNÁNDEZ 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARI 
£, > a Ly Vb i O 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, (HAY UN SELLO).- 

    

 



  
ñOT DANE 

e febrero de. dos 

so, Cueva, Notario 

Visésimo Cuarto del cantón Quito.- 

fe de ello confiero esta 
n 

mi y protocolizó ante mi y el 
y 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada 
y S 

o de dos mil cinco.- 

Y La s 

De, Sedastión Valdluteso . 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

Se MA ante 
ollada en Quito, a catorce 

o Labra 
el 

  

  
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción * 

  

GEO «ta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

(p0 Cone | 
po £cIS TRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 10887 

R y 7 .. . 

-piatrículas Asignadas.- 2, . o y 
pENALO004284 Departamento número Ciento siste, del piso diez, alícuota 1.28983; que forman parte de 

dificio ARDRES PLAZA, construido en el inmueble situado en la parroquia Benalcázar de este cantón 

pENALO004285 Estacionamiento Setenta y siete, alícuota de 0.19647, que forman parte del Edifici 

ARDRES PLAZA, construido en el inmueble situado en la parroquia Benalcázar de este cantón 

BpENALOO04286 Estacionamiento Setenta y ocho, alícuota 0.19647, que forman parte del Edifici 

ARDRES PLAZA, construido en el inmueble situado en la parroquia Benalcázar de este cantón 

Miércoles, 23 Febrero 2005, 09:58:53 AM 

     

         
    

   

  

   

  

. E A A EDO O 

: EJ REGISTRADO 
E em A 

E Contratantes. 
Í VIVAS BENALCAZAR MIGUEL FERNANDO en su calidad de VENDEDOR 

E ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO en su calidad de COMPRADOR 

- Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- . 

- Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN 

Amanuense.:. . LUIS GUERRON 

-BB-0011369 

nl 
    

| 
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A favor de: 

    

- Dr. Galo Castro Muñoz 

  

Dela Escritura Pública de PODER CAMEL. 
  

  

Otorgada por: me 

  

  

  

  

  

Cuantía $: 
  

  

pa A 
CA NOTARIO 

AI PUBLICO E 
i E 3 

  

A MOS 

  

QUINTA DEL CANTÓN LOJA — *| 
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mm patcpaciones sociales, comento 08      dE, presentas 

  

3 . Te : LAS 

' perienezcan al patrimonio personal delimandante y lós de le sociedad Fonyhósl 

putliendoes fal séstido, con Jas condiciones y por el precia de contada, confesado ' 

1 aplazado qye esimáo pedinentes alstetar, elorgar ¿cónceder y acoptár somera 

“entís, pereuias, donaciones, ADMÚaS y cásibest ta gado y iia pago, 

    

  

dmodizaciones, Miprteras, predilas, “Haubrndaciones, - secragaciónis, 
barcaladisnes; diVisiones, Tanzás, icensacriónasy porepramisas, ale. 0 baii: 

| - para mandara, q Delleriftale, Mapas muebles a lamualles, dores tedles?: 

- Y persopales, ascnnes, fieliiaones, Slóz 8) Canralaro ns ecreeddorós, a 

JN personas saludes idas yaa Calar magi vara de a Ye id 

térmica dé para y pepita alos fnlqullas de donar; asta canales das sar 

    eeerimenas epaibdos a noel distante ade arde 3 ad E 

o cantuntamaria; el Beconocer espiar fogan y aval orelqies dede Odia, 

sor capital, iieresas: idilendas y aetiaces tirende recibes, salgós, - 

2 conficmidades y cesiardos; Ti Blvar, esder; cobrar, aialar, cndonar, Dear yoo 4 

protestar Chspuás, kiras de famito:. quasoós, Umaltzas yen Bengal todas”     t Caras eS Eran mah Laa rra: Blades E na ql AE dr ere, PE aquelos Dociecnóns que caosilliyen jas ejeguitos, q) Ganailax, TOLaBodar,             

  

po” Acepiar alpcatar virararalir ey todas, asioguíó y “zancehar Bilal 0 

: parcialmente ysufuídoz, abres: prendas, ER licita, * 
: enplardo dor darias > ye rama punladadas todesoiales, LY, EEG, 

     

  

o caciblr, aprobar e hopugoar bsteaciss, isqulas, dimóciones; Anudaciónas y Ex Ú 

  

Genaral bleñes ydscechos de toda dass y en todo casa, 1 Rsaiyar tohacióna 
; Aid 

de rORlBnas eu apena, Loops, talmalcina, St... Y Ad?, saquK apacó 

y Sordos Mondo 2RORE, CDESa COSÉRnios y aa coa 

nel decónila y velada dipenopaalores y 00-68 ue 
2er arma ger irrydl 
Fé canoa cue $ CR 

due eciusimente menllasa el masdasla, asgiíilaa epeciado declara Sépocda 

AS HU GOA ey 
ran Suera, Y Bend, exi y aprobar cuanias, Eibaalzar coradñe.s: 8, 

NOTARIO 
PuBLiCo, 
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GRTEGA JADÁN, ala 
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     PODER GENERAL > 

CUANTÍA: INDETERMINADA... 7 
¿Ena ciudad de doja, cabecera de da podais” 
La aras PAR ira del Ec tay . 
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0. acta Gala Sagra dduñar class Públicos 
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celebrar toda class de actos, contratos y peñocios de cualquier talles 

Wodiicar: 

acjarar, extipguir y iquidar actos: contratós de lodo Hipo; m) Contratar Yidespéde 
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DOCTOR RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO NOTARIO QUINTO DEL 

CANTON LOJA, CERTIFICO: Que revisado en el archivo correspondiente de 

la notaría a mi cargo, se encuentra la escritura de Poder General otorgado por 

DANIEL ONASIS ORTEGA JADAÁN a favor de GINA ALEXANDRA ORTEGA 

JADAN. De fecha 9 de Agosto del 2013, que antecede, el cual se verifica que 

no hay constancia de haber sido revocado.- Loja, miércoles, 31 de agosto de 

2016 
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NOTARIO 
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Escritura N*:.: -- 

  

  

    

   
      

     
        
   

  

  

    

   

  

  

  

  

TA TACTO O CONTRATO: 3.00 
DT PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL. 
[21 DE FEBRERO DEL 2017, (13:13) , Fue : 

+ 

eo
 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

  

   
     

  

     

  

  

OTORGANTES 
  

  

    

    

  

   

   

     

  

        

  

      

ECUATOR 
NA 7 

POR SUS PROPIOS ."* (ORTEGA JADAN NEDITA DEL 
Natural -, A DERECHOS , * CISNE"... AÑ 
  

  

  

  

        

    

  

   
    

     

  

      

  

    
      

       

          
     

                Natural RIOFRIO ORTEGA LUIS, POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 

PT DERECHOS 2 NA o [ALFONSO 2 
  

  

  

  

      

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 

OBJETO/OBSERVACIONES: .“. 
    

  

  

GPANTÍA DELACTOO .2 009. 
¿ONTRATO: E 

              
  

  

  

  

         
  

      BRTMIGUEL ALBORNOZ DONOSO Tm 

ENSTARINGIA ES oo DUPIA Y o , Ñ Y nm 

o
 

a
 

e,
 

ES
 > 3 5   

   NOTARIO 
PÚBLICO  



REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

  

NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

  

    | Escritura No.20171701041P00249 Factura: 002-004-090009330 
  

1 

2 PODER ESPECIAL 

3 

4 QUE OTORGA 

5 NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADÁN 

6 

7 AFAVOR DE 

8 LUIS ALFONSO RIOFRIO ORTEGA 

9 

10 | CUANTIA: INDETERMINADA 

11 

BS Ss a 0 
14 o 

15 «En dá ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, cepital de la República del 

16 “Ecuador, hoy día VEINTE Y UNO DB FEBRERO DEL, DOS MIL DIEZ Y 

17 - SIETE, anté ss, doctor 'DOBRI ALBORNÓZ DONOSO, Notario 

180 Cuadragésimo Primero del Cantón Quito, comparece con plena capacidad, 

19 | libertad y conocimiento, a la celebración de la presente. escritura; la señora 

o NEDITA DEL: CISNE ORTEGA JADÁN, por, sus propios, y personales 

r i “derechos en calidad de MANDÁNTE- La "sompateciente declara ser de 

? l nacionalidad eciatoriana, mayor de edad, de estado civil. casada; de 

Pr
 

E
A
 

i 

A, 

0h Ia empleada privada, domiciliada en el sector la Viña de la parroquia 

] 
94. cantón Quito, teléfono número 0997188556, correo “Fumbace_: der 

5  neditaortegaj((Qgmail.com, hábil en derecho para contratar y contraer ET
     TALA, 

26 obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

27 documento de identificación cuya copia fotostática debidamente certificad



  

1 setecientos setenta y tres, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

2' celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

  

    S ss Bu To Da O ] LAN DE SH ss ==0. 
10 $) A 

N 

Mo co MOLES ERAS 

  

mal > 

16 DO; o Arerrbzb8 

ol, 
17 NOTARÍO CUADRA ESIMO E DEL CANTON QUITO 
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por mí, agrego a ésta escritura, como documento habilitante. Advertida la ' ESC 
PG 

compareciente por mi el Notario, de los efectos y resultados de ésta escritura, 

así como examinada que fue en forma aislada y separada de que comparece 

al otorgamiento de ésta escritura sin coacción amenazas, temor reverencial ni 

  

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase agregar una de poder especial, de' conformidad con las 

siguientes- cláusulas: PRIMERA, - OTORGANTE: Interviene en la 

celebración de este instrumento público, la señora NEDITA DEL CISNE 

ORTEGA JADÁN, con cédula de ciudadanía número 1102583398, de estado 

civil casada, dorniciliada en el sector la Viña de la parroquia Tumbaco del 

cantón Quito, teléfono número 0997188556, correo 

neditaortegaj(Mgmail.com; a quien en lo posterior se denominará LA 

MANDANTE, | a compareciente es una persona capaz según derecho, para 

contratar y oblir.arse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1) El día 30 de 

septiembre del 21116 falleció en la ciudad de Loja, República del Ecuador, mi 

recordada madre, señora Fanny María Piedad Jadán Peralta; 2.2) Resulta    

   

    

     

    
   

prioritario para la compareciente, ejecutar una serie de actos jurídicos como 

la posesión efectiva de los bienes dejados por mi difunta madre; y otros actos 

que me permita regularizar el proceso sucesorio. TERCERA.- OBJETO: Por 

Lon de este instrumento público LA MANDANTE, confiere PODER 

PECIAL, amplio y suficiente, el cual en derecho se requiere, a favor del 

  

Lor LUIS ALFONSO RIOFRIO ORTEGA, ecuatoriano, de 21 años de 
4 a

 

edad, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía No. 1U8e3234, 

residonre-sa ta éíudad de Quito, a fin de que en calidad de MAS 

ÍA 

siguientes actos: a) Para que a mi nombre .y represenlació 

] 

“a nombre y representación de la compareciente proceda 
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NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

otorgar y firmar el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los bienes musbles, 

inmuebles, títulos valor y demás dejados por mi difunta madre, la causante 

señora Fanny María Piedad Jadán Peralta, que le corresponde a LA 

MANDANTE en mi calidad de heredera; b) El mandatario, queda 

plenamente facultado para solicitar certificados en el Registro de la 

Propiedad del cantón Loja, pagar impuestos, tasas o contribuciones; en fin, 

realizar todos los trámites necesarios para el cumplimiento de este mandato; 

c) El mandatario queda facultado para suscribir todo tipo de acta, escritura 

pública o documentación necesaria para el otorgamiento e inscripción de la 

posesión efectiva de los bienes dejados por mi recordada madre, señora 

Fanny María Piedad Jadán Peralta; d) Para que pueda el mandatario realizar 

todos los trámites necesarios para la inscripción del Acta Notarial de 

Posesión Efectiva en' el Registro de la Propiedad del Cantón Loja, para lo 

cual podrá firmar a nombre de la máñdantó enalquier petición, solicitud o 

cualquier dodumento necesario para, el ña cumplimiento de este mandato. e) 

Para que, ánte el Servicio de Rentas Intemás, comparezca, firma formularios, 

solicitudes, y cualquier documento, a. efectos de: la liquidación, pago 0 

exoneración del Impuesto a la renta por concepto de herencia, TERCERA. - 

OTRAS FACULTADES: La mandarite faculta a su mandatario, a que tome 

todas las decisionés que sean necesarias para el perfeóto cumplimiento del 

presente. mandato, CUARTA: DELEGACIÓN - Mi mandatario queda 

facultado para sustituir en todo o en part te el presente. Poder, en favor de un 

persona de su coníi anza; y de ser” necesario en favor de un “abogado para 

24, efectos de progufación Judicial, en caso de que, se tenga que iniciar acciones 

legates; dea como actora o. como demandada. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusula de estilo . HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el * 

doctor Vladimir Jhayya Cisneros, profesional «con matrícula número mil
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“¿ INSTRUCCIÓN 

:: [SUPERIO 
- “APELLIDOS Y NOMBRE . . 

. * RIOFRIO REYES VICENTE AGU! 
+APELUDOS Y NOMBRES DELA MADRE" 

.. ORTEGA JADAN MEDITA DEL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * 
QUITO, *.*. 

E ROIZAIOAA 
«IQ FECHA DE EXPIRACIÓN. 
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PICHINCHA : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 1 
“QUITO 
CAMTÓN - ZONA: 1 
SAN ISIDRO DEL. INCA . 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMO PRINIERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUÍ Dr 

DE CONFORMIDAD CON LA ATRIBUCIÓN ESTABLECIDA E. 

NUMERAL SDEPART. IPIELA LEY NOTARIAL. NQ(Y FE Y GER] 
i EL COPIA DES! ORI 
   

  

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de PODER ESPECIAL que otorga NEDITA DEL 
CISNE ORTEGA JADÁN, a favor de LUIS ALFONSO RIOFRIO 
ORTEGA, debidamente firmada y sellada en Quiio a los 21 días del mes de 
Febrero de 2017. : 
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Fs Dirección General de Registro Civil, 
* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      

  

E
 

GE
T   Ino. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Idantificación y fed 

Cocumento firmado electrónicamente.      
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Factura: 002-008-000008135 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181101002000826 

20181101002000826 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE NOTARIO(A) DEL CANTON LOJA 

FECHA: 28 DE JUNIO DEL 2018, (12:39) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3RA COPIA 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL     

OTORGANTES 

SOCIAL 

VALDIVIESO VELEZ BRENDA 

SOLEDAD 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1106081548 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-03-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: VALDIVIESO VELEZ BRENDA SOLEDAD 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 
1106081548 

  

    OBSERVACIONES:   DOY FE QUE LAS FOTOCOPIAS QUE ANTECEDEN SON IGUALES AL DOCUMENTO ORIGINAL, QUE CONSTA DE 8 FOJAS 

ÚTILES Y 95 DOCUMENTOS HABILITANTES CONSERVANDO LA ORIGINAL EN EL LIBRO DE ARCHIVO 
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s 

Loja, 25 de octubre de 2013, a las (11:09:58.- El señor Daniel Orlando Ortega 

Fernandez, con domicilio en el Cantón LOJA, parroquia Valle, presenta para la 

inscripción de la escritura pública de COMPRAVENTA, que realizan los señores 

Orlando Patricio Ortega Sadán y Guisela María Ullauri Gonzalez, a favor de señor 

Daniel Orlando Ortega Fernández y Fanny María Jadan Peralta, contrato celebrado en 

fa Notaría Quito del Cantón Loja, el 12 de septiembre de 2013, del inmueble cuya 

clave catastral es el No. 610006090844200, cuyos linderos y dimensiones constan el 

contrato original, por lo que, QUEDA INSCRITA LA COMPRAVENTA, bajo el 

número CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO (4961), Repertorio No 

10532, del REGISTRO DE LA PROPIEDAD + EL REGISTRADOR, 

Se suscribe el presente documento en base a la resolución No. 006-RPCL- 2013, de 

fecha 24 de julio de 2013, emitida por el Dr. Vladimir Salazar González, Registrador de 

la Propiedad del Cantón Loja Interino, en donde se delega a la Técnica de Inscripciones 

las atribuciones y competencias para suscribir documentación registral, de acuerdo:a la 

ley y dicha resolución, 

Loja, 25 de octubre de 2013 

Asignado por: Lucia Loza ¿> Poda ; a . - 
Revisado por: Narcisa Garcia” V Ei E a 
Factura: 001-001-000081364 | en E TE, 0 

AAA Hora: 11:09:58 dior 
-íP e 

Licenciada Lucia Loza Chávez 

TECNICO DE INSCRIPCIONES 

DEL REGISTRO DE La PROPIEDAD 

DEL CANTÓN LOJA 

  

  

 



613/2017 

Fecha 

CURUC/PAS: 

Nombre / Razón Social: 

Dirección: 

Forma de Pago: 

N” Referencia: 

Concepto: 

Monto: 

La cantidad de: 

Factura 

002-003-000037698 

Nexus Tl - Recibo cobro - minoska 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 
SARMIENTO BUSTAMANTE VINICIO LEONARDO 

06/03/2017 

1102961826 

LORENA MARITZA RIOS CUEVA 

LA ARGELIA 

Efectivo 

Cobro 002-003-000037698(Cuota: 1) 

214,50 

DOSCIENTOS CATORCE CON 50/100 DÓLARES 

Cuota Vence Importe original 

l 07/03/2017 

RECIBO DE COBRO N” 000057406 

214.50 

  

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME 

  https://admin.codex.ec/Recibo/Recibo?id= 14215688redirectUrl=/Transaccion/Cobro/1418480 

Saldo 

0.00 

Pago total 

Pago 

214,50 

214.50 
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yEntregan, cuvo tenor literal y que transeribo es el sioui 

VIGESIMO CUAR ÍA 

QUITO 

Femando vi pas Ben ale á á 

señora Fanay Piedad J con la 3 

YE
] 

¿cualórianos, 

ab
i 

son mavores de edad, Ortega. Los comparecientes 

domiciliado en la ciudad de Quito el primero y domiciliado en la - 

dad ol segundo de los . ciudad de Loja y de tránsito por esta ciu 

comparecientes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y 

a escrita pública, me solicitan que eleve a la minuta Que me 

tente: “Señor 

Wotario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dignese 

compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparece a la suseripeión de 

por una 

nserttar una de e 

esta escrítura pública de compraventa, parte. el señor 

adelante se Miguel Fernando Vivas Benalcáz 

dor, y, por otra parte, el doctor Damel Orlando 

dad Jadán de 

llamará el vend 

Ortega Fernández, cesado con la señora Fanny Pie 

Ortega, Que en lo poste 

SEGUNDA: ANTECEDEN 

E
 

=
 

m
a
 

ta
 

a
 

a
 

Cu
 

14
h celebrada    
  

inscrita en el o de 

diecisé 

Mercantil que se 

SOMMERFELD"
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

Lalama y Cecilia Martínez Zedeño; y como Constituyentes el 

Fideicomiso INMOVASCONEZ y el Fidetcomiso 

FILANBANCO-FINAGRO. El objeto de este contrato de fiducia 

mercantil irevocable en garantía fue garantizar las obligaciones de 

ñores: Tommy Schwarzkopf Peisach y/o Patricio 

mantenían con el Banco Aserval (hoy Banco 

del Pichincha) mediante la constitución del patrimonio autónomo 

vienes inmuebles que forman parte del 

crédito que los se 

Sommerfeld Lalama 

debiéndose determinar que los 

inmuebles que van a ser materia del presente contrato son los que , 

se han constiudo precisamente sobre el terreno aportado al 

fideicomiso, cuyos limderos y dimensiones se determinan mas 

en vutud del Comodato Precario que se entregó al adelante, 

raista Patricio Peisach y Econo 

o fiduciario.- b) Según escritura 

celebrada el siete de agosto del dos 

Roberto 

Arquitecto Tommy Schwarzkopf 

Sommerífeld Lalama en el contrat 

pública de fusión por absorción e 

o del canión Quito, Doctor mil uno, ante el Notario Tercero 

inserta en el Registro Mercantil del Salgado Salgado, debidamente 1 

mismo cantón el veintiocho de Septiembre del dos mil uno, Banco 

del Pichincha C.A. absorbe a Banco Aserval S.A., declarándose a 

este último en proceso de disolución voluntaria y y antepado y 

   
   

  

universal, el patrimonio y la totalidad q 

demás cuentas de Banco Aserval S¿ 

pública celebrada el veinte de Octubre 

Y
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Uf a Declararoría de modificar la Dec | vader 
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avenida República del Salvador, en la extensión de veinte metros tremía y cinco centimetros (20.35 

e aproximada de un mul catorce metro que luego del levantamiento topoer de un mil ochenta y Seis metros Enlace Negocios Eiduciarios S.A 
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NOLAKIA 

VIGESIMO CUARTA 

OLITO 

l rece de Abril del dos mul 

Quito. Dr. Homero López Obaada, 

[ cantón Outta el ser de 

cuaro ale el Nozio 

  

inscrita en € 

Seti shope Octubre del dos 

ando Vivas Benaledzar el 
Sommerteld vendió al 

departamento núrsero ciento siete (107), el garaje alero setcuta y 

siete (77) y el garaje número setenta y ocho (08) del edificio 

ARDRES PLAZA, ubicado en la avenida República del Salvador 4 

s, de la ciudad de Quito, jurisdicción de la avenida Naciones Unid 

de Pielhimeolia, parroquia Benalcázar, cautón Quito. provineta 

comprendidos dentro de las siguientes alícuotas y superliutes 
, 

DEPARTAMENTO NÚMERO CIENTO — sttitii (107) 

ALÍCUOTA: uno punto veintiocho noventa y ocho tres (12898), 

superficie total y aproximada: ochenta y seis metros cuadrado 
7 . . - 

(86,00 mé), linderos y dimensiones: NORTE: sos metros tremta 

sible Nivel mas siete centímetros (6,30 m), vacio a terraza macc 

punto cero cero (+7.00), cinco metros setenta centimetros (5,70 1), 

¡ete punto coro coro (17.00), ia vacio a terraza inaccesible Nivel má 

un metro vemte centímetros (1,20 m), vacío a terraza inaccesible 

Nivel más siete punto cero cero (+7.00) SUR: doce metios 

cincuenta centímetros (12,50 m), departamento número ciento seis 

(106); dos metros (2,00 m), hall de piso (circulación) Nivel mas 

veintiséis punto sesenta (+26.60), ESEQRIÁ metros ochenta 
4.80 4 de LN O COPIA 

centímetros D MA muro ducto de e LO Mon 4, un meb MA a    
pd 

    
1, vacio a un metro veinticinco centímetros (Las 

Dr. Sebastián Valdivieso Cues
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NOTARIA 

VIGESDAO CUARTA 

QUITO 

  

CivilillD e 

     
MIGU LA IDO VIVAS BENALCÁZAR 

Y Z f 
  

TR) 0 0/33€% b 
L 2 

ANTEL ORLANDO ORTEGA FERNÁNDEZ 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. (HA Y UN SELLO).- 

  

Totario. se ratifican cl



NOTaRÍO oq. 
viGÉs Mo CUaR

” 
o El 

. 

LA golicitue 
b 

col ¡zACION 
) olizo en el y 

AT 7 PROTÓ 
— 

ca Y los protos 
8 VE 

ams facú 
có i á 

- 

Al 

gioñío Reyes. mn 5% pa E a Notaría VIE Cuarta del cantón | 

£ ma e ta qqi11L 
= 

: 

Cocntul 
públicas 

de - 

Registro de Esenturas 
e pag de 1os impuestos s de Alcabalas 

] c inprobantes 
5 

a 

Quito a mM cargo, 10S.Com_ 
utre LOS señores MIGUEL 

sictonales de la CO ,praventa que celebran SM? 

y adicionale
s Un A vitae 

+ ORÍ ANDO 

AT 
7 ef T pANTE

L 

CERNANDO VIV! 15 SENALCAZA
R y el seño 

de d 

ce 

ea . de febrero e dos 

ORTEGA FERNANDEZ, 
que antecede.” Quito catorce 

- 
raidivies neva, Notario 

mil cinco.- (firmado) Doctor Sebastián Y afdivieso ¿Cr 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito.- 

Se otoreó ante mi y PIO tocolizó ante mi y eb fe de ello confiero esta 

SECUNDA 
COPIA CE , 

Aa a 

SEGUNDA COPIA CERTIFIC CADA, finmada y 5 lada en Quito, a catorce 

De, Seubastidn Tartdivteso 4 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

   
 



al q 

A REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción * 

Á E 
y eda inscrita la presente escritura en el: cdo 7 ad esta fecha qu 

y 

r
r
 

400 Cod 

: eE GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 10837 

Matriculas Asignadas.- 

004234 Departamento número Ci lste del viso diez cali 
| 

0 o Ciento siste, del piso diez, alicuota 1.23983; que forman parte de 
ENAL 
áificio ARDRES PLAZA, construido en el inmueble situado en la parroquia Benalcázar de este cantá 

BENALO004285 Estacionamiento Setenta y siste, alícuota de 0.19647, que forman parte del Edif o 

ARDRES PLAZA, construido en el inmueble situado en la parroquia Benalcázar de este cantón mo 

BENALOO04286 Estacionamiento Setenta y ocho, alícuota 0.19647, que forman parte del Edifici 

ARDRES PLAZA, construido en el inmueble situado en la parroquia Benalcázar de este cantón — 

Miércoles, 23 Febrero 2005, 09:58:53 AM 

EE EA 
EL REGISTRADOR 0 

  

Contratantes.- 

VIVAS BENALCAZAR MIGUEL FERNANDO en su calidad de VENDEDOR 

ORTEGA FERNANDEZ DANIEL ORLANDO en su calidad de COMPRADOR 

F j 
. 

A 

E E 

E $ 

    

   
   

        

   

    

¡Stcrior 
Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite post 

Responsables.- 
, 

Asesor.- FRANKLIN ALARCON 

Revisor.- - JIMMY GALLARDO 

- Amanuense.-.. LUIS GUERRÓN 
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DOCTOR RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO NOTARIO QUINTO DEL. 

CANTON LOJA, CERTIFICO: Que revisado en ebarchivo correspondiente de 

la notaría a mi cargo, se encuentra la escritura de Poder General otorgado por 

DANIEL ONASIS ORTEGA JADÁN a favor de GINA ALEXANDRA ORTEGA 

JADAN. De fecha 9 de Agosto del 2013, que antecede, el cual se verifica que 

no hay constancia de haber sido revocado.- Loja, miércoles, 31 de agosto de 

2016 

NOTARIO 
PÚBLICO   
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Factura: 002-004-000009380 201 71701041P00249 

o NOTARIO(A)0 DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO 

- NOTARÍA CUADRAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

o EXTRACTO ' 

  

  
  

  

Escritura N*: : : 120171701041P00249 SS o A | 

  
  

ACTO O CONTRATO: . 

-. Pos .PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ET sE FEBRERO DEL 2917, 02 13) A 

  

  

  

  

        
    
  

OTORGANTES IC 
E JTORGADO.POR 

    

   

  

           
        

“Persona q que Ñ 

  

  

o a O E : Documento de A 
Persona 2 Nomnbres/Razón social np Tipo intervinine 2. - identidad. Identificación Nacionalidad : Calidad . representa 

ORTEGA JADAN NEDITA DEL + [POR SUS PROPIOS or - JECUATORIA : 
Natural CISNE. DERECHOS CÉDULA E 1102583398. NA MANDANTE. 

    
       

   

  

A FAVOR DE - 

¿Documento de 
: SA E : : + identidad ' 

RIOFRIO ORTEGA Us” + +«PPORSUSPROPIOS > [uan o 

      

   

    

      

   

  

Personas que, 
srepreseñta : 

: No. 
identificación 

" Calidad.     Persona **, Tipo interviniente *”.. Nacionalidad 
                  

  

  

  

, o. + ECUATORIA MANDATARIO. 
Natural larFonso 0 -. 0700 foERECHOS + POLA 7 1718942384. [0 fo 

UBICACIÓN . - . 

E . Prowineilario: tr ta de Catón A A Parroquia .- 0. 

PICHINCHA - - : QUITO - - GTUMBACO       

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: : o Loto. 

OBJETO/OBSERVACIONES: . [PODER ESPECIAL PERSONA NATURAL 

VANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  

  

    

INDETERMINADA - 

     

              
  

  

    
  

- rs UP 
'ÁGÉSIMA PRIMERA DELTA SES 

        

  

  

 



  

REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

NOTARÍA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

  

Escritura No.20171701041P00249 Factura: 002-004-000009330         

1 

2 PODER ESPECIAL 

3 

4 QUE OTORGA 

5 NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADÁN 

6 

7 AFAVOR DE 

8 LUIS ALFONSO RIOFRIO ORTEGA 

9 

10 CUANTIA: INDETERMINADA 

11 

12 (Bar COPIAS) 

13 sam. 

14 

15 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

16 Ecuador, hoy día VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ Y 

17 SIETE, ante mí, doctor DOBRI ALBORNOZ DONOSO, Notario 

18 Cuadragésimo Primero del Cantón Quito, comparece con plena capacidad, 

19 libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; la señora 

DO NEDITA DEL CISNE ORTEGA JADÁN, por sus propios y personales 

r
a
]
 

e
 derechos en calidad de MANDANTE.- La compareciente declara ser de 

a
 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada; de 

A
A
A
 
D
E
S
 

D
A
A
 

P
a
 
p
e
 

¡Y
e 

A empleada privada, domiciliada en el sector la Viña de la parroquia 

a
 Pumbaco_ dere cantón Quito, teléfono número 0997188556, correo 

5  neditaortegaj(Qgmail.com, hábil en derecho para contratar y contraer 

26 obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

27 documento de identificación cuya copia fotostática debidamente cortificada



1 por mí, agrego a ésta escritura, como documento habilitante. Advertida la 

2 compareciente por mí el Notario, de los efectos y resultados de ésta escritura, 

3 así como examinada que fue en forma aislada y separada de que comparece 

4 al otorgamiento de ésta escritura sin coacción amenazas, temor reverencial ni 

5 promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

6 minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

7 cargo, sírvase agregar una de poder especial, de conformidad con las 

8 siguientes cláusulas: PRIMERA. - OTORGANTE: Interviene en la 

9 celebración de este instrumento público, la señora NEDITA DEL CISNE 

10 ORTEGA JADÁN, con cédula de ciudadanía número 1102583398, de estado 

11 civil casada, dormniciliada en el sector la Viña de la parroquia Tumbaco del 

12 cantón Quit. », teléfono número 0997188556, correo 

13  neditaortegaj(Wg nail.com; a quien en lo posterior se denominará LA 

14  MANDANTE. ] a compareciente es una persona capaz según derecho, para 

15 contratar y obli“arse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1) El día 30 de 

16 septiembre del 21116 falleció en la ciudad de Loja, República del Ecuador, mi 

H
a
 

ua
 

a
 

o 
| 

recordada madri, señora Fanny María Piedad Jadán Peralta; 2.2) Resulta 

prioritario para la compareciente, ejecutar una serie de actos jurídicos como 

la posesión efectiva de los bienes dejados por mi difunta madre; y otros actos 

0)
 
o
 

que me permita regularizar el proceso sucesorio. TERCERA.- OBJETO: Por 

52
 

H
A
 

DI
 

¿a
ra
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7 | yo de este instrumento público LA MANDANTE, confiere PODER 

¡ 
2 ESPECIAL, amplio y suficiente, el cual en derecho se ob COPIA favor del 

. ñ i 

23] ¡seño r LUIS ALFONSO RIOFRIO ORTEGA, ecuatoriana aga de La SO de 
2 1 

CI 
241 | edá e de estado civil soltero, con cédula de ciudad Nas 

25 | | residente entatiudad de Quito, a fin de que en calidafí ARIO, 

26) a nombre y representación de la compareciente p A zar los 
3 AS 

27 siguientes actos: a) Para que a mi nombre y reprss E Eb apura a 
Mz Ea E Y 

28 cualquier Notaría Pública del cantón y ciudad de Loja; y y proceda. a solicitar,    



  

REPUBLICA 
DEL ECUADOR 
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10 

ER
 

NO
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NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

otorgar y firmar el Acta Notarial de Posesión Efectiva de los bienes muebles, 

inmuebles, títulos valor y demás dejados por mi difunta madre, la causante 

señora Fanny María Piedad Jadán Peralta, que le corresponde a LA 

MANDANTE en mi calidad de heredera; b) El mandatario, queda 

plenamente facultado para solicitar certificados en el Registro de la 

Propiedad del cantón Loja, pagar impuestos, tasas o contribuciones; en fin, 

realizar todos los trámites necesarios para el cumplimiento de este mandato; 

c) El mandatario queda facultado para suscribir todo tipo de acta, escritura 

pública o documentación necesaria para el otorgamiento e inscripción de la 

posesión efectiva de los bienes dejados por mi recordada madre, señora 

Fanny María Piedad Jadán Peralta; d) Para que pueda el mandatario realizar 

todos los trámites necesarios para la inscripción del Acta Notarial de 

Posesión Efectiva en el Registro de la Propiedad del Cantón Loja, para lo 

cual podrá firmar a nombre de la mandante cualquier petición, solicitud o 

cualquier documento necesario para el fiel cumplimiento de este mandato. e) 

Para que ante el Servicio de Rentas Internas, comparezca, firma formularios, 

solicitudes, y cualquier documento a efectos de la liquidación, pago o 

exoneración del Impuesto a la renta por concepto de herencia. TERCERA. - 

OTRAS FACULTADES: La mandante faculta a su mandatario, a que tome 

todas las decisiones que sean necesarias para el perfecto cumplimiento del 

presente mandato. CUARTA: DELEGACION.- Mi mandatario queda 

facultado para sustituir en todo o en parte el presente Poder, en favor de un 

persona de su confianza; y de ser necesario en favor de un abogado para 

, efectos de procufación Judicial, en caso de que, se tenga que iniciar acciones 

légatesy3ea como actora o como demandada. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusula de estilo . HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

doctor Vladimir Jhayya Cisneros, vrofesional cop matrícula número imil



1 setecientos setenta y tres, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

2 celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

3 preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí el Notario a j 

4 la compareciente, se ratifica en la aceptación de su contenido, firmando | 

5 conmigo en unidad de Acto, se incorpora al protocolo de ésta Notaria la 

6 presente escritura, de todo lo que DOY FE — 
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; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Generál de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
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Estado C Civil: CASADO   conde RIOERIO REYES VICENTE AGUST T No 

  

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1999 

  

Noribres de del pedra: ORTEGA DANIEL 

    

a 0 imbres d de la made: JADAN FANNY M 

o Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

  

: - Infórmiación cenifcada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2017 

- o Emisor POBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA-QUITO-NT 41 - PICHINCHA - QUITO 
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Bio A L Date: 2017. 02. a 06:15 ECT 

Na 1 lo ll — Reason: Firma Ejtcirónica 

IFE DE ¡ Bn nl dEl - 7 Localion. Ecuador 
000050 dd E Ing Jorge Troya Fuertes 

Drreclor General del Registro Civil, Identiicación y Cedulación 

ca DOC umenito firmado electró ánicamente 

Vinencia: 1 mee n 1 validación desde la forha de emisión Cumolido el ol270 5 númara do varfinomianas esticda ar aan cartificado



  

   

   

3. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

  
Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO | DE £ 2017. . : : 

Emisor: DOBR] MIGUEL ALBORNOZ DONOSO - PICHINCHA- -QUITO- NT E] - PIOHINCHA- altro 

Da 

  

    



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPI£ ¿ 

CERTIFICADA de PODER ESPECIAL que otorga NEDITA DEL 
CISNE ORTEGA JADÁN, a favor de LUIS ALFONSO RIOFRÍO * 
ORTEGA, debidamente firmada y sellada en Quiio a los 21 días del mes de +» 

Febrero de 2017. 
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Úesiro de mil-noveclentos ochenta y nuave, «mba mi, doctor ' Bduardo Bell- ' 
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ño Yon! Hauricio Andrade, Carlos Peñaherrera y Carlos Correa, todos edua- 

  

  

  

  

ARO: sigue: Señor Notario: Tn el Rogl astro de instrumentos aúhlicos a gu h 

ne 

| sírvase incorporar ma minuta contentiva del testamento que otor , 
  

facol “señor Eduardo Modina Minga, y que se contiene en las sinuientes.- 
  

' Afusilas: Primera. - Comparecientes Eduardo.Modina Minga, de nacionalidad 
  

; loutortano, nacido en Loja, de cincumta y cinco años do edad, «simieaalo 
  

e 

Mlfimtotttado en esta Ciudad,” en la parroquia El Valle del Cantón y Pro--     

cla de Loja, quien sae encuentra en su sgno y entero Juicios casado ”     

ton Isabel María Minga Uchuari, con quien ha procreado cinco hijos que 
  

tsponden a los nombres de; Manuel intonio, Luls Alfredo, Miguel Angel 
  

att, José María y Rosa Anselina Medina Minga, quienes se encuentran   
  

  A a AAA A 
vivos, y además, Serzimdo Eduardo Medina Jlinga, ya fallecido y em estado 

  

    
   

  

— [ 
eslas de berren o, qua fueron adquiridas a La Fundación de 
      

  

  

barrio Las Pitas da la parroquia El Vale del Cantón Los as edu. sia pole 
A = A         1 , . ¿a E a 

Wlfompra a La señora Teresa Fárea de López; y, ma pá A Té art 

DE pafurtdal LA REFORMA ( j z Í de a | eE 

el SesbnoS 
an CN e " 8 ' a AA a ¿2 ! $ A 4 Ñ
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Ochoa y espoga María Est er Ordóñez de Ochoa.- Tercera. En uso 0 
  

Facultades, timo a bien otorgar ex. prosento test: enento, .procediaa 

  

  

Y 
a fer do La parte que por Ley Le corresponde de la iguana 8 
  

  

  

  

  

  

  
; 

la casa, la deja mm exclusivo beneficio de su prenombrada esborg: 
  

Di 

cincuenta por ciento del terreno y em la forma como se ha estalle 

  

  

  

   previo: acuardo, inclusive, y en la. parte que da a-la carretera quie   
     

  

  

duce a, Chinguil anchi y donde Lo corresponde, les dejo. proindivigo 

    

  

     
cinco hijos arriba indicados, quienes procedenán a dividirse en pk 

, iguales, cuando 3ea del caso; b) EL segumdo lote adquirido a la Po 
  

  

  

  

  

  

  

qué dicha parte queda con Los hijos, y el otro fncuenta por, clmá 
  

NO ; e 

¿que les de su esposa; Y Para ella todas las moJliras: cxlst entes sa 
ata 5] MES 

   

  

: e Ñ 
1 

tos, debiendo mantenerse dicha proptodas a pde 
  

SS 

  

  

  

      EEE a n ! 
a Inotibuye-o como Lbacoa testanentaria, con tenencia de da, 

pa A 
  

    

  

a 
KR ER 

      Uicdbo sal Esabel 1 Marta lina Vehuari, proorogándol e gu mandato y A 
A EL L E zl A | Z . 

      

   



CECAUTO 
    

  

de nta, - Que asíimégmo revoca otro testamento que so hublere otorgado 
des 

  

  de wr 

Aldo) doctor lilson Guzmán Sigcho, Abogedo.- Matrícula dos tras hueva: 
1 

DIO 
A 

MAN! Colegio de Abtozados de Loja,- Hasta aqui la minuta que ha sido — 
nia 

db: 
Ata 

00 ada bexbualmente y que queda elevada a escritura públicas" .... an. 
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testador y testigog quedaron impuestok 

tel contenido del. tostamento,. el testador se ratificó en lo expuesto, 
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días del mes mes de Diciembre de mil nóvecientos noventa y cinco. 
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] | No 000250. 
TRIO DE FINANZAS L o, o 

CERTIFICADO LIBERATORIO 

bbre del Causante (k) Donante ('): EDUARDO MEDINA MINGA - 

ha de Fallecimiento (x) Escritura ( :):_ 04-11-91 Notaría: 
se de Sucesión Testada ()  Intestada  () 

: hero de Herederos (6 Legatarios ( ) ” Donatarios () E 0 
mbre y parentesco con el Causante —()-emvcr: 

Donante ( ):_ HIS: 
  

ACTIVO .. | | | o 
(dezalle, clase y ubicación): o   

anento otorgado por el causante señor Eduardo Medina Minga, con minuta elaborada por el Dr. 
o Guzman Sigcho, a nombre de sus cinco hijos: iHanuel Antonio, Luis Alfredo, Miguel Angel me 
. José Maria y Rosa Angelina Medina Minga. 

E Dos lotes de terreno, denominados pin nombre y Bellayista, ubicados en 
1 e le. 

    
    

      

  

   

Mor del Legado o Donación: a Parroquia' de 

mstante en la Escritura K Si. o 

lúóo de la ONAC o Municipalidad: S/._9'000.000 ] 

| Si. Suman: SÍ. 9'000.000 
zananciales: S) 0 
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po Pericilal: 

  

    

. : Diferencia: S/_____0 

educción según Art. 69 (detalla) s.____0 

servo Líquido: s/41300,000 

í dero (di $ y heredero : 
¿ 5, 200.00 

  
gota que corresponde a cada legatario ( ): 

Donatario ( ): 

Deducción legal: + Si. 7152.00 
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Por cuanto de los datos que anteceden fe educ quenoWhay lugar al pago de 

impuestos en la presente sucesión o dona ¡9p: de tonformidad con la Ley de Ré- 

timen Tributario Interno, vigente confieropor: Triplicado,el/ presente Certificado 
liberatorio, sin perjuicio de que, si posteliotmneñte se: llegare a establecer la 

xistencia de otros bienes pertenecientes aNa'Sucesión; 0/Se comprobare que los 

ienes tienen mayor valor, se liquidará el ix onctecargos por ocultamien- 
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-UDIO: >, DOMICILIO: 

re 05-82 y Colón OD. Odilson 8, Ouamán Digoho Mercadillo No 12-10 . 

(é£.. 562808 Fax: 573557 ABOGADO Teléfonos: 562280 - 572369 
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Señor JUEZ OD yu

 
LO CIiVliLa 

MANUEL ANTONIO MEDINA MINGAÍ ecuetorienso, casado 

Rd MIDINA MINGAJ Tasado, £ho ICIAL ANGEL 

27 años, casado,chofer 3J05£ -MARIA MEDINA 0nGa onator, de 235 años)solt=ro 

ROSA ANGELINA MEDINA A 

”— 

evatoriana, Casada, da 23 años, haceres domesti- 
£ 

Coss y 1S5A8EL MARIA MINGA UCHUARY / acuatorina, viuda, Naceres domesticos -—- 
. ES 

de 52 años, a Usted en forma legal comparecen y manifiestan: 

Fundado en el Art.640 dal Léádigo de Procedimiento *ivil, en nuestras cali- 

a 

poso EDUAcDO MEDINA MINGA, venimos a usted y cdemandamos la faccion d 
  

2 

arioz y avaluz 32 bieanes del causante, cuya suceción =s testada comfPorms-- 
  

se acredita con la copia dal testemaento abierto 

? sición de inter=zsss.02b2 contarse con los exponantes o comparacientas como- 

) unicos y univarsales nerederos y conyuge so oraviviente.- £n el matrimonio-- 

l tambien existio “agundoa Eduardo Medina Minga , auien Pallecio en estado de- 

soltari- sin 2jar dessandensia, el día 1£ 

se cuante con nosotros- n iend 

udicial Nro, 233/“d8l coctor Wilson Guzmán 

  

     
   

  

   

con sí fisco en la forma como detremina la Lay,actual 

Jefe Provincial de Fentas, por moxistir Procurador- 

P
r
a
 

gente Fiscala- e publicará un extracto por la prens.- 

e“ectos daterminados en el Art,88 del Código de-- 

rvase aceptar a.- At entamanta, - AA. indetermi na 

E ij nmendado-=defunciona-    

  

     

   

     
     MINGA- ASA MARIA-2oGINA “INÍA 0



resentado hoy, el escrito que antecede, a las quince horas treinta 

inutosy, con una copia que concuerda con su original,- Adjunta docu 
Lol 

entos en cuatro fojas.- Loja, a diecisiete de julio de mil novecien 

03 noventa y seis.- EL SECRETARIO DE” SORTEOS, 
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SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA ' TERCERA DE LA 

FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA: 

SR. LUIS ORLANDO VALDIVIESO PEÑARRETA, con cedula de identidad Nro. 

1100302072, y CARMEN OLGA PALACIOS CUEVA, con cedula de identidad Nro. 

11000642469, en el juicio de inventario resorteado con el Nro. 0969-2014, a su 

autoridad comedidamente manifestamos lo siguiente: 

Tómese en cuenta nuestra comparecencia a este procesa, de conformidad 

con la escritura pública que adjuntamos. 

- Antecedentes. 

aj Dentro de la preseñte causa, se ha realizado el ayaluo e inventario de 

“los bienes dejaos por el causante Eduardo Medina Minga, en favor de sus 

“herederos. 

bj Dentro del Inventario en mención se avaluó e inventarió los bienes 

denominados DICTAMOS Y EL TEJAR ANGANUMA. 

c) De la escritura de compraventa de fecha 30 de mayo del ano 2000, 

celebrada el Notario Quinto del Cantón Loja, entre la señora Isabel 

Maria Mir Uehuari. viuda, y los señores herederos Manuel Antonio, 

Miguel Ángel, Luis Alfredo, Rosa Angélica, y José Maria Medina Minga, y 

por otra parte los señores Luis Orlando Peñarreta y Carmen Olga 

Palacios Cueva; vendrá a su conocimiento que los . primeros 

comparecientes cedieron a nuestro favor, en venia real y efectiva, y a 

perpetua enajenación, el haber social, porción conyugal, gananciales y 

los derechos y acciones en general que les corresponden como cónyuge 

sobreviviente y herederos de Eduardo Medina Minga, que radican en los 

. predios Dictamos y Tejar-Anganuma los cuales se encuentran ubicados 

en la parroquia Yangana del cantó y Provincia de Loja, adquiridos . 

mediante compra venta el 28 de noviembre de 1980, y celebrada en la 

Notaria Primera del Cantón Loja. 
e. 

E
 nga 

A 
02 a . 

d) Resulta fundamental para Ai de los predios en mención a nuestro 
E >. 

favor; el realizar el avalúo a l4/ fécl de esta forma, poder realizar la partición ' 
E lr el 

extrajudicial. 

    

      

  

o, 22004 
- Petitorio. 

, : 

Con los antecedentes expuestos, SN anses cesionarios de los derechos y 

acciones en general de los bienes antes descritos; y fundamentados en lo prescrito en 

el Art. 637 del Código de procedimiento Civil, solicitamos comedidamente, se 

disponga nuevo avaluó de los bienes anteriormente detallados.



v 

nd
 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No. 

1073 del Palacio de Justicia de Loja: y en el correo electrónico 

jaramillogarcia.ase.juridicosQgmald.com Para este proceso sírvase tomar en cuenta la 

comparecencia del Abogado Jorge Jaramillo García, profesional a quien 

autorizo a interponer toda clase de escritos a nuestro nombre y 

representación. 

Por nuestros propios derechos, firmamos conjuntamente con nuestro abogado 

patrocinador. 

Atentamente.- 

a 

  

   
   

  

    

- SE» : ¡E 

Sr. Luis Orlando Valdivieso Peñarreta. Sra. Carmen 5 Olga Palacios Cueva. 

C.I. 1100302072 C.. 1100642469, 

Ab. Jorge aramiilo García. 

MAT. 1702 Cc. AL. 

No-11%03-2014-0069  (DR,CROSBYN SAUL VALAREZO TANDAZO) VEL PES 
Presentado en erdía de hoy jueves veinte y cinco de septiembre del dos mil catorce, a 
las trece horas y cincuenta minutos, con 1 copia(s) igual(es) a su original. “Adjunta: OCHO 

FOJAS. Certifico. ás A 

       

     
. NEAR 7 ON 
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SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA: 

LUIS ORLANDO VALDIVIESO, comparezco ante Usted dentro: del proceso 11203- 

2014-0969; y de forma respetuosa manifiesto lo siguiente: 

Me permito insistir comedidamente con mi pedido de que se realice un nuevo avalúo 

de la propiedad, bajo el siguiente fundamento jurídico. El Art. 637 del Código de 

Procedimiento Civil, norma bajo la que se tramita este proceso, dispone lo siguiente: 
ee 

“El avalúo de los bienes se hará al mismo tiempo que el inventario; y transcurridos 

más de dos años sin haberse hecho la partición, el juez, a solicitud de cualquiera de 

los interesados, deberá ordenar un nuevo avalúo”. 

El último avalúo del predio se dio el día 2 de Marzo del año 2015. Dado que en el 

presente caso han transcurrido más de dos años desde el último avalúo; insisto 

a su autoridad, que por tener legal fundamento mi pedido, se sirva disponer un   

nuevo avalúo y se designe como perito al Ine. Yuri Marcel Araujo Rojas, con código 

número 1233169, esto con fundamento en lo dispuesto en la Resolución 040-2014 

  

reformada. sobre el Reglamento del SistemaPericial Integral de la Función J udicial. 

   
Ab. J yés Forman, Saramillo García. 
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Yuri inarcel Araujo Rojas 

Ingeniero Civil 

Cálculo — Diseño — Construcción de Obras Civiles — Avalúos — Peritajes 

INFORME PERICIAL 

SEÑOR. 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA MUJER NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON LOJA DE LA PROVINCIA DE LOJA. 

1.- DATOS GENERALES DEL JUICIO. 

JUZGADO: Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con 

Sede en el Cantón Loja, Provincia de Loja. 

PROCESO Nre.: 11203 — 2014 - 0969 

ACTOR: Carmen Olga Palacios Cueva y Otros..... 

NOMBRE Y APELLIDO DEL PERITO: Yuri Marcel Araujo Rojas. 

PROFESION, ACTIVIDAD CALIFICADA: Ingeniería 

NUMERO DE CALIFICACION Y ACREDITACION: 1233169 

FECHA DE TERMINACION DE LA CALIFICACION Y ACREDITACION: 21 de Marzo de 2019 

. DIRECCION DE CONTACTO: Young s/n entre Av, Pio laramillo Alvarado y Pedro Vicente 

Maldonado. 

TELEFONO FIJO DE CONTACTO: 2 545209 

TELEFONO CELULAR DE CONTACTO: 0984209233 

CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO: yuriaraujor1961(0 hotmail.com 

CORREO ELECTRONICO: yurlaraujor1961(9 hotmail.com 

2.- ANTECEDENTES. 

2.2.- Que con fecha 28 de Noviembre de 1886, celebrada ante el Notario Público Primero del 

cantón Loja, los señores Eduardo Medina Minga e Isabel María Minga Uchuari, adquirieron 

los predios “Dictamos” y “Tejar - Anganuma” los cuales se encuentran ubicados en la parroquia 

Yangana, cantón y provincia de Loja. Inscripción Nro. 873 del Registro de Propiedad de 11 de 

Abril de 1989; Linderos: Predio Dictamos, Por el Norte, con la unión de las quebradas Pucallpa 

y Chicolla; Por el Un Costado, comenzando desde el pie o de abajohacig,arriba con la 

quebrada Pucallpa aguas arriba separando terrenos de Luis Felipe Ltda y espUsa, hasta 

encontrarse con una quebrada sin nombre, sigue luego está quebfada a a la ere pesia 

encontrarse con un camino, sigue luego este camino por Iinderp al al Res ástá. d-Lopar 

3 de-alambre de E fique 

hord )dondá termina el 

n la 

  

   

   
    

tranca del lote de María Teresa Ziiumba, sigue en adelante por un cer 

Ochoa, que separa terrenos de María Teresa Zumba, hasta topar A UN S y 

Dirección: 18 de Noviembre 13-82 y Catacocha Teléfono: 2584840 Móvil: in a Mm 

E-mail: yuriaraujor19610 hotmail.com AA
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Yuri Marcel Arauju rojas 

ingeniero Civil 

Cálculo — Diseño — Construcción de Obras Civiles — Avalúos — Peritajes +, 
  

    

alambrado; de donde termina el alambrado sigue en línea recta hacia abajo, hasta topar con la 

quebrada Pucallpa, bordo natural por división y que separa terrenos de la misma María Teresa 

Zumba, sigue luego la linderacion aguas arriba por la quebrada Pucallpa hasta llegar al filo 

Guchil; Por la Cabecera, con terrenos de la hacienda San “Gabriel, de propiedad de los 

herederos de Zoila Puertas de Jaramillo, en este lindero se estará a lo señalado en el Acta 

Transaccional celebrada entre Luis Luzuriaga y el doctor Clodoveo Jaramillo; y, Por el Ultimo 

Costado, así mismo comenzando desde el pie, de la unión de las quebradas Pucallpa y Chicola, 

sigue aguas arriba por la quebrada de Chicola separando terrenos de los herederos de Matilda 

Piedra; luego con los terrenos o lotes que se les adjudico a Alfonso Padilla y sigue la quebrada 

aguas arriba separando los terrenos de Orlando Valdivieso, hasta topar con la cordillera de 

Chinchilla que sirve de lindero en la cabecera. 

El Predio “Tejar - Anganuma”, Por el Pie, con el camino antiguo de herederos que conduce a 

Zumba, hasta encontrar con un poste de aliso debidamente señalado; Por el Norte, en este 

poste de aliso, en línea recta hacia el occidente, hasta encontrar con un árbol de lumo, de este 

árbol sigue en línea recta hasta encontrar un árbol de arrayan, sigue en línea recta hacia el Sur, 

hasta encontrar un árbol de zhoton, a topar con un pigllo y del pigllo, siguiendo la cerca 

antigua que separa terrenos de Orlando Valdivieso, siguiendo hacia el Norte, por el camino 

que conduce a Zumba, hasta topar con un árbol de matamuro, de este árbol en línea recta 

hasta el occidente, siguiendo por la cerca puesta por el señor Enrique Ochoa, que separa los 

terrenos adjudicados al heredero de Nolberto Sarango Zumba, de la terminación de esta cerca 

al Norte, sigue por otra cerca puesta por Enrique Ochoa, donde termina está cerca, sigue por 

una planta de pigllo, de esta planta en línea recta hasta una señal o piedra blanca, puesta con 

frecuencia, que va a dar con una vertiente de agua, sigue esta vertiente aguas abajo, hasta un 

poste en la misma cerca, de este poste sigue al occidente por una cerca de alambre hasta 

tocar con el camino que conduce a Yangana; de este punto, sigue por el camino hacia abajo, 

hasta encontrar con el poste de aliso donde se comenzó la linderacion. La cabida es de 50 ha. 

- Que con fecha 30 de Mayo de 2000, celebrada ante el Notario Quinto del cantón Loja, 

doctor Galo Castro Muñoz, la señora Isabel María Minga Uchuari, viuda; y, los señores Manuel 

Antonio Medina Minga, Miguel Ángel Medina Minga, Luis Alfredo Medina Minga, Rosa 

Angélica Medina Minga, José María Medina Minga, ceden en venta real y efectiva y a perpetua 

enajenación, el haber social, porción conyugal, gananciales y los derechos y acciones en 

general que les corresponden como cónyuge sobreviviente y herederos de Eduardo Medina 

Minga, a favor de los esposos Luis Orlando Valdivieso Peñarreta y Carmen Olga Palacios 

Cueva, que radican sobre los lotes de terreno, “Dictamos” y “Tejar, de-An 

la parroquia Yangana, cantón y provincia de Loja. Inscripciós NEO. 1519 Registro de 

Propiedad de 12 de Junio de 2000. , a Y 

ganuma” ' ubicados en    
   3.- OBJETO DE LA PERICIA: 

    

   
El informe tiene por Objeto, realizar el Avaluó de los bienes iNgquedtes registrado a nómbre del 

señor Eduardo Medina Minga. NS E 
. a 
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4.- INFORME PERICIAL. 

De acuerdo a lo verificado en el sector durante la inspección, pongo en su conocimiento señor 

Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con 

Sede en el Cantón Loja, Provincia de Loja, el presente informe. 

4.1.- RECOPILACION DE INFORMACION. 

e Escrituras de Compra Venta. 

» Certificado Registro de Propiedad. 

e Copia de las cartas del Pago de Impuesto Predial Rural. 

* Identificación visual y técnica del inmueble, verificación en sitio mediante uso de GPS; y 

verificación del estado de las construcciones existentes en el inmueble; y, Toma de 

muestras fotográficas. 

4.2.- CONSIDERACIONES Y CRITERIOS TECNICOS A APLICARSE PARA REALIZAR EL AVALUO. 

e  TOPOGRAFIA DEL TERRENO: Aspecto fundamental para realizar el avaluó del inmueble, 

pues en base a este criterio se determinara el valor de la hectárea de terreno en distintos 

sitios de la propiedad y de esta forma homogenizar un valor final de terreno. 

+2 FORMA DEL TERRENO: Este criterio también será tomado en cuenta en el avaluó del 

inmueble rural; dependiendo de la forma el inmueble tendrá su valor, especialmente, para 

terrenos urbanos. 

e CALIDAD DEL SUELO: Aspecto preponderante en ese tipo de avalúos para terrenos rurales 

con grandes extensiones, cuya finalidad es su uso ya sea en la agricultura, ganadería, 

urbanización, minería y otros, por eso este aspecto se lo tendrá siempre presente 

identificando qué áreas son de suelo cultivable, suelo no cultivable, esto en función de que 

cada una de estas característica le da un mayor valor agregado al terreno. 

e ACCESOS AL TERREMO: Este servicio es muy importante al realizar el avaluó de un 

inmueble, porque siempre le estarán proporcionando un mayor o menor valor agregado. 

» SERVICIOS BASICOS: De igual forma los inmuebles tendrán un valor superior siempre y 

cuando posean servicios básicos como: agua potable, alcantarillado, luz eléctrica, agua de 

riego y caminos vehiculares expeditos para sacar los productos. 

e CONSTRUCCIONES EXISTENTES: Estas características se deberán identificar con elrobjeto 

avaluarse. e a 
a Ms, 

+  COLINDANCIA: Aspecto también fundamenta ya “que al Vol ntificar que no exista ningún 

indero sin aclarar y esté plenamenté definida vestableverá la verdadera cabida del 
La $ . 

    inmueble en avaluó. : 

1 

4.3.- PREDIO DICTAMOS A 

Clave Catastraí Actual = 1101520100082 
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UBICACION: 
  

Provincia: Loja Cantón: Loja Parroquia: Yangana 
  

Calle: Camino antiguo Yangana a Zumba. Barrio: 

  

  

Numero:   Sector: Anganuma. 
  

Observaciones:   
  

  

  

  

  

LINDEROS: 

UBICACIÓN DIMENSIONES LINDEROS 

NORTE Con la unión de las quebradas Pucallpa y Chicola, 

anteriormente y hoy punta de lanza. 

SUR O 432,3 ¡metros Con la hacienda San Gabriel, de los herederos de 

CABECERA Zoila Puertas de Jaramillo, anteriormente, hoy con 

propiedad del señor Alfonso Palacios. 
  

ESTE O ULTIMO 

COSTADO 

1.172,75 metros Con la quebrada Chicola, que separa la propiedad 

de la señora Matilda Piedra; con propiedad del 

señor Alfonso Padilla y quebrada Chicola que 

separa propiedad de 

anteriormente, hoy con quebrada Chicola que 

separa la propiedad de Judith Maldonado y 

propiedad de Orlando Valdivieso. 

Orlando Valdivieso, 

  

CESTE O UN 

cos 

m
 2.802,15 metros | Con la quebrada Pucallpa aguas arriba separando 

ADO terrenos de Luis Felipe Luzuriaga, con un camino, y 

propiedad de la señora María Teresa Zumba, y 

quebrada Pucallpa, anteriormente, hoy con 

propiedad del señor Gonzalo Jaramillo, propiedad 

de la señora Lira Amada Sarango Zumba.     
  

AREA TOTAL DEL TERRENO: 200,00 Ha. 
  

  

Observaciones: El lote es de forma irregular. topografía irregular.   
  

  

CARACTERISTICAS DEL TERRENO 

  

  

  

     
       

CARACTERISTICAS/SERVICIOS | ESTADO CARACTERISTICAS/SERVICIOS | ESTADO 

Topografía Irregular Alumbrado Publico No existe 

Agua entubada No existe Agua pe | l o iy limitada 

Energía Eléctrica No existe Accesos Í 5 A No existen 

4         
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4.3,1.- ESTADO ACTUAL DEL INMUEBLE. 

e  Elinmueble se trata de un lote de terreno de laderas, sin construcciones en su interior. 

e  Elinmueble se encuentra plenamente delimitado en sus linderos: Por el Norte, con plantas 

vivas por división; Por el Sur, con cercos plantas vivas + postes de madera + alambre de 

púas por división; Por el Este, con cercos vivos arboles de eucalipto por división; y, Por €l 

Oeste, con plantas vivas, arboles de eucalipto y pino por división. 

e El acceso al inmueble se lo realiza por la Vía que desde Yangana conduce a Zumba, no 

existen vías de acceso interna a la propiedad, 

e  Enla actualidad el lote de terreno se encuentra cubierto de vegetación propia de la zona 

bosques silvo pastoriles en su mayor parte (95%) y el resto (5%) son invernas con pasto o 

forraje, el uso del terreno es para ganadería extensiva, es decir máximo una cabeza de 

ganado por hectárea por año. 

  

4.3,2.- OBSERVACIONES EN SITIO DEL INMUEBLE - CARACTERISTICAS DE LA ZONA RURAL. 

e  TOPOGRAFIA DEL TERRENO: en la inspección física realizada al terreno se establece que 

este inmueble posee una topografía irregular, con pendientes descendentes fuertes; el 

terreno en una superficie aproximada de 160,00 Ha, tiene pendientes pronunciadas con un 

porcentaje del 60%; en una superficie aproximada de 40,00 Ha, tiene una pendiente 

moderada inclinada con un porcentaje del 40%; y, topográficamente el terreno no es 

uniforme y lá meyor párie de su supelfíicie llene pendienies pronunciadas e inaccesibles. 

+ FORMA DEL TERRENO: según la planimetría del terreno nos indica que la forma del mismo 

es totalmente irregular, no tiene buenas proporciones de frente y fondo en toda su área. 

e CALIDAD DEL SUELO: con la inspección realizada a este terreno y verificando la calidad de 

su suelo esta nos indica que la calidad del suelo en toda su superficie no es la misma, y el 

terreno es apto en un gran porcentaje para la ganadería extensiva, cubierta forestal 

protectora del suelo y zonas de reforestación; en una mínima parte se encuentra apto para 

realizar cultivos de subsistencia. 

ACCESO AL TERRENO: En este inmu añ IA 
E Í 

A t 1 en la VA al mismo se lo realiza por la Vía 3 

que de Yangana conduce a Zumb > o O “x
 c 5 cu
 < o
 u Mm < D 3 o
r
 

2
 o Ay m o =
 O x 3 o
 a Qu
 3 o 5 e m 00
 

un
 

A 3 < o mM 

ahí por un camino de herradura. 

e SERVICIOS BASICOS: El lote de terreno no tienen el acceso a los servicios de: agua potable, 

alcantarillado, cuenta con agua entubada y energía eléctrica. 

+ CONSTRUCCIONES EXISTENTES: En este inmueble no existen construcciones. 

»  COLINDANCIA: En este inmueble no existen conflictos entre sas eo los 

      

  

linderos penamente lc identificados y demarcados por cercas naturales. 

solamente por camino de herradura. 

+ USO DEL SUELO: el inmueble se ubica en un sector ganadero y para reforest ació 
Or 

e  CONTAMINACION AMBIENTAL: es una zona sin contaminación ambiental.l| ÓN 

  

Dirección: 18 de Noviembre 13-82 y Catacocha Teléfono: 2584840 Móvil: 084209233 

E-mail: yuriaraujor19610 hotmail.com



Yuri Marcel Araujo nujas 
ingeniero Civil 

Cálculo — Diseño — Construcción de Obras Civiles — Avalúos — Peritajes 
  

    

4.3.3.- CÁLCULO DEL AVALUO DEL TERRENO. 

ESTADO DEL INMUEBLE LOTE DE TERRENO A AVALUAR: 

Vacío Construido Sin Producción Xx 

Al momento de lá inspección del inmueble se aprecia en este sector lo siguiente: 

FORMA DELINMUEBLE: 

Regular [| Irregular Excesiva irregularidad 

TOPOGRAFIA DEL INMUEBLE: 

Llano o plano Lomerío suave o moderadamente inclinado 

Lomerío inclinado x] Escarpado Montañoso 

USO: (ACTUAL) 

Agrícola Ganadero (en forma extensiva, una cabeza de ganado x Ha. x año) ba 

Forestal y cubierta vegetal 

Vivienda Comunal Explotación de materiales Particular 

FUENTES DE AGUA: Existen quebradas, con las limitaciones anotadas anteriormente, que 

circula un caudal ecológico en la mayor parte del año. 

AVALUO DEL TERRENO: 

Para valorar el presente predio rustico se debe tener en consideración las siguientes variables 

en cada uno de los factores de ajuste o modificación (aumento o reducción del valor del 

terreno que este más ajustado al mercado, mediante procedimientos tabulados). 

DATO CATASTRAL PARA EL LOTE DE TERRENO... 

Avalúo de USD $ 98.165,78 (Avalúo establecido | por el Departamento de Avalúos y Catastros 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja, año 2017. 

FACTIBILIDAD COMERCIAL DEL TERRENO RURAL (FC): 

  

  

  

  

Alta O 

Media 60% , 
Baja 30% A       

  

3 ¡ ; 

Para el presente avalúo y por las características descritas an Se -se éstima que la 

factibilidad comercial para esta zona rural y de la cual forma pa SN Bel terreno. a. “avaluar está 

identificada como muy alta. (40 %) a : 
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Valor Catastral por Ha de Terreno = 98.165,78/200 Ha. 

Valor Catastral por Ha de Terreno = 490,83 S/Ha. 

Valor Comercial = 490,83 $/Ha. + (490,83 $/m2 x 0,40) 

Valor Comercial = 687,16 $/Ha. 

Como datos de calculo del avaluo del terreno a avaluar se tiene: 

APU = VT + VE Donde: 

APU = Ava!uo del predio urbano. 

VT = Valor de la tierra. 

VE = Valor de las Edificaciones (particular) 

FORMULA GENERAL PARA LA VALORACION DE LA TIERRA (VT) 

VT=VHTxSP x FG xFTx FR xFVxETP x FE 

Donde: Factores Comparativos. 

FG = Factor Geometrico; FT = Factor topografico; FR = Factor de Riego; FV = Factor de Vias; 

FTP = Factor Tamaño del predio; FE = Factor Ecologico; 

VHT = Valor comercial de la tierra = 687,16 S/Ha 

SP = Superficie del terreno = 200,00 Ha. 

  

  

  

  

REGULAR 1,10 

IRREGULAR 1,00 

IRREGULARIDAD EXCESIVA 0,90         

  

FACTOR TOPOGRAFICO : FT 

  

  

  

TERRENO PLANO CON CAPACIDAD DE LABRANZA 1,00 

TERRENO CON POCA CAPACIDAD DE LABRANZA 0,90 

TERRENO CON PENDIENTE ASCENDENTE > 0,80 

  

  

FACTOR DE RIEGO: FR 

  

CANALES 

  

RIOS 

  

POSOS 

  

OTROS         
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FACTOR DE VIAS : FV 

PRIMERA CLASE: VIAS ASFALTADAS 1,20 

SEGUNDA CLASE: VIAS LASTRADAS 1,15 

TERCERA CLASE: TROCHAS CARROSABLES 1,10 

CUARTA CLASE: TROCHAS NO CARROSABLES 1,00 

SIN CARRETERO 0,90 

| 
  

  

  

FACTOR TAMAÑO DEL PREDIO : FTP 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

0,0000 a 0,2500 Ha. 1,20 

0,2500 a 0,5000 Ha. 1,15 

0,5000 a 1,0000 Ha. 1,10 

1,0000 < £,9000 Ha. 1,05 

5,0000 a 10,000 Ha. 1,00 

10,0000 a 25,0000 Ha. 0,95 

25,0000 a 50,0000 Ha. 0,90 

50,0000 a 100,0000 Ha. 0.85 

100,0000 Ha. o mas 0,80 

' Producto de los Factores = FG x FT x FR x FV x FTP x FE 

Producto de los Factores = 1,00 x 0,90 x 1,00 x 1,00 x 0,80 x 1,00 

Producto de los factores = 0,720 

VHT = 687,16 $/Ha. i 

SP = 200,00 Ha. 

VT = 687,16 5/Ha x 200,00 Ha x 0,720 

VT = 98.951,04 USD. 
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4,4.- PREDIO TEJAR — ANGANUMIA. 

Clave Catastral Actual = 1101620070003 

  

  

  

  

  
  

UBICACION: 

Provincia: Loja. Cantón: Loja. Parroquia: Yangana. 

Calle: Vía Yangana a Zumba. Barrio: 

Numero: Sector: Anganuma. 

Observaciones:   
  

  

  

  

LINDEROS: 

UBICACIÓN DIMENSIONES LINDEROS 
NORTE O UN 270,00 metros Con poste de aliso hasta un árbol de arrayan, 

COSTADO anteriormente y hoy con propiedad del señor 

Orlando Valdivieso. 

  

SUR O ULTIMO 1.082,30 metros Por el camino que conduce hacia Zumba, a un árbol 

COSTADO de matamuro, que separa terrenos de los 

herederos de Nolberto Sarango Zumba, de la 

terminación de este cerco a una planta de pigllo y 

de esta hasta una piedra blanca, hasta una 

vertiente aguas abajo y una cerca a topar con el 

camino que conduce a Yangana, anteriormente, 

hoy con propiedad del señor Orlando Valdivieso. 

ESTE O PIE 902,35 metros Con el camino antiguo que conduce a Zumba a 
  

topar con un poste de aliso, anteriormente, noy 

con camino antiguo de herradura que conduce a 

  

Zumba. 

DESTE O 1.675,00 metros Con el árbol de arrayan hasta un árbol de zhoton a 

CABECERA topar con un árbol de pigllo, cerca antigua que 

separa propiedad de Orlando Valdivieso, sigue con 

camino que conduce a Zumba, anteriormente, hoy 

*| con propiedad del señor Orlando Valdivieso.     
  

AREA TOTAL DEL TERRENO: 50,00 Ha. 

Observaciones: El lote es de forma irregular, topografía irregular. 
    
  

  

     
  

  

CARACTERISTICAS DEL TERRENO Sl 

CARACTERISTICAS/SERVICIOS | ESTADO CARACTERIST) AS, | ESTADO 

Topografía | irregular Alumbrado pales. 2 No existe         

    

  

AA 
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Agua entubada No existe Agua para Riego Si existe 

  

Energía Eléctrica No existe Accesos Vehiculares No existen 

          
  

4,4.1.- ESTADO ACTUAL DEL INMUESLE. 

e El inmueble se trata de un lote de terreno de laderas en una parte e invernas en otra 

parte, con una construcción en su interior. 

»  Elinmueble se encuentra plenamente delimitado en sus linderos: Por el Norte, con postes 

de madera + plantas vivas por división; Por el Sur, con cercos plantas vivas + postes de 

madera + alambre de púas por división; Por el Este, con postes de madera + alambre de 

púas + cercos vivos arboles por división; y, Por el Oeste, con plantas vivas, arboles de 

eucalipto y pino por división. : 

El acceso al inmueble se lo realiza por la Vía que desde Yangana conduce a Zumba, no 

existen vías de acceso interna a la propiedad. 

  

»  Enla actualidad el lote de terreno se encuentra cubierto de vegetación propia de la zona 

bosques silvo pastoriles en su mayor parte (60%) y el resto (40%) son invernas con pasto o 

uso del terreno es para ganadería extensiva, es decir máximo una cabeza de 

4,4.2.- OBSERVACIONES EN SITIO DEL INMUEBLE - CARACTERISTICAS DE LA ZONA RURAL. 

e  TOPOGRAFIA DEL TERRENO: en la inspección física realizada al terreno se establece que 

este inmueble posee una topografía irregular, con pendientes descendentes moderadas; el 

terreno en una superficie aproximada de 30,00 Ha, tiene pendientes moderada con un 

porcentaje del 60%; en una superficie aproximada de 20,00 Ha, tiene una pendiente leve 

inclinada con un porcentaje del 40%; y, topográficamente el terreno no es uniforme y la 

mayor parte de su superficie tiene pendientes moderadas y accesibles. 

e FORMA DEL TERRENO: según la planimetría del terreno nos indica que la forma del mismo 

  

es irregular, tiene buenas proporciones de frente y fondo en toda su área. 

a CALIDAD DEL SUELO: con la inspección realizada a este terreno y verificando la calidad de 

su suelo esta nos indica que la calidad del suelo en toda su superficie no es la misma, y el 

terreno es apto en un gran porcentaje para la ganadería extensiva, cubierta forestal 

s protectora del suelo y zonas de reforestación; en una parte se encuentra apto para realizar 

cultivos de subsistencia. 

» ACCESO AL TERRENO: En este inmueble el acceso principal al mismo se lo realiza por la Vía 

que de Yangana conduce a Zumba por una vía pavimentada aproximadamente 8,5 Km y de 

ahí por un camino de herradura. 

+. SERVICIOS BASICOS: Fl lote de terreno no tienen el acceso a los servicios de: agua potable, 

alcantarillado, cuenta con agua entubada y energía eléctrica. 

+ CONSTRUCCIONES EXISTENTES: En este inmueble si existe una cop; FEECIÓN amtigua. 
e  COLINDANCIA: En este inmueble no existen conflictos entr 

linderos plenamente identificados y demarcados por cercas 
   

DN 

ps estáido los 
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+ ACCESOS INTERNOS: Al inmueble no se puede acceder con vehículo de una forma directa; 

solamente por camino de herradura. 

+ USO DEL SUELO: el inmueble se ubica en un sector ganadero y para reforestación. 

+ CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: es una zona sin contaminación ambiental. 

4.4.3.- CÁLCULO DEL AVALUO DEL TERRENO. 

ESTADO DEL INMUEBLE LOTE DE TERRENO A AVALUAR: 

Vacío Construido Sin Producción Xx 

Al momento de la inspección del inmueble se aprecia en este sector lo siguiente: 

FORMA DELINMUEBLE: 

Regular Irregular Excesiva Irregularidad 

TOPOGRAFÍA DELINMUEBLE: 

Llano o plano Lomerío suave o moderadamente inclinado 

Lomerío inclinado El Escarpado Montañoso 

USO: (ACTUAL) 

Agrícola Ganadero (en una parte) yx Forestal x] 

FUENTES DE AGUA: Existen vertientes de agua, hoy con mínimo caudal ecológico. 

AVALUO DEL TERRENO: 

Para valorar el presente predio urbano se debe tener en consideración las siguientes variables 

en cada uno de los factores de ajuste o modificación (aumento o reducción del valor del 

terreno que este más ajustado al mercado, mediante procedimientos tabulados). 

DATO CATASTRAL PARA EL LOTE DE TERRENO, 

Avalúo de USD $ 721.045,86 (Avalúo establecido por el Departamento de Avalúos y Catastros 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja, año 2017). 
. 4 

Factibilidad Comercial del Inmueble Urbano (Fc): 

  

  

  

  

Alta 90% Sa 

Media 60% PA 
Baja 30% z 

il       

  

Para el presente avalúo y por las características descritas anterh apmente;s se- estima gue la 

factibilidad comercial para esta zona rural y de la cual forma parte dexterréno a ayalúar está 

identificada como alta. (25 %) 
A 

rr - 

/ 
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Valor Catastral por Ha de Terreno = 721.045,86/ 50,00 

Valor Catastral por Ha de Terreno = 14.420,92 S/Ha. 

Valor Comercial = 14.420,92 $/Ha + (14.420,92 S/Ha. x 0,25) 

Valor Comercial = 18.026,15 S/Ha. 

Como datos de calculo del avaluo del terreno a avaluar se tiene: 

APU = VT + VE Donde: 

APU = Avaluo del predio urbano. 

VT = Valor de la tierra. 

VE = Valor de las Edificaciones (particular) 

FORMULA GENERAL PARA LA VALORACION DE LA TIERRA (VT) 

VT=VHTxSP x FG xFTxFRxFVxFTP x FE 

Donde: Factores Comparativos. 

FG = Factor Geometrico; FT = Factor topografico; FR = Factor de Riego; FV = Factor de Vias; 

FTP = Factor Tamaño del predio; y, FE = Factor Ecologico; 

VHT = Valor comercial de la tierra = 18.026,15 S/Ha. 

SP = Superficie del terreno = 50,00 Ha. 

Producto de los Factores = 1,00 x 1,00 x 0,90 x 1,00 x 0,90 x 1,00 

Producto de los factores = 0,81 

VHT = 18.026,15 S/Ha. 
SP = 50,00 Ha. 

VT = 18.026,15 $/Ha x 50,00 Ha x 0,81 
VT = 720.059,08 USD. 

CONSTRUCCION: 5.950,12 USD. 

TERRENO + CONSTRUCCION: 736.009,20 USD. 

4.4,4.- RESUMEN DEL AVALUO. 

  

DESCRIPCION VALOR TOTAL 

  

  

      

PREDIO DICTAMOS 98.951,04 

PREDIO TEJAR - ANGANUMA 736.009,20 

* | TOTAL DEL AVALUO 834.989:24=     
AOS 

. É 

  

  

Dirección: 18 de Noviembre 13-82 y.Catacocha Teléfono: 2584340 

E-mail: yuriaraujor19610 hotmail.com , : 

EL



Yuri Marc: Araujo Rojas , 
ingeniero Civil 

Cálculo — Diseño — Construcción de Obras Civiles — Avalúos — Peritajes 
  

5.- CONCLUSIONES. 

El Avaluó Total de los inmueble es de OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA 24/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (834.960,24U5D.) 

6.- DECLARACION JURAMENTADA. 

Declaro bajo juramento que el informe que presento es independiente y corresponde a la real 

convicción profesional, así como también, toda la información que se ha proporcionado es 

  

verdadera. 

E 

Atentamente. / 

? 1 

Í 7 
q A : 

[o / 
ES a 

Ing. Yuri Marcel Araujo Rojas. 7 

Perito Judicial 

Adjunto: Archivo fotográfico. 

    

    

Dirección: 18 de Noviembre 13-32 y Catacocha Teléfono: 2584840 Móvil: 084209233 

E-mail: yuriaraujor19610 hotmail.com



   

  

uicio Nro. 11203-2014-0969 

ING. MARÍA FERNANDA DÁVILA TORRES.- COORDINADORA DE LA UNIDAD JUDICIAL 

DE FAMILJA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA, PROVINCIA DE 

LOJA: De conformidad a lo prescrito en el inciso tercero del Art. 118 del Código 

Orgánico General de Procesos (COGEP): CERTIFICA.- Que las fotocopias que 

anteceden en VEINTINUEVE FOJAS ÚTILES (29), constantes a fojas 05, 06, 30, 52, 

53, 55 a la 69 son fiel y exacta a su original, excepto las fs. 01 a la 04, 23 a la 25 que 

son compulsas, y las fs. 70 y 71 que son copias simples, tomada del Proceso de Nro. 

11203-2014-0969, propuesto por CARMEN OLGAAPALACIOS CUEVA Y OTROS... 

Loja, 31 de Julio del 2018.- LA COORDINADORA.- 

          Ing. María rermañda Dávila Torres. 

ADORA DE UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 000 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. AT 

OBSERVACIÓN: Esta Coordinación de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

del Cantón Loja, no se responsabiliza por la veracidad y estado de los documentos presentados 

para la certificación por parte de la Unidad que los custodia, y que puedan inducir al error o 

equivocación, así como tampoco el uso doloso o fraudulento que se pueda llegar a hacerse de 

los documentos certificados. 

   
  

  

  
  

Elaborado: Walter Eduardo Ortega 
Albán. O 

Revisado: Abg. Erika Yaguana 
Rodríguez. " 

1       

; DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LOJA 
¡ Calle Colón entre Bolivar y Sucra, Edificio Judicial de Loja, pleo 2 
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EEE ADO Justicia independiente, ética y transparente 

 


